
TORRELODONES 
OTROS ANUNCIOS 

) 

Aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación, en sesión del día 28 
de octubre de. 19951, la Ordenanza de, Medio Ambiente, se publica � el BoLETlN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en cumplimiento de Jo preceptuado en • 
el articulo 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando 
en vigor una vez transcurrido el pluo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 1n985, 
de 2 de abril. 

El texto de dicha Ordenanza es el siguiente: 

TEXTO REFUNDIDO 
. 

. 

ORDENANZA RELATIVA AL MEDIO... AMBIENTE PARA EL MUNICIPIO 
DE,TORRELODONES 

I 

• · c,1 �� � el inandato · c:Onmtui:!onaJ. el Ayuntamiento de Tcmlodones desarrolla y
aprueba· la presente Ordenanza relativa a la conservación, mtjora y· protecci6n del mécfio
ambiémc·� el ejercicio legitimo de sus competencias. Las autoridades locales (Agenda 21 de
Rio) deben ocuparse de la creación, el filncionamiento y el mantenimiento de la infraestructura 
econ6in:ica. -� y ecológica; SllpCMSl!C· los � de planmcación, establecer Jas polfdc:as y

. reglamentaciones ecológicas locales y CODlnDUir a la �ocución de las polflicas medioambienlales
-:n los· planos nacional y sumw:ional. � en su camcter de autoridad más ccrama a los

· ,'Cclnos dcsempeilan Wl8 fimci6n lmponantfsima en la cducaci6n y movilización del ciudadano
en pro del desarrollo sostezuble.. 

II 

• 'J:.a Ordenanza Medio Ambienlal a las puenas del Siglo XXI debe ir mucho mú allá de un
concepto puramente higienisla propio de q>oeas pretáitas. La filosofia que debe inspirar aquella
debe manejar conceptos incolporados al acervo intcmadonal rdatlvo a Jas cuestiones sobn:
medio ambicnrc ·en wt sentido amplio, es decir: desarrollo sr»tenlble, calidad ambiental; capital 
o patrl�o �. acobolOIIOI, prodllcd6n limpia, etc.

• Ahora bien. cuando se cita el término "dcsanollo sostenible" es menester lQCOJlOCCr que se trala
: de Wl8 .'expresión "polídcamente cmrcc:ra" , que de fonna c:alc:uládamente ambigua trata de
recoitc:War dos réiminos en gran putc opuestos, es cb:ir "se limita a i11Slitucio11111iw buenas

:"irnenciones sin raolver, antes al contzario, las contmdicciones que suponen propugnar un
aumento del consumo de rccwsos aatwales y un incremento de la producción de residuos en un
mundo ftnilo y con una capacidad asimismo llmiuida de absorción de esos.impactos" � F.
1996). Pnlc:isamente el uso retórico del tbmizlo se ha lladucido en una falta de resultados que

. amenaza con minar el éxito politico que aco�6 a su formulaci6n inicial; por ello en todos los
ámbitos es:pedalizados se ·c.üge cada vez con � fuma la büsqueda de precisiones que hapn
operativa la meta de la "sostcmoilldad'., pcm¡uc_ es evidente que si la meta es ambigGa no scrt
posible una acción prácdca eficaz por palt4 de las autoridades locales.

• La soSlellibilidad en definitiva debe $ignificar (Solow R. 1992) algo mú que un vago
compromiso emocional. es decir, debe precisarse lo que se qui= consenw. en otros lérminos,
el valor del stock de capital (incluyendo el capital nalWal), con .el que aicnta Ja sociedad,

) 
asegurando que el valor de la invcmón que engrosa anualmente ese stock aibra, al menos, la 
valOl8Ción anual de su deterioro. Fonnulación que en táminos no muy diferentes expresaron 
hace m4s de dos siglos los denominados "fisiocralaS" que ptOpOnlan aumentar la producción de 
riquezas "remanentes" (renovables) sin dclrimcnto de los "bienes de fondo" (stoclcs de riquezas 
�). 

• A pesar de Jo dicho, sigue siendo v4lido cntcnd:r por "dcsanollo sostenible" tlf/llel tpte pemlite
dl/{tlt:6r nllfftlW n«:Uidada odrlolu .rln t:OIIIJll'O'Mlr la capacidad de los generadone1
.fl,turm poro md,fa«r la, .no- (lnlbnne sobR NUESTRO FUTURO COMUN / Naciones

• Unidas 11988). En lbmlnos Jllis cen:anos a la acdvidad local, una pnlcdca SOSICnible es aquella
que no consume capiCa1 natural sino solamcnie excedentes ptOducdvos. � a la capacidad 
redcladora o de absorción del medio en la producción de residuos.

m. 

• La ordenanza mcclioambicntal municipal debe pues ftmclamcotane en principios de 'irm &lado,
con cierta ambición globalizadom, pero tambim_ con �o. �endo la posición que en el
marco compctencla1 I insdtucional se racrva a la Administración "Local

• Debe CMUtR:USC�mds p,opiamcnte eS18 Normativa cit el ámbito de la ,o,tenibllldad local, es­
detjr, � a sistemas y procesos mú parciales y limitados en el tiempo y en el espacio.
Regulando los aspectos Mferidos a subsistemas o elementos del� (por ejcm¡,lo el manejo
deJ agua o algún tipo c:oncrcto de cnergJa · o materia]. aspcaos pan:iales de la ordenación
tenitorial. acccsibllidad, cte.). Sin embargo , aunque l..10 sea posible ·abcxdar el c:oqjun10 del 
sistema. no debe olvidarse que a muy largo plazo la sostenibilidad local debe converger a la
_global, pues ·no es admisible prolongar �e en el dcmpo al apoyo de la
sostcinibllidad local de_ las ciudades en una creciente insoslczübUidad global de los procesos de
apiopiación y venido de los que dependen. AJ fin y al cabo (Nan,do, J.M 1996): "la meta de
sostcm"billdad global exige revisar, td>ajar y condicionar la pn:sión que han venido ejerciendo las
ciudades. sobre el resto del territorio, cnnsformando las rdadones de simple c,q,10álei6n y
dominio 1IDidiiecdonal hombre-118twalcza o ciudack:ampo. en Clll8S de llllllUa colaboración y
respctO, conscientes de la simbiosis que a largo plazo CSli llamado a pnxlucirsc entM ambos
mmnos". .. 

• Pala la aproximacl� gradual deJ criterio de sostenibilicfad al ámbito local, se ha tenido cuenta 
pira concretar Jas � de lncldencla donde debe aplic:msc la presente Onlcnanza la definición 
deJ Consejo lnlemacional de Inidadvas Ambiemales locales (la.El) : "B duarrollo so11enlble 
u a,pal qu ofrece •rvldo.r amb/,mtola, socia/u y econ6mlcos básico, a todo, los mlembro.r
de una t:onn1nldad lln poner en peligro la viabilidad de lo, e11torno1 11atura/e1, con#nlldol y
$oda/u de /o, que depende el ofreclmlen/0 de ello, ffr.llldo.s". 

IV . 

• Es un hecho que en general, salvo excepciones, en nuesuo entorno no existe todavía una
conciencia -institucional y social· amigada solxc los problemas medioambientales y la
sostcm"bilidad general de los JJIOdclos wtanos y tcnitoriales vigentes. Los criterios que han
orienlado la actuación local (Pla!S. P 19516) en los ülcimos aftos han CSlado condicioaados por
"objetivos rcmedialcs, pnlCticas segmcnladas y conoplacislas en el interior de las ciudades". 

• La J)CICCPCión ambiental existe, pero se reduce en muchos casos a los aspectos fisicos y
paisajisticosm6s supcrficialcs, sin tcmr en cuenta el desbordamiento de la capacidad de c:arg¡i de
los sistemas locales y su influencia� los �cmas ambientales de c:anctcr global.

• Torrelodonu d4fhlta tk wr enlomo na/llral privilegiado que debt: constituir ,m recurso
estratlgico de primer arden en el prcscntc y sobre lodo pira el fialUIO, no siendo válido un
planteamiento supcdicial o de "maquillaje verde" relegando los aspcc:1os mas sustantivos
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( 
relacionados con la sostenibilidad local, o si se quiere en t6rm1nos más populares con la "calidad 
de "ida", entendiendo que (Rueda. S. 1996) "la máxima ~ón. de aquelJa es la que se da en 
una situación de equilibrio ecológico, perfecto, tanto ~ Jo biótico y de entorno como en 10 social, 
cultural y nutológico". '. 

• Es pues necesano modificar el "status quo" mental e institucional que ha generado el cn:cimiento 
de municipios de la corona me:ttopoUtana basado en patrones que recogen 'los modelos de 
urbanización dominante. opuestos en muchos casos a la verdadera mejom 'de la calidad de vida. 
ya que c!sta no soJo depende de factores socioeconómioos sillo tambi61-y de forma determinante­
de las condiciones ambientales y fisico-espaciaJes. 

v 
• Las ciudades, los núcleos urbanos, son sistemas abiertos. La tendencia geneml de crecimiento en 

mancha de aceite ocupando áreas cada vez más extensas, no ha sido "'ena a la evolución de 
Toneledones, acentuada ademú por la dpologfa uni18mimIiar dominante en el tmamo, que 
significa un gran consumo de suelo en relación en el bajo fndice de densidad actual (S hab./Ha). 
Se trata pues de una ciudad que podemos cali.ficar de "dif\Isa" o dispersa pero con· una 
particularidad: es un modelo de crecimiento acotado ya por el pJaneamiemo vigente, en el que se 
limita 13 posibilidad fisic:a de crcc:er en di.recc:ión Norte y Sur al trataJse de Espacios Protegidos de 
carácter supramw1icipal (Parques Regionales del Man2anares Y del Rio Guadarrama). de tal 
manera que resulta protegido por su calidad ainbiental el SOO/o del Tt!nnino Municipal. 

• Los problemas de la ciudad difusa en relación con la sosteruoiJidad son: 
l. El conswno de suelo. 2. El consumo de materiales y cncrgfa provocados tanto por la 

planificación de los usos del suelo como por los medios de transporte y Ja dhulmica del 
conswno que tiende a provocar la obsolescencia en un tiempo record. 3. La tendencia a 
e~'Plotar )' dcstructurar tos sistemas del entorno más allá de su Clpacidad de carga (Current 
capacily). 

• Además una organización espacial dispersa tiende a diluir Ja complejidad en su 
territorio.separ.uido fisicamente las baones de . la ciudad (en el caso de Torrelodones la 
scpuación funcional se acentúa por el corto del tejido urbano que supone la traza de la Allt9pista 
A-6). En la ciudad difusa, el barrio tradicional sc conviene en zona residencial. en ciudad 
dormitorio (privilegiada) donde el espacio de uso peatonal y cotidiano cambia de escala para • 
medirse en la distan~ en lciIóme:ttos que se recotre en coche. Se i-educen as( las camcterfsticas de 
la ciuc;lad. del barrio. de Ja plaza. ~ciona1: el contacto. el interaunbio. la comunicación, Ja 
diversidad, la complejidad. Ño Se trata ya de una ciudad. sino de un asentamiento poblacionaJ, 
una colonización del territorio. donde em~ el protagonismo de las redes wbanas I Interurbanas 
de comunicación en detrimemo del espa.c:io público. -
Una simplificación de las diversas zonas del territorio. W18 zonificación diccada 6nicamente 'POr 
criterios funcionaJistas pr:ovoca en su.ma. un mayor ~nsumo de matcri., y cncrsfa. 

• No es menos cierto que es inlÍtil inlentar reproducir la ciuebd lr:td.icion:tI en lodos sus parámetros. 
Es necesaria una reconfiguración del paisaje urbano tradicional (faltan ejemplos válidos de como 
hacer dudad con tipologias de.~a densidad), asumiendo que él espacio interior de la calle se ha 
ttasladado al interior de los grandes espacios comerciales: la UegibUiclad del espacio moderno se 
rcconsttuye en los gmndcs cspacios-equJ¡mnJento (El Parque temático es la negación del espacio 
tradicional). Han cambiado las leyes de la formación d~ las MctrÓpDUs escapando la lógica de su 
crecimiento a los insuumcntos clásicos del urbanismo (para la misma población. la ocupación de 
suelo se ha duplicado en Jos 6llimos 20 afios). 

• La conclusión, sin embargo. sigue siendo siempre la misma: el suelo es un recurso no renovable. 
La periCeria no se puede alargar tanto como se quiera. La obsolescencia se ha extendido a áreas 
constrUidas, de cal manera que la colonización de nuevas áreas puede producir el dccUve de otras 
con el consiguiente deterioro del patrimonio edificado. 
Por eUo. el crecimiento de los nuevos espaéios urbanizadós y la renovación de los ya existentes 
debería basarse no tanto en la cantidad sino en la calidad, en el aumento de la complejidad, el 
rendimiento energético y la reducción del consumo de rec:wsos. "Cada espacio por pequeño que 

{ 

sea debe ser ttatado con Ja atención necesaria para convertirse en un espacio de c:alldad y d~ 
identificación positiva" (Rueda, . S. ·1996). Trnnsfonnar los espacios intersticiales degradados 
entre los espacios segregados funcionalmente y no solo "intramuros" de la ciudad, sino 
considerando la incidencia de las actuaciones sobre el "hinterland" espacial y funcional en el 
ámbito regional. como conln"bución a la soluci6n de los retos. medioambientales 
supmmunicipaJes, aprowchaJiclo las potencionalidadcs 'endógenas del entomo local. 

VI 

• Por todo lo dicho, en los diversos dtuJos de la presente Ordenanza se incluyen disposiciones que 
al menos desde un punto de vista gcn6rico establecen las pautas de actuación para materias que 
en algunos casos pudieran parecer como ajenas a los objetivos tradicionales de W18 ordenanza 
medioambiental. 

Pero ¿acaso no influye en la calidad de vida. Ja regtllación del Ú'ático que invade de manera 
amenazadora los cspocios públicos. atacando Ja esencia del tejido ciudadano? 

¿No es bnportante mejorar la accesibilidad de los espacios ~ de Jos equipanúemos y 
scrvici~s y de los transportes públicos, o incrementar los Wües a pie o en bicicleta de fOrma que 
reduzca el ~ ambiental mvoreciendo el contacto personal y racionalizando el tráfico y la 
movilidad? (el núcleo duro de la crisis ecológica de 1;1 ciudad). Si nos preocupamos por reciclar 
los residuos wbanos . ¿no es menos cierto que debemos igualmente rehabilitar y recuperar el 
parque edificado en ams de W13 mejora de habitabilidad, reciclando además el tejido urbano y 
cosiendo los fragmentos disgregados? ¿No es razonable seiIalar criterios para la creación de 
nuevas áreas verdes' basadas en criterios objedvos como el bajo consumo de agua o completar la 
trama de zonas verdes, antes que apoyarse en ratios. meramente cuantitativos? ¿No parece 
sensato establecer criterios para la evaluación de la gestión de Residuos S6lidos Urbanos. 
alejados de planteamientos simplistas de cCmarlcct1ng" verde? ¿Acaso no es necesario reemplazar 
el criterio higienista pala la evacuación de aguas pluviales y prever nuevas técnicas apropiadas a 
la compl~idad del ciclo hidrográfico de un ecosistema urbano? ¿No será preciso favorecer Ja 
aparición de arquiteetumS integradas en el ambiente local que apnwechand.o los avances 
tecnológicos den sentido la arquitectura como humanizadora del entomo. desconfiando· por el 
contrario de propueslaS con intención de soluci6n universal como ,cJa Casa Ecológica'" que 
amenaza la cultura de la adecuación y diversidad aiqui~ónica loc:at. es decir la verdadera 
arquitectura bioc:limática? 

y finalmente. partiendo de que no hay nada totalmente accesible. de que las personas tienen 
habilidades y son discapacitados en relación con el entomo ¿no es prioritario tratar de trasIa.dat a 
realidades la demanda de un sector con movilidad reducida. temporal o permanente, sin limitarse 
a establecer medidas a posteriori en el patrimonio inmobiliario edificado? 
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• Aun reconociendo que el buen wbanismo tiene como resultado un mayor placer para sus 
usuarios, puede ser contrario o ncuual respecto del crileño de so5lcnibUidad. .. 

• Resulta pues coherente que por un lado se respeten como nonna-guia los criterios y objetivos del 
PIane3mÍento municipal (Normas Subsidiarias aprobadas cfefinjtivamente el 16 de ocblbre de 
1.997) ~·que·por otro lado en dcsanolJo CAl'fCSO del an. 7.2.1. apdo. Cl" de la Normativa 
Urbanistica de dicho Plan 1 , d. Ayuntamiento desarrolle la presente 0Jdenanza supliendo las 
carencias deaqucUa en materia inedioambiental. de· tal manera que los criterios ele desarrollo 
wtwlfSlico estén en todo momento filtrados y no seaa contradictorios con las estrategias de fondo 
dimanantes de la presente Ordenama. De la Declaraci6n ele Rio sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo" Principio 15° se deriva que el sustrato que debe ser común a dichas estrategias debe 
ser el crilerlo de p~caucl6n. es decir p~encl6n y compatibilidad entre medio ambiente" 
economía y necesidades sociales, sin que la falta de certezas ciendfic:as absolutas justifique el 
retraso en las medJdas de rcdificación ncc:esarias, en el convencimiento de que no cabe ya 
depositar la esperanza de rcequilibrio ambiental en base a procesos de autorrcgulaci6n natwal. 

vm 
• El prirÚ:ipio de cautela Y acciÓn prcyCJUiV8 se combina con el an. 1l0.R del Tratado de la Unión 

Europa (71Fd:i91) con él.pl'ÚtciPio. aswnido ya en mayor o menor.medida por las instancias 
políticas y Ci':ldadanas de quien contaminQ pagQ (poll'!ler-Pi:rys). . . 
Parece lógico por .10 wuo que la Ordenanza Medioambiental contenga medidas encaminadas a 
sancionar el inc:umplimicnlO de las Normas que en ella se contienen, .CSlablecie~o Wl8 csc::ala 
gradual de húracc:iones en fimci6~ ele la inevcrsibilidaddcl. daño causado. Mora bien. la 
disciplina u.rbanística debe otorgar· priori~ . a la. aci6n preventiva. frente a la acción 
sancionadora, y sobre todo, basaISC en la difusión y posterior asunción de la cultura 
medioambiental entre los ciudadanos a través de la participación social. Los eúldadanos. a su vez, 
sólo participarán si ven (:Jaras las .,condiciones favorables para decidir· realmente sobre los 
elementos concretos que puedan mejomr la calidad de vida.y la de sus lújos. Se trala en 
defmi~\-·a. de querer y podcr.aproplalfse de un lugQr, no haciendo solamente de él utilización 
reconocida, sino '~establec:iendo una relaci6n, integrándola en las vivencias propias. enraizarse, 
dejar en él una h~ella propia·y convertirse en aaor.de su propia transformación" (].MChombart 
de Lauwc 11918). 

." " 

, ~ el citado articulo se dice que "a titulo indicativo se tendrá en e:uenta el Modelo de Orde:nanza municipal de 
protcc:ció~ ambi~w •. de ~ 00 de PoUti~ ~\X~ del MOPTA de 1.994. Además de dicho modelo, .se ha 
tenido,ca. cueuta:~ el desalloU~ de: la ~te (){dcnanza. ~ Primer Cat&ogo ~ol de buenas pr4ctic:as·~. 
VOL l· I ~.orif~cia de. Naciones tJ:nida,t. so~ psen~ent~ urban~ I ~. junio 1 m. DO ~ 
Actua~iOnCs conCCl1á~" en' ~ qu4a4~"Y QG.'paIa' fa ViVienda. ·eI Urbanismo y. la ·Arqui~. del 
MOPTMA: A~ dC los aulOtes citaaos en' el PREAMBULO se han tenido en euenta las opuuones' 
exprcs8d8s'cu diclio' voluinén Por tós sigUiCnies autores: San%. A; 'Miracle, M' Rosa; Coromiila, J; Margarita de . 
Lu.'<án y Alfonso del Val. Para el TItulo W se han taüdo en cuenta las m:omendaciones contczüdas en el 
volwnén:'" Arboles en la ciudad" (Fundamentos de Qna poUtic:a ambiental basado en el arbolado urbano), MOPT 
1992. Auton::s:·:1.M. Sanmde:sts. M. Medina Y MoA. Hemro. Para el Titulo vm los crilcrios del Servicio d~ 
Normativa, Supervisión y Control de la 00 de Arquitectura Y Vivicnda~ la CAM 

( 
TITULO I. NORMAS GENERALES:CRITERIOS DE 

SOSTENIBILIDAD. 

Art. L Objcti\·os. ÁmbIto de Aplicaci6n. 
(Art. 1.2.1.a) NNSS). 

Estas Nonnas regulan de fonna gmeml y parQ_la totQlidad del término munldpal las 
condldones de protecd6n ecol6giCtl del medio na/Um/ y de los n/veles de con/or' .v 
seguridQd pam las ¡MmmDS y IQ naturaleza. 
Se ~ji(!ren Q los sigulmles exlrt!mos: 

• Residuos s6lldos urbanos y limpieza vía pública 
- Vertidos I/quidos (aguas residuales) 
- Uso de las aguas subten-dneos 
- ContamJnQd6n. QtmosJirlca (vertidos gaseosos) 
- Contamlnacl6n Qcú.stlCQ y vlbmlorlQ ,. 
- Protecd6n conll'O Incendios. 
.. DeSQI'TOllo de actividades diversas 

- Protección de animales y regulación de su tenencia. 
.. Protección de Espacios Ubres. 
- Movilidad y accesibilidad. 
- Paisaje y escena urbana. 

. - Protcc:ción del patrimonio edificado. 
- Prolecci6n Suelo No Urbanizable. . 
- Uso de aguas pluViales recicladas" . 
- Tratamiento y protecci6n de. esconentfas iwuralcs. 

Art. 2. Criterios de adaptabilidad ecológica de las industrias. 

Para . autorizar la insIalaci6n de cualquier tipo de industria y con independencia de lo 
regulado en los Tibllos n y m de la JX'csen1C Ordenanza. el Ayuntamiento teDdrá en cuenta 
los siguientes criterios a electos el! verificar la c:apacidácl de SIl adapCación medioambiental: 

Consideración del "ciclo global" en la organización del sistema: aceptación de: 
responsabilidades ambientales en todas las (ases de la vida del produao, desde la 
utilizaci6n de los fondos de n:cursos o materias primas hasta la conversión del produao 
enrcsiduo. 

• DisCfto integrado de proc::esos. productos, fonoas de utilización y residuos pasa mejorar 
su compatibilidad ecol6gica. 

• Sustitución de flujos lineales por ciclos cenados en el diseño de procesos y circulación 
de~~ . 

• Fomento de la cosimbio~ industrial": interconexi6n o, preferiblemente. )'U.,uposici6n·de 
industrias complementarias en 1a utilizaci6n de materias primas, . productos, 
subproductos y residuos. 

• Autolimitaci6n en ~ uso o afección de los recursos básicos locales no renovables: suelo, 
paisajes. etc. . . 

• Reducci6n progresiva de la dependencia de suministros lejanos y aprovechamiento en 
~en RIlowblc de recursos loc::ates o plÓximos. . 

.. Producción de información ecol6gica para el seguimiento y gestión: auditorías 
encrg6ticas y.de materiales. incidencia dircda e iDdirccta sobre el medio ambiente local . 
ygJ~ . 

... EstabJecimiento de medidas para ~ci6n de impactos. 

--
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) 
Art. 3. Soslenibilidad energética. 

1. El análisis de los aspectos sobre el nivel dc sostenibilldad energétiéa del medio urbano 
tiene los siguientes objetivos; 

- Delinútar los p:uámetros que afectan a la soSlcnibilidad del consumo y de la producción 
de la energía en el medio wbano. 

- • Identificar los parámetros que pueden ser medidos o estimados y los que deberán ser 
evaluados solamente con criterios cualitativos. 
Determinar los métodos de \oaJoración. 

2. El Ayuntamiento impulsará las medidas siguientes en relación con las condiciones de 
conswno de energia: 

a) Reducir al núnimo necesario el conswno dc energfa primaria utilizada di.redamente y de 
la contenida en los materiales y senicios empIcados: . 
- Reduciendo consumos superfluos. 
- Aumentando la eficiencia energética evitando pérdidas, transpones y rranSrormaciones 
inne<;esarias. 
- Conseguir por métodos altemanvos los efecJos deseados, por ejemplo por medio de 
una buena arquitectura y una calemcción d~bi1, en lugar de una mala arquitectum y una 
calefacción fuene. 

b) Desplegar el consumo de fuentes no ~ovables hacia fuentes renovables, apn;wcchando 
prioritariamente los rec:wsos locales o supramunicipales. 

c) Reducir los impactos deri\"8dos del uso de la energfa, manteniendo la renovabilidad de la 
fuente empleada. . 

3. El Ayuntanúento deberá incluir alterios de sostenibilidad en los concwsos de 
adjudicaci6n de servicios y equipamientos municipales. 

4. Asimismo podr.i establecer medidas para que por medio de Auditorlas Energéticas, 
conozca el consumo de energfa final en el municipio diferenciado 'por tipo ele energla, 
por tipo de aplicaci6n y su distriblci6n temporal y espacial. 

S. Criterios de ahorTO energético en instalaciones municipales yen proyectos de inversi6n 
públic:á, que se tendrán en alenta a efectos del baremo en los concwsos de adjudicaci6n 
de obras. 

6. Subvenciones para potenciar la sustitución de energfas contaminanres. 

Art. 4. SosteDibUidad ene) alojamiento. 

1. Los ~jetivos y criterios que deben subyacer en los procesos constnictivos deriwdos del 
desarroUo wbanfstico del municipio son los siguientes: 

a) Adecuaci6n de las edificaciones a las condiciones natumles' especUic:@S de cada lugar 
sobre el quc se vaya actuar e\~tando movimiento de tierras, variaciones de la topografía 
y de 105 rellenos y de los lechos y cauces pluviales. y todot en annonla con la 
globalidad .. , . 

b) La adopci6n debe darse cn todas las escalas, ya que las más ~1ias van condicionando 
las siguientes; 
• Ordenación del tenitorio. 
- Planificación urbanística. 
- Nonnativa y diseilo wbano. 
- Composición de los edificios. 
- Disefto de elementos y' sistemas . 

• • Materiales y acabados. 
- Uso y mantenimiento. 
Cada escala bien resuelta implica mejores posibilidades para las actuaciones en la escala 
siguiente. 

e) Adecuaci6n de todo el pCoceso que atafie a la edificaci6n, en utilización de materias 
primas. gastos energ~cos y.contaminaci6n: 
-S"1J3cción de rocas. minerales y materiales. 
• Fabricación de elementos constructivos. 

.. .' .... ; ................ : ............ -.~ . '-_: .... ~ .""". 

• Fabricación de sistemas y equipos de instalaciones. 
- Transportes a obm. ' 
- Construcción, puesta en obra. . 
- Gastos energéticos en climatización e iluminación. 
- Mantenimientot consumo de agua. 
- Reutilizaci6n o cambio de uso. ~ 
:' Demoot abandono. 

d) Adecuacióñ de Ja edificaci6n a las distintas condiciones climáticas estaciona1~ teniendo 
en cuenta tanto las situaciones de frio como de calor y entendiendo el medio como W\ 

sistema dinámico. . 
e) Agotar todas las soluciones-de adecuaci6n climática pasivas, tanto para' calentamiento 

como para refrigeración, antes de implantar sistemas activos. 
1) Primar los sistemas activos de instalaciones que CQnswnan energias no contaminantes, 

como soJart o derivadas de recursos renovables. 
g} En el caso de utilizar energlas convencionales, minimizar el consumo y la 

contaminacióJL 
h) Utilizar materiales reciclables o que no generén residuos t6xicost teniendo en cuenta las 

continuas varia.ciones.en los procesos de reciclado que se están produciendo. 
i) Incrementar la informaci6n sobre estas posibilidades y e:<lender ~ utilización entre los 

grupos sociales que participan en los procesos de CQDSt1Ucci6n y los usuarios. 
2. El Ayuntamiento fomentará las arquitecturas bioclimáticas mediante: 
a) Premios y subvenciones a soluciones mllmente novedosas en cuanto la adaptación a las 

condiciones climáticas locales y utilizaci6n de materiales reciclables. 
b) Aplicaci6n flexible de las ordenanzas de la edificaci6n, en cuanto no afecte a los 

parámetros de aprovechamiento global para compauDilizar soluciones arquitectórucas 
bioclimAticas. Este aiterio de compatibilidad se aplicará especialmente en la 
restauraci6n de edificios catalogados, en Idaci6n con el art. 7 del Titulo X de esta 
Ordenanza. 

3. Incrementar la informaci6n sobre estaS posibilidades y e>.1ender Ja utilización a todos los 
agentes y grupos !oclales que participan en los procesos de construcción. 

Art. 5. Ejerdclo de competencias munlclpales. 
(Art. 1.1.3.d) NNSS)., 

Las compe/en.clas munlclpoles recogidas en este Copltulo, serán ejercidas pOr la Aleoldia­
Premdencia. o en SIl caso, mediante de'egaclón, por la ConceJalla del Area. o por cualquier 
olro 6rgano municipal que pudiese crearse para el mejor cumplimiento de los fines 
propuestos. Estos podrón exigir, de ofielo o a Instancia de parte, en el IntIrco de sus 
compe/enclas, la adopción de niedidas preventivas, correctoras o reparadoras necesarias, 
ordenar ,cuantas Inspecciones se estime conveniente JI aplicar las sanciones 
correspondientes en caso de IncumplimIento, conjÓnr!e a la legislaci6n vigente. 

Art. 6. Actuaciones administrativas. 
(Art. 1.1.3.e) NNSS). 

Las actuaciones administrativas derivadas de la' apUcación de las presentes Nonn~, se 
ajustarán a las disposiciones sobre procedimiento. Impugnación. y en general, régimen 
Juridico establecidos en la normativa de régimen local y Ley 3011.992 de Procedimiento 
Administrativo: 
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Art. 7. Responsabilidades y competencias. 
(Alto 7.I.J.a), b) y e) NNSS). 

) 

l. La responsabilidad de la apariencia y conservación ¡anto del medio na/urol como del 
medio urbano co"espontk en primer lugor al Ayuntamiento, y por tanto cualquier 
clase de actuación que les afecte deberá someterse a su criterio. 

2. Consiguientemente.podrá denegar o condicionar la concesión de licencias de obras. de 
Instalaciones o actividades, o cualquier otro tipo de permiso, qüe pueda conllevar un 
atentado medioambiental, estético o Inconveniente pora su emplazamiento, de acuerdo 
con lo establecido por estas Normas. 

3. La responsabilidad alcanza a los particulares que deberán colaborar con el 
Ayuntamiento JI entre s! para la consecución de los objetivos que se prelenden. As! 
mlsmo.v en función de ello, lodos los ciudadanos tienen el derecho JI la obligación de 
denunciar a las autoridades municipales aquellos actos de edificación o actividades que 
supongan un peligro para la salubridad y para la naturaleza, a las construcciones que 
adolezcan de lalta de higiene JI ornato, las que amenacen ruina o aquellas que pudieran 
ocasionar. por el mal estado de sus componentes (remates, chimeneas. cornisas, etc.) 
algún daño o actuación que lesione los valores medioambientales, naturales o urbanos, 
que caracterizan al término municipal 

Art. 8. Inspección 

Las autoridades mUJÚcipales ó personal mwüciJX1l habilitado podrán realizar inspecciones 
enuando en instalaciones. locales o recintos, cuantas veces sean necesarias, estando los 
propietarios, titulares responsables o usuarios de las mismas obligados a pemútir su acceso, 
siempre que la actividad de inspc:cc:ión tenga por objeto asegurar el cumplimiento de las 
prescripciones de la presente ordenanza. A tal efecto el Ayuntamiento creará Üna patrulla de 
agentes ambientales ó mediante especialización de miembros de la Polida Local ó 
Protección Civil. Mediante una ordenanza espcdñca se regula$ las competencias y 
responsabilidades de los citados agentes y colaboradores ocasionales. " 

, Art. 9. Denuncias 

Cualquier persona fisica o jurídica podrá denunciar ante el Ayuntamiento aquellas 
actividades que conttavengan las Prescripciones de esta Ordenanza, adquiriendo respecto al 
e:\:pcdieate, si se iniciase. la condición de interesado. 

Art. 10. Llceaclas 

1. Para aquellas actividades que están sometidas a .Ia obtención de licencia previa, las 
condiciones señaladas por la presente Ordenanza serán originalmente ~gtbles a traVés 
de aquél1a. debiendo verificarse el cwnplim.iento y, en su caso. la eficacia de las medidas 
pTe\'enti\'3S, repar3doras y/o correctoras impuestas. 

2, El permiso de funcionamiento de cualquier acti\'ielnd sometida a licencia detallará todas 
las instalaciones ylo elementos autolÍ7..ados. y será otorgado expresamente, 

3, Las actividades afectadas por la Ley 10/1991, de 4 de abril de la Comwúdad de Madrid 
para Protección del Medio Ambiente (BOCM nO 91 de 18-4-91) deberán sujetarse a los 
procedimientos de evaluación 4e impacto ambiental y de calificación ambiental en los 
ténninos establecidos en la citada Ley y en el Tfb.llo II de la presente ordenanza con 
carácter previo al otorgamiento de la Licencia Mwúcipal de Apenura. 

4. Para la concesión de licencia de Proyectos de obras urbanizaci~n. ya sea como 
desarroUo de los Planes Parciales que se realicen en los sectores previstos en las Nonnas 
Subsidiarias, como de las Unidades de Ejecución en sUcio wbano, será preceptivo 
infonne medio ambiental favorable de la ConccjaUa competente. que soli,citan\ de los 
técnicos asignados al erecto los informes necesarios. 

) 

Art. 11. Législación aplicable. 

l. En lo no previsto por la presente Ordenanza se tendrá en cuenta la nonnativa de la 
Comúnid2d Europea. la legislaci6n estatal autonómica que sea de aplicación. 

2. Por razón de la nommtiva ambiental y sectorial vigente en cada momento podrá e.~girse 
la modificaci6n o ampliaci6n de las medidas correctoras o protectoras inicialmente 

, esaablccidas. 
3. A dtul0 indicativo, no limitativo, se apUC8Já: 
a) Legislaci6n Estatal: 

• Ley 3811912 de 22 de diciembre, sobre Protecci6n del ADlbie~te Atmosférico. 
.• Decreto 83371975 de 6 de febrero por el que se desaITolla la Ley 38172 de 22 de 

diciembre de Protección del Ambiente Attnosférico. 
• Ley 42/1975 de 19 de noviembre sobre RCcogjela y Tratamiento de los Desechos y 

.Residuos Sólidos Urbanos y RDL 1163186 de 13 de jwúo de Modificación de esta 
\' L.ey. 

• Ley 20/1986 de 14 de mayo Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 
• Decreto 2414/1961 de 30 de noviembre por el que' se aprueba el Reglamento de 

Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 
• Liy 411989 de 27 de mano de Conservaci6n de los Espacios Naturales y de la Flora 

y Fauna SilvestreS. 
• Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio de Evaluación del Impacto 

Ñnmen~ , 
• Ley 29/1985 de 2 de agosto de Aguas. 
• Leyl~5Fo~ . 
• ,Ley 3/95 Vfas Pecuarias. 
• Real.Decreto 1131/98 ele 30 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento 

para la ~jecución del ROL 1302186. 
• Real Decreto 1997/95 de 7 de, diciembre. Medidas para contribuir a garantizar la 

., biodiversidad mediante la conservación de los bábitats nanuales de la fauna y flora 
sUvestrcs. 

• Reglamento RO 833/1988 de 20 de julio de otras disposiciones (Desarroila Ley 
20/8~). • 

.' Reglamento RP 849/86 de 11 de abril. de Dominio Público Hidraúllco (DesarroUa 
Ley 29/85). 

b) Legislación de'la Comunidad de Madrid: 
• Ley 10/1991 de 4 de abril para la ProleCCión del Medio Ambiente de la Comunidad 

de Madrid 
• . Ley 10/1993 de 26 de octubre sobre Vertidos Uquidos Industriales al Sistema 

Integral de Saneamiento. 
• Ley 2/1991 de 14 de febrero para la Protección y Regulación de la Fauna y F10m 

Silvestres en la Comunidad de Madrid 
• Ley 1/1990 de t de febrero de Protección de: los Animales Domésticos. 
• Decreto 70/1997 de 12 de jwúo por el que se aprueba el Plan AUlónomico de 

Gesti6n de Residuos Sólidos urbanos para el periodo 1997·2005. 
• Decreto 59/1986 de 5 de junio por el que se regula el ejercicio de las competencias 

de la Comunidad de Madrid en materia de AMlN.P. 
c) Legislación Administrativa y de RéginlCD Local: 

• Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jwidico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común., ' 

• .Real Decreto 139811993 de 4 de agosto, Reglamento de Procedimiento ¡xu-a el 
ejercicio de la potestad sancionadora. . 

• Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

--
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• Real Decreto Legislati\·o 781/1986 de 18 de abril TC.\.10 Refundido de las 
Disposiciones vigentes en materia de R~gimen Local. 

• Ley 8/1998 de 25 dejunio. de Vias Pecuarias: 
• ORDEN 1562/1998 de 13 de octubre, por la que se establece el régimen relativo a 

los horarios de los locales de espectáculos públicos y. actividades recreativas, as{ 
como de otros establecimientos abiertos al público. 

.• DECRETO 184/1998 de 22 de; octubre por el que se aprueba el Catálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos Locales e 
InStalaciones. 

• La Ley 16/95 de 4 de mayo. Forestal y de Protección de la Naturaleza. 
• Ley 10/98 de 9 de julio de Patrimonio Histórico de Ja Comunidad de Madrid 
• Decreto 8/86 de 23 de enero. Regulación de las labores de poda, limpia Y aclareos 

de encinas en fincas de propiedad partiaJlar. 
• Orden 399/97 de 25 de mano. Instrucciones en materia de prevención detección y 

e>..'tinción de incendios forestales. 
• Decreto 66/97 de 29 de mayo por el que se modifica el Plan de Protecciól! Civil de 

emergencia por incendios foresrales en 1& Comunidad de Madrid 
• Ley 7/90 de 28 de junio sobre Protección de Embalses Y Zonas Húmedas. 
• Orden 6 de octubre de 1.997 Repoblación Forestal: Modifica orden de 30 de julio 

de 1.993 que aplica Real Decreto 12 de marzo de 1.993 sobre ayudas para fomentar 
inversiones forestales en eKpolotaciones agrarias. . 

• Ley 10/91 de 4 de abril sobre protección del Medio Ambiente y Decreto 19/1992 de 
13 de marzo que modifica los anexos JI, nI y IV de la Ley 4 de abril de 1.991 sobre 
protección del Medio Ambiente y Decreto 123/96 de 1 de agosto que modifica la 
Ley de 4 de abril de 1.991. 

• Decreto 65/1989 de 11 de mayo sobre unidades mInimas de cultivo y Orden 701/92 
de 9 de marzo. desarroUo del Decreto de 11 de mano. 

• . Ley 3/1998 de 13 de octubre sobre Normas para la Gesti6n del Medio Ambiente de 
laCAM. 

• Orden de 26/64 de 1 de marzo sobre Espectácu1os, Mantenimiento y Revisiones 
pcri6cficas de instalaciones elktricas. 

• Ley 17/84 de 20 de diciembre, reguladora del abclstccbnicnto y saneamiento de 
agua en la CAM , 

• Orden 917/96 de 4 de junio. Gestión de aceites usados, Decreto 61194 de 9 de junio. 
Gesti6n de los residuos biosanitarios y citotóxicos. 

( 

TITULO 11. NORMAS PARTICULARES RELATIVAS A LA 
CONTAlv.tJNACIÓN ATMOSFÉRICA. 

CAPÍTULo L DISPo.SICIONES GENERALES· 

Art. 1. Objetivo 
(ArL 7.2.5.a NN$SJ. 

1. El objeto de la presente norma es regulDl" cuantas actividades, situaciones e 
Instalaciones sean susceptibles de produclr emisiones de gases o ¡xutlculas sólidas o 
liquidas en el Término Municipal para "tlIar la contamlnacl6n atmosjlrico y el riesgo 
que provoque a la salud de las personas. a I~s recursos naturales y al ambiente. 

2. A los efectos de este articulo. se entiende por contal1tlnad6n almosjerica. la producida . 
por formas de la '!Iateria; de acuerdo con la Ley 38/1.972 de Protecd6n de Ambiente 
Atmosjirico, la presencia de Qlre de materias que Implique riesgo. dalio o molestia 
grave para las personas o bienes de cualquier naturaleza. 

Art. 2. Normativa aplicable 
(Arl. 7.2.S.b NNSS) 

J. PDI"Q la detennlnacl6n de las actividades potencialmente contamlnadoros se eslaro a lo 
disputtS!o en.el Art. 41 Y slguittntes del Reglamento que desal7'OlIa la Leyellada en ti 
apartado A.2. an/erior. aprobado por Decreto 833//.975, sus anexos y leglslacl6n 
concordonttt. 19ualm4nttt se estará Q lo dispuesto en la Ley 101/99/ de 4 de abril. para 
la Prolttcci6n del Medio Ambiente de la Comunidad dtt Madrid 

2. Quedon prohibidas las emlslontts a la atmósjera de elementos radiactivos, polvo y gases 
en valores superiores a los ttstablecldos en ttl Decreto 833//.975. del Ministerio de 
Planljicocl6n del DesQl'l'OlIo y ttn su desal7'OlIo posterior: en el Decnto 2.414/1.961 por 
el que se aprueba el Reglamento de AClividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. tui como en su desarrollo posterior. y en la Orden fhl Ministerio de 
Industria de 18 de octubre de 1.976. 

3. Para contomJnatrta concrelJJs. . 
Pal'a SO, y pal1fculas en susoensi6n: Regul,!cl6n poI' RD 16/3/85 Y RD J J 54/86 que 
son modiflcoclones del dtado Decreto 833175. 
PDI"Q Plomo: . El RD 717/87 adapta la leglslaci6n vigente a las especljicaclones 
comunitarias. 
Dl6xldo de nltr6geno: Directiva 8S/203 
Azurre en combustibles: Directiva 87/219 CEE Y RD 1485187 que mtJdijica al RD 
2482/86. 
Amianto: RD /0819/ Y Directiva 87/217 CEE 

--
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CAPITULO Il. NIVELES DE INMISIÓN Y DECLARACIÓN DE ZONA DE A-rMÓSFERA 
CONTAMINADA. 

Art. 3. Nh'CJes de inmisión 

Se entienden por Umiles de irunisión las conccnttaciones má.-amas tolerables de presencia 
en la atmósfera de cada contaminante, aisladamente o asociado con otros. Los niveles 
má,\imos de inmisión admisibles se adaptarán a lo establecido en la legislación vigente, con 
especificación ~ de su tiempo de exposición correspondiente. 

Art. 4. Declaración de situación de atención y \;gUanaa atmosférica 

Cuando a la vista de los ,'alores suministrados por d órgano encargado de la vigilancia y 
prevención, y teniendo en cuenta las prcvisJones meteorológicas. se considere previsible 
alcanzar en una determinada zcma del municipio nivdes de inmisión superioJeS a los 
tipificados como admisibles par d presente Titulo. o mantenerse dulante W\ periodo 
prolongando en valoJeS que, aunque inferiores a dstos. sean muy próximos. se declarará por 
el Alcalde la situación de atención y vi,giJancia atmoSrériCl. preyia propuesra de los 
Servicios TéclÚcos Mwüciplles. 

Art. S. Medidas. 

l. En, d caso de declaraJsc la situación de atención y vigilancia atmosférica. la Alcaldía 
adoptará las medidas pertinentes, con d objeto de p:eservar las condiciones lúgiático­
sanilarias 'de la atlit6sf~ dándole la tnáxima publicidad de fonna inmediata. 

2. Con la misma urgcuc:ia Y amplitud, se divulgará d cese de situación de atención y 
\igilancia atmosf6ric:a, que tambi6l scr.1 declarado por la Alcaldía. ' 

'. 

Art. 6. Zona de Atm6sfera Contaminada 

Las declaraciones tle Zona de Atmósfera' Cont.aminada y, de situación de emergencia se 
realizarán en la 'forma y con los efectos previstos en d Decreto 833/1975 y legislación 
concordante. . 

CAPÍ11JLo m. CONTAMINACIÓN ATMOSF'ÉRlCADE ORIGEN INDUSTRIAL. 

Art. 7. Industrias potencialmente contaminantes. 
(Ar1. 7.2.S.D2 NNSS). . 

Se consideran industrias potencialmente contaminadoras de la atmósjéra las definidas en el 
Decreto 833/1975 de Protecci6n del Ambiente Atmosférico. a las cuales se aplicará todo 
cuanto éste dispone. y en JXU1i.cular. los limites de emisi6n m6ximos. , 

Art.~. Liceucias Muaiclp8Jes. 
(Art. 7.2.5.D3. NNSS). 

Para llis Industrias citadas en el apartado anterior, será requisito Indispensable, previo a 
'/0 concesión de su licencia municipal, la presentación de un e~1udio o proyeclo, suscrito 

) 

po" técnico com,pettmte. en. el que se Justifique el cumplimiento del citado Decreto y 
legislación aplicable vigente. 

Art. 9. ActhidadésClc'CarácterindustriaL Ubicación 
(Art. 7.2.5.Dl.'NNSS). 

Los Planes Pardales o .demás instrumentos de desarrollo de las NNSS Municipales que 
prevean ilblClll' DClivldades de ctJ1'6cter Industrial. ne~/ardn Incluir un preciso estudio 
sobl'f! la·contamlnacl6n atmosférica de la zona y su posible evolución. estableciéndose. en 
caso necesario. las comOdones para su tOlal o pardal eliminación. 

CAPÍTULO IV. CONTAMINACIÓN DE ORIGEN RESIDENCIAL 

Art. 10. Contaminación de origc.o resideadaL 
(AIt. l.llC NNSS) 

,. 
/. Todas las Instaladones de combusti6n, cualqu~e,.a que sea el combustible utilizado y el 

. uso a. que estén destinadas, cuyO potenda caJorljica sea superior a 2S.0OO Kca/lh. 
pnclStVdn para su foncionamlento de la correspondJenté licencia o autorización que 
pot/I'4 en su C4S'Q. quedar In,clulda en la DClivldad principal 

2. Toda modijicacl6n. sustihlcl6n o tran,rfonnaclón en las Instalaciones de la combusti6n 
uistente.s. preclsorá de licencia municipal. adaptándo~ a la nonnadva general sobre 
la materia. 

J. ,To~ las Instalaciones cuya polencla caJorljica sea Inferior a 2S.0OO Kca/lh no 
precisar6 de. la licencia para el.fUnclonamiento. pero aquellas que por su situación. 
caracleristlcas propias o de sus chimeneas de f!VaCF¡laclón, a juicio de los Servidos 
Técnicos. supongan un riesgo potencial o real de contaminación del aire y una acusoda 
molestia al vecindario po" la evacuacl6n de humos. gases. "apores u otras emanaciones 
al exteriO,.. estarán obligados a adoptar las oportunas medidas correctoras que se 
Impongan 

4. Los Instalaciones y jimclonamiento de los generadores de calor. con el ./in de 
raclonallZtll' su consumo energético. se ajuStarán a /0 reglamentación de Instalaciones 
de calefacción. climatización yagua caliente sanl(arla e Instrucciones técnicas 
complementarlas, en aplicación del Decreto /6/8/1980. 

CAPiTuLo V. ACflVlDADES VARJAS. 

SECCION L' GARAJES. TALLERES Y OTROS. 

Art. 11. Garajes, apan:a.d1ientos y taIleres. 

Todos los garajes, aparcamientos y talleres de repuación de automóviles, tanto públicos 
como privados. debenhl disponer de VClUiJación suficiente, que ga.mntice que en ningún 
punto de los mismos pueda producirse acumulación de COnlaminanlCS debido al 
furicionamiento de los vélúculos y a las actividades de chapa y pintura. y la recogida de 
aceites usados. ' , 

Art. 12. Ventilación. 

La ventilación podrá ser natural o forzada. En cual~er caso las med;idas adoptadas para la 
distribución de aire interior.deberán conseguir que en ningún punto de los locales puedan 
alcanzarse concentraciones de monó~do de carbono, superiores a SO p.p.m. 
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Art. 13. Ventilación natural ., .. ". 

.. '. . 
l. Se adnútirá la 'ventilación 113tural como solución única de ventilación de ama planta de 

un garaje. siempre que. se uate de plantas sobre rasante en los- términos regulados en las, 
presentes ordenanzas. En este supuesto la aponación de aire e.\.1enor deberá situarse 

.. ' ceréa del suelo: 
2. La ventilación natural se efectuará mediante: 

a) ~Huecos permanentemente abiertos que .discumm basta la cubierta del edificio 
,con una, sección' total de un (l)',metro cuadrado por cada doscientos (lOO) 
metros cuadrados de superficie útil·de garaje, situándose un hueco, al menos, 
en cada cuadrado ,de "einte (lO) ,metros de lado en que idealmente pueda 
dividiise e110caL 

b) En' gaiajes de superficie inferior a dos mil (2000) metros cuadrados y en 
" aquellos qUe . se' sitúen enediticio exclusivo, sin ,lfmitede superficie, la 
. ventilación podrá "efectuarse mediante, ,huecos' de· fachada pemumcntClllCllte 

abiertos 'al exaert9r·,cuya superficie será la ~ca.da en el apartado anterior, 
'. debiendo tenerse en cuenta las siguientes,limitaciones: ' .' 

- 'Los huecos c:fistadn tres (3) metros,.: como mlnimo.·de otros huecos de fachada. ' 
- LOs huecos podrán practicarse a patios si la superficie de 6stos es superior a 

'veinticinco (2Sy metros cu.acb$l.dos. En este supuest~ no, cabrá el cubrinúento 
, del patió. . . ', .' . . '.' .. 
En todos los casos deberán proyectarse huecos opuestos para la entrada de aire, 

. debiendo justificarse que el diseilo propuesto en cada caso proporciona un 
barrido adecuado de t~o el local. 

Art. 14. VentUac:ión directa 

En garajes situados en patios ·de' manzaDa o espacios interiores se pennitimn huecos de 
veruilación di.rccta. siempre 'que estál separados, como mfniino. Sm. de las alineaciones 
interiores de los edificios, excepto en los supuestos de imposloilidad UJbanistica a 
determinar por los Servicios Técnicos Municipales. ' 

Art. lS. Ventilación forzada 

l. Cuando la ventilaci6n natural sea insuficiente, se instalará ventilación forzada, que 
deberá calcularse para evitar concentraciones de monóxido de carbono superiores a SO 
p.p.ni. en cualquier'punto del local. " , ". • 

2, Como valor de Partida podrá estimarse el caudal de aire ele ventilaCl~ necesano para 
producir seis renovaciones por hora La distn'blción de las bocas de aire, en este caso, 
será tal que ningún punto del garaje quede alejado más de 10m. de una de estas bocas, 
sea de impulsión o ~'tracción. ". . . ':. 

Art. 16. instalaciÓn de detectores de monóxido de carbono. 

1, Será preceptiva; la instalaci6n de aparatos detectores de m~n6xido de carbono, a raz6n 
de 1 por cada 200m2. de superficie o fracción, debiendo existir al menos uno por planta, 
situados entre 1 S Y 2m. de altura respecto al suelo y en lugares represeDl8tivos. 

2. Lo~ detectores deberán insta1arse de fonna que accionen automáticamente la instalación 
de ventilación forzada cuando la concentración de CO sea superior a SO p.p.m. . , . 

Ar1. 17. Chimeneas 

La e~1IaCCi6D forzada del aire de los garajes y talleres instalados en edificios deberá 
realizarse por c~eneas adecuadas que cumplan ~ siguientes condiciones 

l. Altwa de las chimeneas: 

( 
Las chimeneas para evacuación de Jos gases, produdo de la combustión o de actividades, se 
construir.\n según' las presentes ~~nnas y los condudos se elC\-a.rán como núnimo 1,00 
metros. por encima de la cubierta más alta situada a dista,ncia i~erior a ocho melrOS y 
siempre de fonna que, por las condiciones del entorno, y a crlterjo de los servicios tknicos 
nluniciPalcs, no c~ molestias'a los vecinos ni afecte ~ ambiente • 

2. Dep.arilción de !:tumos: 
Cuando'exista üil depurador de humos en el circuito de cvaéuación deberá disponerse de un 
orificio anterior y otro ,posterior para toma de muest13S y análisis de eficacia élel mismo. 

Art. 18. TaJleres de pintura. 

Los talleres que realicen operaciones de pintura las nevarán a cabo en el interior de una 
cabina especial que depurará los gases y dispon<Jr4, de chimenea ~ente que 
sobrepase en dos 'metros la ~ del edificio propio o colindante en un radio de 15 metros. 
En determinados casos, y mediante autorización municipal. expresa. se podrá eximir de 
chimeneas siempre que est= dotadas de sistemas de depuraci6n homologados. ' En 
cualquier caso, la ventilación del local deberá realizarse sin producir molestias. 

SECCION D. OTRAS ACJ1VIDADES. 

Art. 19. Limpieza de ropa y tintorerías. 

En las jndustrias de limpi~ de ropa y tintorerías se ,exigirán chimeDeas de ventilaci6n de 
los locales, independientemente de las propias instalaciones de combustión y aparatos de 
Umpic:za. En determinados casos, Y mediante autorización municipal expresa. se' podni 
prescindir ele chimenea en los apartados de limpieza efe ropa. siempre que está! dotadQS de , ," 
depuradores adecuados debidamente homologadOs. En cualquier caso la ,'entilaci6n del 
local deberá reaUzarse sin producir molestias. 

Art. 20. Establecimiento de hosteleria 

1. Los 'establecimientos de hostelerfa como bares. rest2uiantes, careledás. y otros an41ogos 
debcráD Cumplir lo establecido en la Sección· ID. 'si' al los mismos se reaUzan 
operaciones de prepaiación de' aUmentos que originan JaseS. humos y olores. y estar4n 
dotados de Ventllaci6n mediante cbimenea que cumpla 10 dispuesto en el artículo 17. 

2. Aquellos establecimientos que no sirvan comidas convencioD81es, sino sólo aperitivos. 
podrán ser ,eximidos de la jnstalación de chimenea, siempre y cuando la salida de gases 
de la cocina no sea al exterior y la renovaci6n del aiJe enrarecido dcllocal no produzca 
molestias al vecindario. 

SECCJON DI. EVACUACIÓN DEL AIRE 

Art. 21. Evacuación del aire. 

l. La evacuación del aire caliente o enrarecido, producto del acondicionamiento de locales, ' 
se realizará cuando el volumen de aire evacuado sea inferior,a O,2m3/s de, fonna qu~ el 
punto de ~da de aire diste, como núnimo, 2 metros de aJalquier hueco de "entana 
situado en el plano vertical. . 

2. Para vol6mene5 de aire comprendidos entre 0.2 y 1m3!$, el punto de salida distará, como 
mínimo, 3m. de cualquier ventana situada en el plano venical y 2m. en el plano 
borlzonlal. Asimismo, la distancia núni.ma entre la salida del aire y .el punto más 
prómno de ventana situada en distinto paramento será de 3,Smelros. 
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3. En el caso de estar situadas en fachadas, la allura m1nima sobre la acem será de 2,5m. y 

estará provista de WUI rejilla de 45° de incUnaci6n. que oriente el aire hacia aniba. 
4. Pal3 volúmenes de aire $UPCriorcs a lm3/s, la evaGUaci6n tenclJá que ser a trav~ de 

chimenea, cuyos conductos se elevarán como núnimo 1,5metros por encima de la 
cubieru más alta situada a distancia inferior a odlo meuos. La vendlaci6n de loc:ales de 
uso piblico, cuya superficie destinada al rnlsmo sea superior a 200m22 se hará tambi= 
por conduelo a cubiena. Esta superficie será de· 150m para los locales destinados al ramo 
de hosteleria. 

. Arto 22. Tones de refrigeraci6n. 

Las tones de rcftigcraci6n se situalán en la cota más elevada del edificio y a más de 10m. de 
huecos de fachada próxima o, si están en otto cmplazamiCnlo, se situarán también a 10m. de 
huecos o melladas con ventanas. 

An. 23. Coadeasad6n 

Todo aparato o sistema de acondicionamiento que produzca condensación tendrá, 
necesariamenlc. WJ8 eficaz RCOpta y CODducci6n de ~ al sanc:amiento. 

Ar1.14. VeatUad6a. 

La ventilaci6n de los centros de transformaci6n podrá' ser natwaJ o forzada. En caso de 
ventilaci6n nauuallas rcjWas de ~da de 8irc caliente o enrarecido deberán distar. como 
núnimo, 2m. de cualquier hueco de "entana, o tomas de aire de ouas actividades ya 
instaladas. situada en plano venicaJ. En caso de ventilación forzada. el punto de evacuación 
cumplirá lo dispuesto en el articulo 21. 

CAPÍTULo VI. OLORES 

Art. 2S. Normas generales 

l. Queda prolubida toda emisi6n de olores que produzcan molestias y' constituyan 
incomodidad para la-vecindad, sea en forma de emisioncs de gases o de partfculas 
sólidas o liquidas. . 

2. Las actividades que produzcan el tipo de molestias descritas precedentClllente deberán 
emplazarse conforme a Jo previsto en este Titulo y en otms diM'Osiciones de Jango 
superior, pudiendo la autoridad municipal competente fijar su emplazamiento mediante 
resolución nrzonada, en aquellos casos de excepcional importancia. . 

3. Para determinar un emplazamiento adecuado se atenderá al tipo de actividad, infonnes 
técnicos. medidas preventivas, correctoras y rcpamdoms y la necesidad o no de su 
proximidad a la vecindad, asf como de Jos vientos dominantes, en su caso. 

4. Las actividades que tengan por objeto expender o almacenar mercancfas de fácil 
descomposición deberán contar obligatoriamente con cámaras frigorific:as de 
características y dimensiones a.dec:uadas, a fin de evitar cualquier tipo de emanaci6n 
olorosa que se convierta en molestia o incomodidad J?'lIa el vccindaño. 

Art. 26. Producción de olores 

. 1. En todas las industrias o actividades que puedan producir olores durante su 
funcionamieruo, con indepcndeacla de que los generadores de caJor y sus salidas de 
humo cumplan 10 estipulado en este Titulo, están prohibidos ventanales o huceos 
practicables que pongan en comunicación el recinto industrial con la atm6sfera. 

( 
2. La ventilación en las industrias o actividades mencionadas deberá ser forzada y la 

eA1raCCi6n del aüc eruarecido se hará a través de la correspondiente chimenea. 
3. AqucUas actividades o industrias que origine dcyec:ciones de animales o produzcan 

residuos malolientes deberán emplazarse a WJ8 distanda adecuada del' núcleo 
. poblacionaI. 
4. Los gases que por sus cantc::tcrfsticas organolépdcas produzcan molestias o irritación en 

las mucosas nasales, deberán ser evacuados a través de conductos estancos y con 
ventilación forzada. 

CAPÍTULO vn. CONTAMINACiÓN A'IMOSFÉRlCA PRODUCIDA POR VEHÍCULOS DE 
MotoR. 

Art. 27. Generalidades. ... 

Los usuarios de los veJúaJIos de mOlor, que cin:ulen dentro del ténnino municipal, están 
obligados a mantener en correcto funcionamiento Jos motores a fin de tc:duc:ir las emisiones 
de contaminantes a Ja atmósfera, cumpliendo en todo momento la nonnativa vigente en esta 
materia. " 
A estos efeCtos se tendrá en QJenta que las "Medidas Especiales de Regulación de Tráfico" 
que la Direcci6n General publica anuabnente en el BOE, en relación con el Trcmspone de 
"Mcrcancias Peligrosai', así como las Normas o Directrices Básicas que puede aprobarse 
por la Comunidad de Madrid 

Art. 28. Métodos homologados. 

Todas las mediciones e inspecciones técnicas que se realicen para comprobar las emisiones 
de los vchfculos debcr.\n seguir métodos y procccümicntos de medida homologados,' 
recogidos en la normativa vigente. Asimismo, los aparatos empleados en las mediciones 
corresponderán a tipos aprobados y dcbidameule conttastados por el Ministerio de Industria 
yEncrgfa. . 

Arto 29. Requerimiento. 

l. Los agentes de la Policía Local podrán. en todo caso, valorar visualmente las emisiones 
de humos de todos los veJúaJIos de fonDa que, cuando estimen que aquéllos son 
excesivos, requieran la presentación del vclúculo en W1 CCDtto de control homologado 

. para Inspección T6:nica de Velúculos. 
2. Si el veJúculo.no se presentase en tiempo y (oJ1l13. la autoridad municipal, previos los 

trámites reglamentarios, impondn1la sanción correspondiente. 

Art. JO. Resultado de la iDspecci6D. 

S~ presentado el vehículo. el resultado de la inspección fuera favorable, la denuncia quedará 
sin efecto. En caso de que resultara desfavorablemente se impondrá la sanción pertinente y 
se concederá un nuevo plazo. de 15 dfas paI3 la presentación del velúcu10 debidamente 

. corregido, con apercibimiento expreso de mayores sanciones en caso de reincidencia, 
pudiendo llegar a su inmovilización. 
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CAPiTuLO vm. INFRACCIONES 

Art. 31, Tipificación de Infracciones. 

1. Constituirán infracción administrativa los actos u omisiones que contravengan las

normas contenidas en t$le ntu10, asi como la desobediencia a los mandatos �
establecer las medidas preventivas, correctoras o reparadoras señaladas, o de scgmr

determinada conducta en relación con las materias que 6ste regula
2. Las infracciones se clasifican en leve, graves o muy graves.

... , .

TITULOIII. 

CAPÍTULO l. 

Art. l. Objedvos. 

J 
NORMAS PARTICULARES RELATIVAS A LA 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA Y 
VIBRATORIA. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

(Art. 7.2;6.A NNSSJ. 

Conwponde al Ayuntamiento ejercer el control del a»np/Jmiento de este dtulo, exigir la 
adopci6n de las medidas preventivas, i:ornctorru o reparadoras necesarias. sella/ar 
/Imitaciones, ordenar cuantas lnspecdones sean predsasy aplicar las sanciones 
correspondientes en ca.so de lncumpllne lo ordenado. 
J. La presente· norma regula la acttladón munldpal para la protecd6n del medio 

ambiente contra las perturbadones por ruidos y vibraciones, tui como contra los
produddos por radiaciones Ionizantes. 

2. Se entiende por contamlnadón aoktlcay vibratoria la contaminación por formas de la 
materl4 

Art. 2. Normativa aplicable 
(Art. 7.2.6.JJ NNSS). 

J. La calidad acdstlca de los ambientes exterioru e Interiores deber,} adecuarse a lo 
establecido en la Nom,a &Jslca de la Edijlcadón NBE-CA-91, el Reglamento de 
Acii,,;dades clasificadas diado anterlonnenle, la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de JO de Junio de J.96S, y las Normas TknlCM y Reglamento que regulan la seguridad 
e higiene en el traJ,ajo. 

2. Sobre detennlnadones y llmiladón de potencia adstlca admisible de determinado 
material y maquinaria de construcdón .v otras jüentes 60/loras, se tendr6 en cuenta el 
RD USl/989. 
So!,re 

0

homologacl6n de vtthlculos aulom6vlle.r, en lo que n refiere ol rvldo por ellos 
produddos, se tendn:f en cuento el Decreto 1439//.972., 
Sobre. protecd6n sanitaria contra radiaciones Ionizantes. el RD. S3/92 y el RD
1.42811986 sobre pararrayos nulooctlvos. 

A.rt. 3. Obligatoriedad 
(Art. 7.2.6.C NNSSJ. 

l. La nonnaHva aplicable· es de abllgaJorlo cumplimiento para toda actividad que se 
encuentre en funcionamiento, ejercicio o uso y comporte la pradu;ci6n de n1idos 
molestos o vlbradones. 
Es exigible mediante la com:.spondlente cam%sl6n de Hcencla paro toda clase de 
construcciones. demolldones. obras en la vla publica e in&talodones Industriales, 
comerciales, recreativas, m,ustcale.r, espectáculos y de servicios y cuantas se relacionan 
en las ordenanzas sobre usos pormenorizados y globales de las presentes Nornias. así 
corno poro su ampllaclón o reforma que se proyecten o ejecuten a partir de la vigencia 
de oque/las. y en su caso, como medida corree/ora exigible, de conformidad con lo 
estábleddo en el RAMJNP, 

2. Quedan tambiln sometidas a las prescripciones de estas Ordenanzas, todas las 
Insta/adanes. aparatos, con&trucclones. obras. ven/culos y medios de transporte, y en 
general, lados los elementos. actividades. aclos y comportamientos que produzcon 
ruidos, vlbrodones o radiaciones Ionizantes que puedan ocasionar molestias al 
vecindario o que modljlquen el estado nafur'al del ambiente drcundante, cualquiera que 
sea su titular. promotor o re,ponsable y lugar pubHco o privado, abierto o cerrado, en 
el que esté situado. 
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Art.... Nonnas Particulares de inspección 

Los dueftos, poseedores o encargados de los generadores de ruidos facililarán a los 
inspectores municipales el acceso a sus instalaciones o focos generadores de ruido y 
cüspondrán su funcionamiento a las cüstintas velocidades, cargas o marchas que les· indiquen 
los inspectores, pudiendo presenciar la inspección. 

Art. S. Planeamiento Urbano. 

1. En los trabajos de pJaneamiento y de organización de todo tipo de actividades.y 
servicios, debetá contemplazse su incidencia en cuanto amidos y vibraciones, para que 
las soluciones y/o planificaciones adoptadas proporcionen el nivel más elC\rado de 
calidad de vida. 

2. En particular. entre otros aspectos, deberá atenderse a: . 
- organización del tráfico en general. 
- uanspones colectivos wbanos. 
- recogida de residuos sólidos. 
- ubicación de ccnUOs docentes (parwlarios, colegios), sanitarios (consultorios 

médicos) y lugares residencia colectiva (cuarteles, hospitales, hoteles, residencias 
de ancianos, conventos). . 

- aislamiento acústico en la concesión de liccncias de obras instalación y apertura. 
- planificación y proyecto de "fas de ci.rculación con sus elementos de aislamiento 

y amortiguación acústica (distancia a edificaciones, arbolado, defensas acústicas 
por muros aislantes absorbentes. especialmente en vias elevadas y 
sernientenadas). 

- todas aquellas medidas preventivas, COrredoras y/o reparadoras que fueren 
necesarias. 

CAPÍTULo U. NIVELES DE RUIDO ADMlSmLES EN EL MEDIO AMBIENI'E. 

SECCJON l • 'NIVELES MÁXIMos EN EL MEDIO EXTERIOR. 

Art. 6. Límites. 

l. La intervención municipal impediJá que las perturbaciones por ruidos exceden de los 
lúnites que "Se indican en el presente Titulo. " 

2. Sin tener en CUeDta las perturbaciones producidas por el tráfico rodado de vehículos, no . 
se podzá producir ñiido alguno que sobrepase, en el medio exterior, los niveles 
equh'81entes que se indican a continuación: 

a) Zonas sanitarias: 
Entre Ins 8 y las 22 hol"c1S 
EnlTC las 22 y las 8 hora.o; 

b) ZoIl:JS industriales y de a1lllacencs: 
Entre las 8 y las 22 horas· 
Entre las 22 y las 8 horas· 

e) Zonas comerciales: 
Entre las 8 v las 22 horas 
Entre las 22 Y las 8 horas 

d) Zonas de viviendas y edificios: 

4SdBA. 
35dBA 

70dBA 
SSclBA 

6SclBA 
SSdBA 

Entre las 8 Y las 22 horas SSdBA 
Entre las 22 y las 8 horas 4SdBA " 

3. La medición se realizará en el exterior de la actividad ya l,SmeUOs de la fiu:hada o Unea 
de la propiedad de las actividades posiblemente afectadas. 

) 
4. En cualquier caso, cuando el nivel sonoro ambiental, es decir, el nivel sonoro e.\.istente 

en el pWlto de medición, que será preceptivo d~enninar previantente suprimiendo la 
emisión de las fuentes ruidosas objeto de comprobación, supere el valor del nivel sonoro 
limite establecido, el nivel de ruido de fondo se considerará circunstancialmente limite 
autorizable. 

S. De 22 a 8 hoIaS, no se efectuará ningún trabajo que tIansmita más de 30 dB a viviendas 
colindantes o pr6mnas. 

SECCION n. NIVELES EN EL MEDIO INTERIOR 

Art. 7. Limites 

En los locales interiores de WI3 edificación. el nivel sonoro e~ .. presado en dBA que no 
deberá sobrepasarse como consecuencia de las fuentes sonoras situadas en el exterior de las 
mismas, en función de la zonificación, tipo de local y horario, a excepción de los ruidos 
procedentes del tráBco, serán los seifalados en la tabla siguiente: 

': NIVELES MÁXIM:OS EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO 

TIPO DE EDIFICIO LOCAL OlA NOCHE 
(8-22) (ll-8). 

Residencial Privado Estancias 45 40 
Dormitorios 40 30 
Servicios SO 40 
Zonas Comunes SO 40 

Residencial Público Zonas de estancia 4S 3S 
Dormitorios 40 30 
Servicios SO 40 
Zonas ComWles SO "40 

Administtativos y Despachos praL 45 --
Oficinas Oficinas 30 -

Zonas comunes . SO -
Sanitarios Zonas de estancia 45 30 

Donnitorios 30 30 
Zonas comunes SO 40 

Docentes Aulas 40 30' 
Sala de lectura 35 30 
Zonas comunes 50 40 

Nota: Si las medidas se realizan con las ventanas abienas, los lúnites expresados se 
awnentarán en S c1BA ' 

Art. 8. Locales musicales. 

Con independencia de las restantes limitaciones de este Título, en el interior de cualquier 
espacio abieno o cerrado, destinado a reuniones. espectáculos o audiciones musicales· 
{discotecas o similares}, no podrán superarse niveles sonoros máximos de 90 dBA en 
ningún punto del local destinado al uso de los clientes, excepto que en el acceso o accesos 
del referido espacio se coloque el aviso siguiente: "LOS NIVELES SONOROS DEL 
INTERIOR PUEDEN PRODUCIR LESIONES PERMANENTES EN"EL oÍDO". El aviso 
deberá ser perfeccamente visible. tanto por su dimensión como por su iluminación. 

---



CAPlTuLo In. CRITERIOS DE P.aEVENCIÓN ESPEciFICA 
( 

SECCION l. CONDICIONES ACÚSTICAS EN EDIFICIOS. 

Ar1. 9. Disposiciones generales.' 

Todos los edificios deberán cumplir las condiciones acústicas de la edificación que se 
determinan en la Nonna Básica de la Edificación~ndiciones Acústicas. las futuras 
modificaciones y ouas nonnas que se establezcan. 

SECCION n. RUIDOS DE VEHÍCULOS 

Ar1. 10. Generalidades. 
\. 

Todo "ehfcuJo de tracción mecánica deberá tener en buenas condiciones de funcionamiento 
el motor, la transmisión, carroceria y demás elementos del mismo capaces de producir 
ruidos y, especialmente, el dispositivo silenciador de los gases de escape, Con el .fin de que 
el nivel sonoro emitido por el \'elúcuJo con el motor en marcha no exceda de los lúnites que 
establece el presente Titulo. 

Art. 11. Excepciones. 

1. Los conductores de velúcu10s de motor, excepto los que sirven en velúcu10s de'la Policfa 
OubemalÍ\'3 o Municipal, Sen;cio de Extinción de Incendios y Salvamento y otros 
\'elúculos destinados a los servicios de urgencia, se abstendmn de hacer uso de sus 
dispositivos aaimcos en todo el tmnmo nnmicipal ~ las veinticuatro horas del 
dia, incluso en el supuesto de cualquier dificultad o imposiblUdad de tránsito que se 
produzca en la c:a1zada de las vfas p11blicas. 

2. Sólo será justificable la utilización instantánea de avisadozes' acústicos en casos 
excepcionales de peligro inmediato de accidente, que no puedan evi1arse por otros 
sistemas. • 

Art. 12. Límites 

El nivel de emisión de ruido de los velúcu10s automóviles en circubic.ión se considerará 
admisible siempre que no zebase en más de 2 dBA los Umites eStablecidos por la 
homologación de velúculos nuevos, salvo los COI1'espOndientes a tnldores agrícolas, 
ciclomotores y velúcu10s automóviles de cilindlada superior a SO ce. 

An. 13. Tubos de escape. 

l. El escape de gases debe estar dotado de W1 dispositiVQ silenciador de las explosiones, de 
fonna que en ningún caso se llegue a U1l nivel de midas superior al que se establece para 
cada una de las categorias de velúcu1oS; el dispositivo del silenciador no podrá ser 
puesto fuera de servicio por el conductor. 

2. Tanto en las vias publicas urbanas como en las interurbanas. se prolu'be la circulación de 
velúcu10s de motor con,elllamado "escape de gases libres" Y también de estos veh.lculos 
cuando los gases expulsados por los motores, en vez de attavesar un silenciador eficaz. 
salgan desde el motor a ttavés de uno incompleto, iDad.ecuado o deteriorado, o bien a 
tra~ de tubós resonadores. " 

3. Igualmente se prohibe la circulación de velúcu10s a motor cuando, por exceso de carga, 
produzcan ruidos superiores a los previstos en este Titulo. 

( 
Ar1. 14. Mc:canismo de' controL 

l. La Polida'Local fonnulan\ denuncia contm el propietario de todo vehlcu10 que, a su 
juicio, sobrepase los niveles mbimos permitidos, indicando la obligación de presenrar 
el velúculo en el centro homologado para la nv. asf ~mo el horario prcci~ para su 
reconocimiento e inspeCción. Si no se presentase el velúculo, dentro de los quince dJas 
desde que se formula la denuncia, se presumir.lla confonnidad de· su propietario. 

2. Si inspeecionado el velúculo, éste no supemse los niveles sonoros permitidos, la 
denuncia será sobrescfda. 

SECCION DI. COMPORTAMIENTO DE LOS CIUDADANOS EN LA víA PÚBLICA 

Ar1. 15. GeneraUdades ,. 
1. La proclucción de ruidos en la vfa pública, en las zonas de plblica concwrenc.ia o en el 

interior de los edificios, , no podrá superar en caso alguno los limites que exige la 
convivencia ciudadana. 

2. Los preceptos de esta secci6n se refieren a ruidos produddos, espeda1mente en horas de 
descanso noctumo, por: , 

a) tono excesivamente alto de la \'0% hwnana o la actividad directa de personas; 
'b) sonidos y lUidos emitidos por animales dom~cos. 
c) aparatos e ins~entos musicales o acústicos. 
el) apiaratos dom~c:os. 

Ar1. 16. Actividad huiDana. 

En relación con los lUidos del apartado a) del artículo anterior, queda prohibido: 

1. Cantar, gri1ar, vociferar a cualquier hora del dia o de la noche en cualquier velúculo del 
servicio pibUeo, o a los edi1icios de uso público. 

2. Cualquiet tipo de mido que se pueda e\itar en el interior de las casas, en especial desde 
las diez de la noche hasla las ocho de la ~ producido por reparaciones materiales 
o mecánicas de c:adcter dom6stico, cambio de muebles o por otras causas. 

Ar1. 17. Animales domésticos. 

Se prohibe desde las doce de la noche basta las ocho de la maaana dejar en los potios, 
terrazas, galerias y balcones, animales en general. que cOn sus SONdos, gritos o cantos 
c:Usturben el descanso o tranquilidad de los vecinos. No obstante a cualquier hora del día los 
propietarios o encargados tomarán las medidas oportunas en cada caso. cuando de man~ 
evidente ocasionen molestias a los ocupantes del edificio o edificios vecinos. 

Art. 18. Instrumentos musicales. 

1. Los propietarios o usuarios de los aparatos de radio, televisión, magnetofónicos, 
tocadiscos, altavoces, pianos y otros instrumentos musicales o acústicos en el propio 
domicilio deberán ajustar su volumen de forma que no sobrepasen los Nveles 
establecidos en el articulo 7. 

2. Se prolube en la vfa pjbUca y en zonas de pública concurrencia como plazas, parques, ' 
enue otras, accionar aparatos de radio y televisión. tocadiscos, instrumentos musicales. 
emitir mensajes p.sblicitarios y aClh'¡dades análogas cuando superen los niveles 
máximos del artlculo 6. En circunstancias especiales, una vez evaluada la posibilidad de 
pertlÜbación al vecindario, aunque sea temporal, el AYW1wniento podrá autorizar o 

, denegar la reaUzaci~ de estas activ;idades. 



) 

J. Los e~yos o.reD;JÜones musicales,· insttumentales o vocales, baile o dmJza y las fiestas 
privadas cumplirán' lo previsto· precedentemente, y atenderán a lo establecido en el 
aruculo 7. 

Art.. 19. Aparatos domésticos. 

Con referencia al ruido producido por estos aparatos se prohibe la utilización desde las diez 
de la noche basta las oc1io de la. maiiana de' .cualquier tipo de aparato· o. instalación 
doméstica, como es el caso de las lavadoras, licuadoms, picadoras y otros, cuando 'puedan 
sobre~ los niveles establecidos en el8rticu1o 7. 

Art.. 20. Otras actividades. 

Cualquier otra actividad o comportamiento singular o colectivo •. no comprendido en los 
artículos precedentes, que conlleve una perturbación 'pOr lUidos para el vecindario, evitable 
con la observancia de una conducta civica nonnal, será sancionado confomle lo establece 
esta Ordenanza. En particular, será necesaria la solicitud previa de licencia municipal pam 
celebraciones que tengan prevista la emisión de música en zonas de cercania a viviendas .. 

SECCION IV. TRABAJOS EN LA.VÍA PÚBLICA QUE PRODUZCAN RUIDOS: 

Art. 21. Obras de construcción. 

1: Los trabajos temporales, como los de obras de construcción públicas o privadas. no 
podrán realizarse entre las diez de la noche y las ocho. de la mañana si produ~n un 
incremento sobre el nivel de fondo de los niv~les sonoros' del interior ~e' propiedades 
ajenas. Durante el resto ~ la jamada, los equipos empleados no· podrán, ~ general, 
alcanzar a cinco metros de distancia los niveles sonoros superiores a 75c1BA, a cuyo fin 
se adoptarán las medidas correctoras pertinentes. . 

2. Se exceptúa de la prohibición de tlabajar en horas nocturnas las obras urgentes por 
m7.oncs de necesidad o peligro, o aquellas que, por sus inconvenientes, no pued:m 
hace~e dc dfa. El trabajo nocturno deberá ser autorizado cxpresanlentc por Ja autoridad 
municiJX1l. que determinará Jos limites sonoros que se deberán cumplir .. 

Art. 22. ,Carga y descarga 

l. Se prohiben en la vía pública las actividades de carga y descarga de mercancías, 
manip.llación de cajas, contenedoIeS, materiales. de construcción y objetos similares, 
cuando estas operaciones Superen los nivejes de ruido establecidos en el presente Titulo. 
Estas deberán reaUz8rSe con d máximo cuidado, a fin de núnimiZar las molestias, 
.produciendo el menor impacto sobre el suelo de velúculo o del pavimento y evitando el 
ruido producido por la trepidación de la carga durante el recorrido. 

2. La carga, descarga y transporte de materiales de camiones deberá hacerse en 
detenninados horarios, tiempo y rapidez, de manera que el ruido producido sea el 
mínimo y no resulte molesto. 

) 

SECCIÓN V. . MÁQuiNAS 'Y APARATOS SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR RUIDOS Y 
, 'VIBRACIONES. 

Art. 23. Generalid.ades 

1. No podrá colocarse máquina en m9vimiento de cualquier instalación, en/o sobre 
paredes, techos, foIjados u otros elementos estructuta1es de las edificaciones, salvo casos 
excc~onales en los que se justifique que no se produce molestia· algw18 al vecindario, o 
se insIalen los oonespondientes elementos corredores, o el alejamiento o aislamiento de 
la actividad respecto a viviendas sea suficiente. .' 

2. La instalación en tierra de los elementos citados se efectuará con interposición de 
elementos antivibratorios adecuados, cuya idoneidad deberá justificarse plenamente en 
los correspondientes proyectos. . 

J. La distancia entre los elementos indicados y' el cierre petimetraI 'sem de un metro. 
Cuando las medidas correctoras sean suficientes, de forma que no supe¡en los Iintites 

.. ' cstabiecidos en este ntulo, podrá reducirse la mencionada distancia. . \. 

Art. 24. Fluidos. 

l. Los conductos por donde circulan fluidos, en régimen forzado, dispondrán de 
dispositivos antivibratorios de sujecióJl 

2. La conexión de equiws para el desplazamiento de fluidos, como es el caso de 
instalaciones de ventilación, climatización, aire comprimido y conductos y tuberías, se 
realizará mediante loma o dispositivos elástico~ Los primeros tramos tubulares y, si es 
necesario, Ja·totalidad de la red- se soportaran mediante elementos elásticos, para evitar 
la transmisión de ruidos y vibraciones a través de la estructwa del edificio. 

3. Si se attaviesan paredes, laS conducciones tubulares y conductos lo harán sin fijarse a la 
pared y. con un mo~taje elástico de probada eficacia. 

Art. 25. Prohibiciones 

A partir de la vigencia de esta. ordenanza no ~ pennitirá: • 

• En las vfas pUblicas y/o en )as actividades, el establecimiento de máquinas e instalaciones 
que: originen CIl edificios residencialcs, sanitarios o educativos proxinl0S, niveles sonoros 
superiores a los Unútes seftalados en el capitulo 7. 

- Los equipos de las instalaciones de aire acondicionado, ventilación o re.fiigeración, como 
ventiladores, emactores, unidades condensadoras y evaporadoras, compresores, bombas, 
torres de refrigeración y otras simil~ no originarán en los edificios propios, contiguos o 
próximos, niveles sonoros superiores a los limites establecidos en el capítulo 2. 

- El establecimiento de máquinas o instalaciones auxiliares que originen en los edificios 
contiguos o próximos niveles de vibraciones superiores a los limites indicados en el 
capitulo 2~ . . 

Art. 26. CircuDstancias excepcionales . 
.. . .," 

Excepto en casos excepcionales, limitados a instituciones o actividádes autorizadas para su 
uso (fuerzas de seguridad, bómberos, etc.) se prohibe hacer sonar durante la noche 

~ elementos de 'aviso. tales como sirenas, a1annas, campanas y similares: 
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. SECCIÓN VI. SISTEMA:) De ALARMA . 
( 

Art. 17. Aplicaci6n. 

l. A efectos de la presente Ordenanza, se entiende pOr: 
• Sirena. Todo sistema sonoro. insta1.ado de (onna permanente o esporádica en cualquier 

vehJculo m6vil que tenga por finalidad advertir que está realizando un servicio wgente. 
• Alanna. Todo dispositivo sonoro que tenga por finalidad indicar que se está manipulando 

"sin autorización" la insIaJación. local. vivienda o bien en el que se encuentra instalada. 
• Sistema monotonal. Toda drena o alarma en la que predomine un único tono. 
• Sistema bitona!. Toda sirena o aJanna en la quo existen dos tonos peñedamente 

dif'erenciables y que en su funcionamiento los utiliza de (arma altei'nativa o intervalos 
constantes. 

• Sistema !recucncia!. Toda sirena o alarma en que la frecuencia dominante del sonido 
tmitido puede \'3riar de (orma controlada manual o automáticamente. 

1 .:\ :11: efectos de la presente Ordenanza se establecen las siguientes categorlas de alarmas: 
• Ot\t¡)o l. Aquellas que emiten al maaio ambiente exterior. 
• Grupo 2. Las que emiten a ambientes interiores comunes o de uso público compartido. 
• Grüpo 3. Aquellas cuya emisión sonora se produce en UD local espedalm.ente designado 

para su control y vigilancia. pudiendo ser éste privado o coaespondiente a empresa u 
organismo destinado a este fm. 

3. La presente n6nnativa tiene por finalidad regular la instalaci6n y uso de 10$ sistemas acústicos 
de alarma Y sirenas para·tmtar de reducir·al ináxhno 185 molestias que su funcioiwniento pueda 
producir, sin qUe pOr ello disminuya significativamente su eficacia. 

Art. 28. Actividades reguladas. 

Quedan sometidas a las" prescripclones' de esta Ordenanza: , 
a) Todos aqueUos sistemas de alarmas sonoras que eRÜtan'su seftal al medio ambiente C).Urior o 

a elementos comunes interiores. . . 
b) Las sUenas instaladas en vi:lúculos públicos de urgencia, como'Poliáa, Bomberos, Protección 

Civil y Ambulancias, ya sea de (onna. individual o (onnando parte de un clmento múltiple de 
aviso. 

Art. 19. Autorizacl6n. 

A) La instalación de amlquier sistema de alarma o sirena estar.i sujeta a la concesión de la 
perceptiva. autorización por 'parte de los . Servicios' de Medio Ambiente,.para la cuaJ. el 
interesado deberá presentar~cia acompaftando los siguientes d~entos: 

1.1. Para sirenas: 
a) Documentaci6n que ampan: el ejercicio de la actividad. 
b) Copia del permiso de circulación dd vchfculo. 
c) Catac:terlsticas técnico-acústic:as del sistema con certificación del n.bricanle o 

facultativo, en la que al menos se indicará: 
• Niveles sonoros de emisi6n máxima en cada una de las posibilidades o tonos. 
• Diagrama de directividad. 
• Mecanismo de control de uso. . 

d) Lugar de permanencia del vchfcuJo mienttas permanezca en espera de servicio. . 

1.2. Para alannas de edificios o bienes: 
a) Documentación que acredite la titularidad de los locales o bienes en los que se desea 

instalar Y. en su caso. licencia municipal que ampare el funcionamiento de la actiVidac:i. 
b) Para locales o inmuebles plano 1/100 de los mismos, con indicaci6n de la sitUación del 

elemento emisor, nombres, dirección. portal y teléfono del responsable de su control de 
desconexión. 

e) Catacteristicas t6c:nico-acústic:as del sistema con certificación del fabricante o 
facultativo. en la que al menos se iDdican\: 
• Niveles sonores de emisi6n máxima en cada una de las posibilidades o tonos. 
• Diagrama de la directividad. 

(.i 
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• d) Din:cci6n completl de las Comwüdades de Propietarios de los edificios propios y 
. colindantes, con el fin de que el Ayuntamiento inf'onne de su instalación y 

procedimiento de presentación de alegacion~ y/o denuncias. • 

1.3. Para a1annas de vchfcu1os: 
a) Copia del penniso de circulación del vehfculo. 
b) Especificaciones t&mcas de la fUente sonora con certificación del fabricante o 

(acultativo de: 
• Niveles de emisi6n máximos en cada una de las posibilidades de funcionamiento. 
• Tiempo mhimo de emisi6n por ciclo de funcionamiento y secuencia de repetición. 

La tramitación se considcralá conclusa cuando el titular reciba notificación de su 
~orización y cumplimente los requisitos que en la misma se establezcan. 

B) Los sistemas de alanDa debeIán estar en todo momento en perfecto estado de ajuste y 
funcionamiento. con el fin de evitar que se activen por causas injustificad§s o ~tas a las 
que motivan su instalación. 
Se prolu'bc el accionamiento voluntario de los sistemas de alanna, salvo en las pruebas y 
ensayos de las instalaciones que se catalogan en: 
a) Excepcionales, cuando se realizan inmediatamente despu~ de la instalación para 

comprobar su correcto fUncionamiento. . 
b) Rutinarias o de comprobación de fUncionamiento. 
En ambos casos las pruebas se rcaUzanbl entre las once y las catorce horas, o entre las 
diecisiete y las veinte horas y por un perióclo no superior a cinco minutos. No se podIá 
realizar más de una comprobaci6n rutinaria al mes y ~ se rcaUzarán previo conocimiento 
de la Palicia Local. 

C) Las alarmas del grupo 1, cumplilán con JO$ siguientes requisitos: 
a) La inslalación de Jos sistemas sonoros en edificios se reaUzará de tal forma que no 

deterioren el aspetto exterior del mismo. . 
b) La duración máxima de fi.mcionamiento continúo del sistema sonoro no podrá exceder, 

en ningún caso, de sesenta segundos. . 
e) Se autorizan sistemas que repitan la sefla1 sonora un máximo de cinco veces, separadas 

cada una de ellas por un perlodo mfnimo de treinta segundos y máximo de sesenta 
segundos de silencio. si antes no se produce la desconexión. 

d) Si una vez ·tenninado el ciclo total no hubiese sido desactivado el sistema. éste no podrá 
entrar de nuevo en funcionamiento. autoriúndose en estos casos la emisión de desteUos 
JuininosoS: . 

e) El nivel sonoro nWcimo autorizado para este tipo de alarmas será de 8SdB(A), medido a 
3 metros de distancia y en la dirección de máxima emisión. • 

O) Las alcumas del grupo 2 cumplinin los siguientes requisitos: 
a) La duración máxima de funcionamiento continuado del sistema sonoro no podrá 

excedc:r, en ningún caso. de sesenta segundos. • 
b) Se autorizan sistemas que repitan la seftal sonora un máximo de cinco veces. separadas 

cada una de ellas por UD periódo m'nimo de 30 segundos y máximo de 60 segundos de 
silencio. si antes no se hubiera producido la desconexión. . 

c) Si una vez terminado el ciclo total no se hubiera desactivado el sistema, éste no podrá 
entrar de nuevo en funcionamiento. aUloriúndosc en estos casos la emisión de destellos 

· luminosos. . 
d) El nivel sonoro máximo autorizado para este tipo de alarmas será de 7ÓdB(A). medidos 

. a 3 metros ~ distancia Y en la direcciÓD de máxima emisi6n 50001'8. • 

E) Para las alarmas del' grupo 3 no habrá mAs limitacioneS que las que aseguren que los 
niveles sonoros, tmnsmitidos Por su fUncionamiento a locales o ambientes colindantes, no 
superen los valores mAximos autorizados por la presente Ordenanza. o limitaciones 
impuestas por alguna otra no~ le~ en vigor o ~ 
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F) El 1Ú\'el sonoro máUmo autorizado para las sirenas es de 9S dB(A), medidos a 7,5 metros 
del velúc:ulo que las tenga instaladas y en la ctqecclón.de máxima emisión. 
Se autorizan IÚVeles .sonoros de hasta IOSdB(A). siempre que el sistema este dotado de un 
procediIñiento de variación dc nivel de emisión directamente conectado al velocúnctro del 
velúculo, de tal forma que estos niveles solo se emitan cuando la velocidad del velúculo 
supere los 80Kmlh. volviéndose a los niveles nonnales cuando la velocidad descienda de 
dicho limite. 
El plazo de la adapcación de las instalaciones c.Ustentes a la pn:scate nonnativa será de ~ 
meses 

SECCIÓN VIL CONDICIONES DE INSTALACIÓN Y APERTURA DE ACfiVIDADES 

Art. 30. Condiciones para locales 
l' 

Las condiciones exigidas para los locales situados en edificios habitados y destinados, a 
cualquier actividad que pueda considerarse como foco de ruido son las siguientes: . 

l. Los elementos consuucUvos horizontales y verticales de separación entre cualquier 
instalación o actividad que pueda considerarse como un <foco de nüdo> y todo otro 
recinto contiguo deberán, mediante tratamiento de insonorización apropiado. garantizar 
un aislamiento acústico mlnimo de 4SdB (durante el horario de funcionamiento de los 
focos y de 60dB (entre 12S·2000Hz y en todas las frecuencias) Si se ha de funcionar 
entre las 22.00 Y las 8.00 horas. aunque sea de forma limitada. 

2. El conjunto de elementos constructivos de los locales en los que estén situados los focos 
de ruido no contiguos a otras edificaciones, como son (achadas y muros de patios de 
luces, deberán asegurar una medida de aislamiento mínimo al ruido aéreo de 33dB 
durante el hOMo de funcionamiento de dicho foco dc ruido. 

3. Los valores de aislamJcn10 se refieren también a Jos orificios y mecanismos para la 
ventilación de los locales emisores, tanto en invierno como en verano. 

4. El sujeto pasivo de la obligación de in~entar el aislamiento hasIa Jos núnimos 
seilalados es el utular del foco de ruido. En relación con el punto 1. cuando el foco 
emisor de ruido sea Wl elemento puntual, el aislamiento acústico podm limitarse a dicho 
foco emisor, siempre que con ello se cumplan los niveles exigidos en el capitulo 2. El 
cumplimiento de las disposiciones de este anículo no exime de la obligación de ajustarse 
a los niveles cx:igidos en el capitulo 2. 

S. Todas las actividades susceptibles de producir molestias por ruido deberán ejercer su 
actividad con puertas y ventanas cenadas. 

Art. 31. Liccncia para actividades musicaJes 

l. Par.! conceder licencia de instalación de una actividad con equipo de música o· que 
dcsarrolle aaividadcs musicales, ndemás de la docwnenración que 1~lmenle se exija 
en cada caso, será preciso presentar estudio realizado por tc!cnico competente, detallando 
los siguicnlcS aspectos de la instilación: 

a) descripción del equipo musical (potencia acústica y gama de frecuencias). 
b) ubicación, número dc altavoces y .descripción . de medidas correctoras 
. (direccionalidad, sujeción, entre otras). 
c) descripción de los sistemas de aislamiento acústico, con detalle de las pantallas 

de aislamiento. especificación de gamas de frecuencia y absorción acústica. 
d) cálculo justificativo del coeficiente de reverbctación y aislamiento. 

2. Una vez presentado el estudio tc!cnico, los servicios tbicos municipales procederán a la 
comprobación de la instalación, efectuando una medición, consistente en reproducir. en 
el equipo a inspeccionar, Wl sonido con el mando del potenciQmetro de volwnen al 
máximo nivel. )' con sus condiciones se mediIá el ruido en la vivienda más afectada. . 

3. Se ai\adirá al ruido musical el producido por otros; elementos del local, como 
extractores, cámaras frigorlficas, grupos de pIeSión y pn:sencia de público. El IÚvel 
máximo no rebasará los lúniles fijados en el capitulo 2. 

) 
CAPÍTIJLo IV. MEDICION DE RUIDOS Y LIMITES DE NIVEL. 

Art. 32. Condiciones a cumplir por los aparatos de medida. 

1. Se ut.ilizarán como aparatos de medida de, sonido los sonómetros que cumplan los 
requisilOS establecidos por la Norma UNE 20469/91 o la CEI 65 l. tipo 1 ó 2, o la norma 
vigente en cada momento. 

2. El resto de los aparatos que se utilicen en la medición como registmdora gráfica, 
amplificadores, etc. cumplirán igualmente con la Norma citada en el apartado anlerior. 

Art. 33. Detennlnacl6n del nivel sonoro. 

La delcnninación del nivel sonoro se realizará y expresará en decibelios ponderados, 
confonne a la red de ponderación nol'1D3lizada A (dBA). Norma UNE 20464/91. 

CAPÍTULo V. ·VIBRACIONES 

Art. 34. Generalidades 

.' l. Los avances obtenidos en la lécnica de construcción de edificios y en la fabricación de 
aparalos mecánicos con elevada potencia. tr.üico rociado, pesado. hace que se produzca 
una contaminación por vibraciones. 

2. -De los tres parámecros que se utilizan para medir las vibraciones (desplazamiento, 
velocidad y aceleración) el Ayuntamienlo adoptará aquel que consideren n1ás ajustado a 
su alpacidad de control y ámbito compctencial. 

3. Se adoptan las ~ Umiles de ,;bración en aceleración de la forma DIN-4 ISO que 
coinciden con el apartado 1.38 "lnlensidad de percepción de vibraciones K", del anexo 
y de la Norma Básica de Edificación, sobre condiciones acústicas de los edificios. Se 
fija para zonas residenciales Wl lúnite de KB de dfa de 0,2 y de noche 0,15 para 
vibraciones continuas. En zonas industriales se tolerará un nivel de vibraciones de KB = 
0.56. 

Art. 35. Vibraciones prohibidas 

No podrá pennitirsc ningwul vibración que Sc::I detectable sin instrumentos de medida en 
lugares en que se efectúe la comprobación. Para su corrección se dispondrán bancadas 
independientes de la estructwa del edificio y del suelo del local. así como manguitos 
elásticos, montajes 1lotanles, ctc., y otros dispositivos anlivibratorios para todos aquellos 
elementos originarios de vibración. 

CAPÍTULo VI. INFRACCIONES. 

Art. 36. Tipificaci6n de infracciones. 

l. Constituirán infracción administrativa Jos actos u omisiones que contravengan las 
Normas contenidas en este titulo, asi como la desobediencia a los mandatos de 
establecer las -medidas preventivas correctoras o reparadoras señaladas o de seguir 
detenni~da conducta en relación con las materias que éste regula. 

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 

(1) 
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TiTULO IV. NORMAS PARTICULARES RELATIVAS A 

VERTIDOS LÍQUIDOS (AGUAS RESIDUALES). 

CAPÍTULo l. DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1. Objeti\'o 
(Art. 7.2.J.A NNSS) 

1. Lo ordenanza liene por objeto establecer las disposiciones básicas necesarias para que 
en el \'ertido. conducción, tratamiento V control de las aguas ru/duales, estén 
garantizadas en todo momento lo salud de ías personas. lo protección del "Q/Ifblente y lo 
preservación de los recursos naturales. osi como gorandzar uno gestl6n eficaz en 
materia de obras y servicios de evacuación, tratamlento.v recuperacl6n de aguas 
reJ1duales, compt'endiendo, Igualmente, lo financlocl6n ,. lós ob,./lS Y servicios 
mencionados. 

2. Es aplicable el presente articulo o todo el término municipal respecto de los vertidos 
que se,efectúen o lo red de colectores municipales. ' 

Art. 2. Gestión del recurso del agua. 

A erectos de compatibilizar su uso con la conservaci6n de los ecosistemas tendrá por 
finalid:.ld: . 
1. Disminuir el gasto del agua disminuyendo su consumo o reciclando y rentabilizando al 

rn.á.ximo el suministro. 
2. E.'1r3erla con el menor deterioro posible de los ecosistemas sin afectar negativamente a 

humedades o ncuiferos subterráneos. 
3. Devolverla a las aguas natumIcs en condiciones aceptables con in\pacto mJnimo sobre el 

medio, con el minimo grado de contaminaci6n y tras una adecuada depwación. 
4. Realizar la depwación con el menor gasto energético e impacto ecológico. 

Art. 3. Criterios para UD uso sostenible del agua 

1. Mantenimiento y reparación de las conducciones del municipio pala evitar p6rdidas en 
la red, as{ como el mantenimiento )' control de las depuradoras existentes.. 

2. Reutilización del agua en las instalaciones industriales, siendo la depuración una parte 
vinculada a la tecnología de la producción. :. 

3. Reutili7..ación de las aguas en los usós domésticos de las casas. 
4. Reutilización de las aguas en espacios públicos o privados, evitando la sobreevapornción 

y el enchan::amiento para evitar la salinización del suelo. Las fuentes ornamentales 
deben estar previstas de mecanismos de rccircu1ación. 

S. Reducir en los usos domésticos el consumo de agua y el de contanlinantcs: dctergerttes, 
lejlas, productos de limpieza. insecticidas o tóxicos en general. 

6. Depurnción de aguas residuales cuando sea posibl~ por métodos blandos: lagunaje, 
filtros verdes o biológicos. impulsandc;, la investigación y la innovación tecnológica para 
el tratamiento terciario de las aguas residuales. 

7. Valorar el costo real del abastecimiento del agua en el municipio. realizando un cálculo 
de los recursos disponibles. de la incidencia de su utilización y ttanspOrte en el medio 
ambiente haciendo finalmente un balance para determinar el consumo má:<imo de agua 
del que Ptede disponerse, tanto de aguas superficiales como subtcnáneas. 

8. Valorar lo que cuenta descontaminar el agua y lw:iendo pagar al consumidor 
correspondiente -no al contribu)'enle- la depuraci6n del agua que utiliza. 

9. Recuperar anoyos y la vegetación de sus cau~ evitando la destorest3ción y 
previniendo incendios. Al mismo tiempo, dicha recupernci6n debe servir para la 
creación de sendas e itinerarios naturales. 

( 
10. Desarrollar pro)'ectos que posibiliten el reciclaje del agua residual debidan\Cnle 

depurada. 
11. Separación de aguas pluviales y residuales en las conducciones ~s para evitar el 

coiapso de depuradoras y de la red en genernl, pudiendo las aguas pluviales ser 
recogidas en zonas húmedas artificiales. ' 

Art. 4. Nonnath'a aplicable 
(Art. 7.2.J.B NNSS) 

l. Es de oplicocJ.6n lo Ley /01/.993, de lo Comunidad de Madrid sobre yertidos líquidos 
Industriales o/ S7stel7lQ Integral de Saneamiento, lo Ley 29/85 de Aguas y el Real 
Decreto 84~186 del Reglamento de Dominio Público Hldraúlico. 

2. Poro las Zonas P del PRCAM se tendrá en cuento el art. 22.2 de lo Ley 1/985, a efoclos 
de garantizar lo depuroclón y ,'erado de .10 tololidad de los aguas reJ1duoles, de 
acuerdo con lo estableddo en el Plan Rector de Uso y Gestión. 

Art. S. Regulaci6n de los vertidos 
CAn. 7.2.3.C NNSS). 

/. Los aguas reJ1duoles no podr.6n verterse o CtIU~ libre o canalización sin depurtlclón 
previo realizado po" procedimientos odecuadDs a las cQf'QcterlstiCDS del afluente y de 
los valores ambientales de los puntos de wrlIdo, conslderdndose como mlnimo los 
niloeles y ,'Olores estobleddos, sal\'o disposld6n derogatorio expreso, en el Decreto 
2.41411.961 que constituye el Reglamento de ocIivldodes Molestas, Insalubres. Nocivas 
v Peligrosas. Orden del Ministerio de lo GobemocJ6n de 15 de marzo de 1.96J, Decreto 
·de la Presidendo del Goblemo .v Orden del Ministerio de Obras públicas.v Urbanismo 
de 14 de abril de 1.980. 

2. Todo Instalación Industrial que utilice el sistema Integrol de saneamiento para evaporar 
sus vertidos deberá presentar en el Ayuntamiento lo correspondiente identificación 
industrial. que'permltirá Inforttrodón técnica sufidente poro evo/uar si dicha actividad 
está comprendido o no, en los supuestos del presente articulo. 

3. Ouedan prohibidos los ,~rtidos 01 S7stemo Integral. de saneamiento de todos los 
~mpuestos y moterios que de forma enumerado qJledan agrupados. por similitud de 
electos. en lo Ley la'/.993 de 26 de Octubre, sobre vertidos /Iquidos industriales 
(BOCM nO 269 del/ 2/1 //93 en su Anexo /) 

, 4. Se consideran vertidos tolerodos lodos los que no están Incluidos en el Anexo 1 citado 
del aportado C.J. anterior. . 
Atendiendo o lo capacidad y ullllzación de los instalaciones de saneamiento y 
depuraci6n, se establecen unas Ilmltociones generales, cuyos y%res máximos 
instantáneos de los parámetros de contominaci6n son los que-se incluyen en el Anexo 2 
del BOCM. d,odo en el apartado anterior relativo o lo Ley 10/1.993. 

Art. 6. Autorización de vertidos 
(Art. 7. 2. 3.D NNSS). 

l. El Ayuntamiento autorizará el vertido o lo denegará por no ajustarse a las 
dispoJ1dones de este articulo yo las Normas sobre Medio Ambiente Ylgentes. 
El plazo máximo paro resolver lo au~rizocJón será de 3 meses, entendiéndose 
denegado si se sobre posa dicho plazo sin produdrse dicho autorización. 

2. Asimismo, se,.d preceptivo el Informe del Organismo gestor de lo Depurodón de los 
aguas residuales sobre lo adecuaCión de las Industrias que pretendan instalarse en 
suelo que vierto o lo estación. Dicho Informe tendrd carácter previo o lo concesión ele 
la licencio de ediflcad6n o de actividad 

3. En aquellos supuestos en 10$ que por oplicocJ6n de lo Ley 101/.991 de Protección del 
Medio Ambiente de lo CAM. no hoyo exislldo un pronunciamiento previo de lo 
Con.\Y!jerla de Medio Ambiente. Sobre lo actividad objeto de autorización, será 
preceptivo un informe previo del Organismo correspondiente que será emitjdo en el 
plazo de 1 mes, y tendrá carácte~ vinculante. 
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4. Los Senlldos Técnicos }'Iunldpales. elaborarán un censo de vertidos donde se 
registraran' los permisos concedidos, focha de' concesión. clase' de actividad, 
localización, composición, coudal y Periodicidad del vertido, proceso. lilular de la 
acdvidad generadora del \tertido, punto de verddo y toda otra clrc:unstanda que se 
considere relevante y pertinente. 

S. El Ayuntamiento podrd exigir la Instalación de medidores de caudal verlido y otros 
instrumentos.v medidas de control de contaminación. en los casos en que no existe 
fiabilidad respecto a los dalos o ~stimocJones aportados por el usuario. 

CAPfruLO 11. USOS DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

An. 7. Condiciones de uso 
(Arl. 7.2.4.A NNSS) 

l. Toda· persona jisica y jurldica 'I"e pretenda hacer uso de las aguas SUble"áneas. 
debe,.ó cumplir In no,.mat;,·Q vigente ni respect0.Yo en .\11 caso, recnbar ·de la 
Administración compe!ente las autorizaciones perti(lentes. 

2. Dichas autorizaciones o documentos deberán preseI'Jtarse en el Ayuntamiento al 
sollcllar lo preceptiva licenc/a municipal de obras. En dicha sollclllld se adjuntarán los 
siguientes datos: , 

• AnaUdca de la calidad de agua realizada por laboratorio homologado con 
deruu .. ,ón de aqueUos parámetros de calidad que tiene incidencia en la salud 
pam que el agua sea atlificada de potable. 
Definir el uso pa.m el que se solicita la autorización: riego, limpieza, usos 
industriales, consumo humano, etc. ' 

• Aponar datos contrastados sobre aforo, caudal y sistema de c,\.1racción 
previsto. . 

An. 8. Censo de pozos 
(Arl. 7.2 • .f.B NNSS) 

El Ayuntamiento elaborará un censo de los pozos existentes en el término municipal. 

Art.. 9. Control de calidad. 
(Att. 1. 2.4. e NNSS). 

Con Independencia de la sujeción obligada a las nomas de la Administración competente. 
el Ayuntamiento controltl1'á la ca/ldod de /tu aguas subterráneas. tanto por los posibles 
efoctos ambienlales como por las repercusiones que su uso pudiera ocasionar en las 
personas o los bienes. . 

CAPiTULO m. TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES; 

Art. 10. Tipificación de infracciones. 

l. Constituirán infracción administrativa los actos u omisiones que 'conttavengan las 
nonnas conteJÚdas en este titulo, así como la desobediencia a los mandatos de establecer 
las medidas preventivas, correctoms o reparadoras señaladas o de seguir detenninada 
conducta en relación a las materias que éste regula. 

2. Las in.fracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 

TITULOV. 
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NORMAS PARTICULARES RELATIVAS 
A RESIDUOS .SÓLIDOS URBANOS y 
LIMPIEZA DE LA vÍA PÚBLICA. 

CAPITULO l. . GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

SECCIONI. DISPOSICIOÑES GENERALES. 

Art. L Objetivo. 
(AI't. 7.2.2.A NNSS)., 

El objeto de estas Normas es la ordenación)' vigilando de la recogida )ltra(amJento de los 
1',.l!siduos. en orden a la protección del medio ambiente.v el op,.O\oechamienlo de los mismos 
medianle la adecuada recuperación de los recursos en ello.' contenidos. 

Art. 2. Cri'erios para evaluar.eJ grado de sostenibiJidad de la gestión de RSU. 

1. Existencia de un Plan Imcgral de Gestión que contemple Jos objetivos antes scfialados 
para la prevención. reutilización. reciclaje y disposición o destino final de los RoS.U; el 
plan dcbC"a"cc:uaqe a las cin:unstancias locales de producción y conswno y considcmr 
el impacto ambicn,tal global, incluido Jos conswnos de agua, encrgia y otros I'CaU'SOs. 

2. Capacidad dol Plan. en· sus planteamientos y poSlblidadcs de realización. para ser 
e.\.1endido a otras poblaciones. 

3. Prioridad a la prevención de los residuos -sobre todo peligrosos- y a la separación de la 
materia orgánica fermentable para su transfonnación en compost de alta calidad. 

4. Integración en el proceso de compostaje de los Jodos de depur3ción de aguas residuales. 
S. El plan debe contemplar el aprovechamiento de los escombros de obras.o dcnibos y de 

las ticnas de excavación. 
6. Participación de la población en el cumplimiento de los objetivos de prevención, 

reuti.lización y reciclaje de los R.S.U. Las recogidas ~ecti\"aS debc:nUl permitir a los 
vecinos la prescmaciÓD por separado de al menns las fracciones siguientes: residuos de 
vidrio. papcI y cartón. textiles y volwninosos. Se debe planificar la mtroduc:ción de los 
conceptos de prevención. rcutilizac;ión y reciclaje en la educación primaria y sc:cundaria; 
esta introducción se dCbcni llevar a cabo mcdian1c éxperiCDCias previas Y voluntarias por 

, parte de los responsables de los centros de enscñaDza Y deberá tener un amplio 
• contenido experimental y práctico. Las recogidas selectivas debclán permitir a los 

vecinos la prc:scntadón por separado de al menos las fracciones siguientes: residuos de 
vidrio, papel y canas. tcxtlles y volum.iJ1osos. orgánicos y vegetales, asf como la 
recogida de pilas tanto en los recipientes que el AyÚntamiento puede disponer al efecto 
como en los propios locales comerciales donde se expendan; regulando la recogida 
periódica por Jos servicios mwUcipales u otros que se contraten cspcdficamente. 

7. Intégrcgación de los materiales recupcmdos de carc\ctcr inerte en la industria local -si 
ello fuera posible- recic:ladola. mejorando, si fuere necesario, el nivel tknico y 
ccológico -e.Iabolanclo el "ccobaJancefl de Jos procesos de reciclaje- de la ~sma. El 
objetivo deberla de ser conseguir un aumento del empleo local asociado a los programas 
de recogida selCdiva y recicbúe y connibuir a la disminución de la dependencia ~1erior 
en lo que a residuos se refiere. 

8. Establecer una mctodoJogfa fiable que pennita ewluar el nivel de recuperación y 
reciclaje. . 

9. Fomento de la creación de "empresas sociales marginales". o concierto con las ya 
existen~ para que se hagan cargo de la recogida sclCdiva de todos o parte de los 
residuos. . 

10. Elabomr una metodología que pennita la evaluación de la participación ciudadana en 
los procesos de prevenCión. separación en prigen de las düerentes fracciones de los 
R.S.U y presentación para su recogida selectiva. Este análisis deberla permitir el 

. establecimiento de pautas de consumo y relación con la ciudad más respetuosas con el 
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enlomo que se ~ ~'tender al ámbito de la prevención de la limpieza viaria (el 
mayor coste monetario de la recogida de R.S.U.), la utilizaci6n de los lranSpOrtes, el 
consumo de agua '1 energfa, la construcci6n ~e' viviendas y el" uso de los espacios 
urbanos de fonna más sostenible y participathoa. 

Art. 3. Nonnadn aplicable. 
(Alto 7. 2.2. C NNSS). 

1. lAs áreas susceptibles de ser destinadas a los \1f!t1idos de las clasu clfadas se 
eSlablel2rán por el Ayuntamiento, de acuerdo con la Normativo, de la CAM 
(Evaluaci6n de Impacto )lmblental prevla.y apllC(JC16n de la ley /tV9/), planes 
sectoriales, Ley 42/1.975,' de la Jefatura del Estado, sobre desechos y residuos s6lldos 
urbanos, caracter/stlcas medioambientales del empla~mlento y pol/llca de actuacl6n 
del6mbito supramunlclpal, osi como el Real Decreto /.J63/J.986. de J3 deJunlo, que 
lo modifica. 

2. Tamblin será de apllcacl6n el Real Decreto 319/J.99J por el que SI! establecen 
acciones sobre .10 produccl6n, comel'C~l!lJzac/ón, empleo. reciclado )' relleno de los 
envases para alImentos liquidas. 

3. Po,. Jiltlmo, previamente a cualquier dellmltaci6n de un 6mbllo para utlllmrlo como 
vertedero de residuos t6x1cos JI pellgl'Osos: deberá estUdIarse un Plan de Gestión para 
estos l/pos de residuos 101 y como establece la Ley 2011.986, de. U de mqyo JI su 
Reglanlento de Ejecución. Real Decreto 833/J.988. asl CfJntO la normatIvo especifica 
existente pQl"Q petemdnados residuos tóxicos JI peligrosos. Decreto 61/94 sobre Gestl6n 
de resIduos blosan/tarlos JI dtotóxlcos"en la CAM y demds normativa de apllcacl6n. 

Art. 4. Residuos abandonados. 
(Alto 7.2.2.Dl. NNSS). 

Los servicios municipales deberán recoger JI dar tratamiento a los residuos abandonados 
en iodos los ter,.enos que sean de propiedad pública o priva~ Imputando el coste de los 
servIcIos p,.estados Q los responsables. sin perjuicio de la sancl6n que corresponda Imponer 
ni de la reclamacl6n de las responsabilidades civIles JI criminales del abandono. 

Art. 5. Propiedad MunicipaL 
(Alto ?2.2.D2. NNSS). 

Los moleriales residuales depositados por particulares para su Irtltamltlnto o I!/Imlnaclón 
en Instalaciones nlll1Jlclpales, adqul,.l,.dn el carácttl,. de propiedad municipal. dI! acuerdo 
con lo establecido en la Ley. 

Ar1. 6. ReutiUzacl6n y reeuperacl6n 
(Alto 7.2.2.D3. NNSS). 

l. El Ayuntamiento favorece,.d JI emp/'enderá las Iniciativas que tengan por objt!/o la 
,.educcI6n. reutilizacl6n JI recIclaje de los /'esiduos. 

2. Los objetivos núnimos son Jos siguientes: 
Prevención: • Fomento de la mayor derivabiUdad de los objetos. 

Reutilización y 
recuoeración: 

Reciclaje: 

- Awnentar la calidad prolongando los periodOS de garantía, fomentando la 
rcsponsabUidad posterior. 
- Fomento del desarrollo de intercambios y nlcrcados de '''segunda lnano". 
- Fomento de ventas a granel con nonnalizaci6n de envases penalizando Jos de 
escasa capacidad o materiales de dificil o nuevo aprovechamiento posterior. 

Fomento de utilizaci6n de envases y enbalajes retomables y reutilizables. tanto 
de ttansporte como de compra en los productos de consumo. 

- Apoyo a 'nonnativas mwücipales o de ámbito supramunicipal que fomente el 
diseilo de los objetos para su posterior desgOace y reciclaje. as( como su 
fabricación a parúr de los materiales recuperados de los R.S.U mediante 
recogidas selectivas que garanticen la calidad de los mismos. 

( 
• Se deberá cuidar siempre el "balance ecol6gico" o "ccobalance" de todo el 
proceso. corrigiendo si es necesarlo, los deficits ambientales que pueden darse en 
las actividades tmeticionales. 
• PriQridad a las recogidas selectivas de IlS.U. peligrosas con criterios 
ambientales antes que económicos. 

Art. 7. prestacl6n de servidos. 

l. El servicio de uatamicnto y climinnción de residuos podrá ser prestado por organismos 
de ámbito territorial supmmunicipaJ, directamente por el Ayuntamiento, o por 
particulares dcbidamcitte autorizados. 

. 2. El Ayuntamieuto podr.\ prestIr el servicio de tmtamicnto y eliminación con carácter 
ocasional para aquellos residuos cuya recogida no sea una prestaci6n obligatoria' del 
mismo, a solicitud del usuario y con cargo al mismo. 

SECCIONfi. RESPONSABn.IDAD. 

Ar1. 8. ResponsabUldad 
(A.rlo 7.2.2.1)4, D6. NNSS). 

1. Los pl'Oductores de l'afiJuos que los entreguen para .sv II"atamlenlo a un tercero no 
autorizado. serán I"t!sponsablu solidarlos con Is/e de cualquier perjuicio que pudiera 
deriva,.se de I!llo. As/mismo respondenJn solidariamente de las sanciones que. 
procediera Imponer. . 

2. Cuando los residuos s6lJdos ul'banos po" su naturaleza. y ajulcio del servicio municipal 
competente. pudieran presenta,. CD1'Qclerlsticas que los hagan t6xicos o peligrosos, se 
exlgird al producto,. o poseedor de los mismos que. p~amente a su /'ecogida. /'ea/Ice 
un trOtamlento para elJ'1fIna,. o ,.,ducJr en lo posible es/as caracterlstlcas o que los 
deposite en fOnnJ:1 o {ugar adecuados. 

Art. 9. Ejercicio de acciones legales. 

Ante la presunta responsabilidad civil o criminal a causa del abandono ele residuos, el 
AyuntamJcnto intezpondlá de oficio la oportuna acci6n ante la Jurisdicción competente. 

SECCIONID. TRATAMIENTO DE RESIDUOS POR PARTICULARES. 

Art. 10. Licencia mUDiclpal. 

1. Los particulares o entidades que quieran realizar el. tratamiento o la eliminación de '~s 
residuos, deberán obtener la corespondicnte licencia de actividad El Ayuntamiento 
podrá imponer la obligaci6n de utilizar instalaciones propias de eliminación en estos 
casos. 

2. Ser.1n consideradas clandestinas las insta1aciones o equipamientos que desarroUen 
actividades de uatamieuto o eliminación de residuos y que no dispongan de la licencia 
municipal correspondiente. Estas pueden ser clausuradas inmediatamente. sin perjuicio 
de las sanciones que corespondan, ni de la reclamaci6n por las responsabilidades que se 
hubieran derivado. " 

Art. 11. 'Revisiones 

Las instalaciones dedicadas ~ tratSmiento o eliminación de residuos están sujetas a revisión 
técnica municipal. que se efectuará en cualquier momento a indicaci6n de la autoridad 

--
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murúcipal. Toda instalación de tratamiento o eliminación que no se ex-plote de acuerdo con 
las garantias técnico-ambientalcs legalmente estabJecidas, selá coDSidcmda no autorizada y 
se procederá a su iJ.uncdiata elauswa, pudiendo' ser exigidas las responsabilidades 
C'OtRSpOndientes. . 

An. 12. ProhIbiciones 
(Art. 7.2.2.DS. NNSS). 

Quedo prohibido evacuar los residuos sólidos po,. lo red de alcantarillado. Asimismo queda 
prohibido SU almcenamiento ylo dep6sJto fuera de los lugares o contenedores. que o tal fin 
establezcan. 

CAPÍTULO n. CLASlFlCACIÓN DE LOS RESIDUOS. 

An. lJ.l. Clasificaci6n. 
(Art. 7.2.2.B. NNSS). 

Los ,.esiduos sólidos. o efectos de oriento,. su punto de vertido. según las Normas 
Subsidiarias, se clasifican en: 
l. Residuos de tierras y escombros:Aquellos procedentes de cualquiera de los actividades 

del secor de lo construcción, de lo urbanlzod6n y lo edijicacl6n. del desecho de los 
obras. del vaciado y desmonte de terenos, etc., pudiendo contener, ademtis de áridos, 
otros componentes y elementos de lIIateriales de construcci6n. Su transporte JI vertido .r¡e 
hará con arreglo o lo que se disponga en uno Ordenanza lt:!unlclpal especlJlca. 

2. Residuos orgánicos: aquellos procedentes de actividades domésticas JI orgánicos, que 
no contienen tierras ni escombros, .v en general no son radiac/ias, ni proceden/es de la 
minena o de lo limpieza de fosas sépticas. Se consideran excluidos de este aportado los 
procedentes de actividades Industriales JI hospitalarios q'le no sean estrictamente 
asimilables o los derivados de acl/ltldades domésticos . 

3. Residuos industriales y los no contemplados en los apdos. ant.enores. 

An. lJ.2. 

Los residuos sólidos a efectos de su procedencia se clasifican cú: . 

a)Residuos domiciliarios. Son los que. proceden de la nonnal actividad dom~c:a, as( como 
los producidos en establecimientos que, por su natwalcza y volumen son asimilables a los 
anteriores. Se pueden citar. 
• desehos de la alimentación. COn5WnO doméstico y residuos procedentes del banido de 
'calles y viviendas. 
• restos de poda y jardineria, en pequcflas cantidades, 
... envoltorios, envases y .embalajes rechazados por los ciudadanos o producidos en loc3Jes 
comerciales . 
... residos de actividades industriales. comerciales y de servicios que puedan asimilarse a las 
OOSW':lS domiciliari:ts. Entre cUos cabe consignar. 

.. restos de Consumo de b.ves, restaur.mles y actividades similares y los 
prodacidos en los sopennercados, autoservicios y establecinúentos análogos. 

• residuos del consumo en hoteles, residencias. colegios y otros establecimientos 
similnrc:s. 

-escori3S y cenizas. 
bl Residuos' sanitarios: Sorr los' materiales residuales que habiendo sido producidos Cll 

centros hospitalarios, sanitarios o asimilables. present~ por las C8J3Cleristicas de origen o 
runuraJeza riesgos para la salud humana. los recursos naturales o el ~odio ambiente. Se 
clasifiam en: 
• residuos ordinarios o asimilables a los domiciliarios: son semejantes a los de cualquier 
centro urbano, e incluyen restos de ~mida. limpieza general. residuos de jardincriB de 
actividad ndministrativa, etc. 

) 
- residuos cUnicos o biológicos; son Jos producidos en las salas de cura y/o quirófanos, 
e.~clu)'~ndosc los 6rg:mos o miembros hUllWlos. 
- residuos patol6gicos y/o lnfeccJosos: SOD aqueUoS" que pueden producir algún tipo de 
contaminac:i6n bacteriol6gica o qufmiC3, tales como restos de cu1ti"os. objetos punzantes. 
8DáJJsfs. reslOS de COmida de ~OS ~Iosos. 
e) Residuos ~es. Se dasifiam en residuos industriales tóxicos y peligrosos. inertes y 
residuos 1ndustriales asimilables a wtanos, Comprende; 
- envoltorios, envases, embalajes y residuos producidos por actividades industriales, 
CODlerciales y de servicios. que por su volumen, peso. cantidad. contenido en hWllecbd, no 
qucclan catalogaos como residuos domiciliarios. 

. - residuos de la actividad de jardineria en cantidades qué. por su volumen. no sean 
admisibles como residuos domiciliarios. 
d) ResIduos cspcciales: 
• albncntos y productos caducados. 
- muebles y enseres viejos. 
• veJúculos abandonados, neumáticos, 
- animales muertos y/o parte de éstos. 
- residuos de jBldincrias 
• tienas y escombros procedenles de las actividades de obra civil y consuucci6n. 
- otros, como csd6n:01 y desperdicios de mataderos. 
Quedan excluidos CA-presamcnte de este Titulo: 
a) rcsidúos t6xieos y peligrosos. 
b) residuos radiactivos. 

CAPtruLo 1II. RESIDUOS DOMICn.JARIOS. 

SECCIÓNI, DISPOSICIONES GENERALES. 

. Art. 14. PrestadóD dd servido. 

1. El servicio de recogida de residuos domiciliarios se hará cargo de retirar los ~teriales 
especificados como tales en el aniculo aJUmor y es un ~cio de prestación obligatoria 
por parte del IIlWÜcipio. 

2. La pres1aci6n de CIte semcio comprende las siguientes operaciones: 
a) traslado de los residuos y vacJado de los mismos en los vdúculos de recogida. 
b) devolución, si procede, de los elementos de contcución W18 vez vaciados, a los 
puntOS origiDarios. . . 
e) redradá de restos de residuos c::afdos en la vía pública como consecuencia de 
estas operaciones. 
d) tmnspOrtc y descarga de los residuos en los puntos de ewrunación o las 

. estaciones de traDSfcrcacia. . 
e) mantenimiento limpieza de contenedores 
f) frecuencia suficiente p¡uaevitar acumulaciones. 

Art. 15. Obligaciones de Jos usuarios. 

l. Los usuarios están obligados a depositar los residuos domiciliarios en bolsas de plástico 
que cumplan la Nonna UNE'S3-147-8S; con galga 200 del tipo 6. Estas bolsas cenadas 
se deposiUllán, posterionnente, en los contenedores normalizados que el Ayuntamiento 
destine a tal efecto. 

2. Las bolsas han de estar cerradas hennétic:amcntc, de modo que no se produzcan 
vertidos. 
• Los embal3jes de poliestireno y sustancias similares deberán depositarse 

suficientemente protegidos para impedir que se esparza su contenido en la vía 
pública. . 

• Se prohibe el depósito de basuras que contengan residuos liquidas o susceptibles de 
licuarse. 
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•. No se autoriza el. depósito de basuras a granel. o en albos. l*l'1etes, cajas Y 

sim.ilnrcs. . . . . . 
• Se prohibe el abandono de residuos. Los usuarios estáñ obligados a depositarlos con 

arreglo a los ho~os establecidos y en los ·Jugares y forma señalados. 
• No se pennitc la manipulaci6n de basuras en la vía pública. 
• Se autoriza el ~silO de cartonaje y papel en los recipientes expresamente 

habilitados, siempre.que esté debidamente empaqudado y con ligaduras suficientes 
para C\;tar su dispersi6n. 

• Cuando existan contenedores para depositar distintos tipos de JCSiduos tales como 
,;drio, papel. plástico. elc. el usuario estA obligado a depósitar las bolsas, de fonna 
selectiva, en cada uno de dichos contenedores 

3. Los infractores están obligados a retirar IasJlBswas abandonadas y a limpiar el área que 
hubieran ensuciado, con independencia de las sanci~es que correspondan. 

SECCION D. CONTENEDORES PARA BAsuRAs 

Art. 16. Forma de presentación de Jos residuos. 

1. La presemaci6n de los residuos domiciliarios. una ve:t depositados en la bolsa de 
plástico, se hará obUgatoriamente en el tipo de redpienEc normalizado que, en cada caso, 
scftalc el Aywuamiento. 

2. En)as zonas, sectores o bcurios, donde la recogida se efectúe mediante recipicn1es 
hennéticos suministrados por el Ayuntamiento, los usuarios de tales recipientes tienen 
la obUpci6n de conservarlos y mantenerlos .en adecuadas condiciones de higi~ne y 
seguridad 

Art. 17. Consén'ac:ión y limpieza de los ~pientes. 

Las operaciones de conse~ci6n y limpieza qu~ en su caso,. exijan Jos recipientes 
nonnalizados serán de cuenta de Jos habitantes de la finca, cuando se· trate de edificios 
destinados a vivienda, y de la propiedad, cuando sean edifi.cios públicos o establecimientos 
comerciales, d~biendo unos y otra, en cada caso, designar la persona que baya de·ri:alizar tal 
cometido, sin peljuicio de las actuaciones que, a los mismos efectos, realicen los servicios 
municipales. 
La conservaci6n y . limpieza de. los contenedores ubicadas en la. vla publica ~ 
rCSP,Jnsabilidad de la Contrata qu7 efedÍle el servicio de ~gida. 

Art. 18. Conscn'adón y Umpfeza delru:lnto. 

En los centros públicos o privados. viviendas, mercados, galeriDS de aluftentaci6n, centrOs 
sanitarios, entre otros, la retirada de los residuos correrá a cargo del servicio municip¡11 
conlpelente, pero no el barrido Y limpieza de Jos mismos. Estas úJtimas operaciones habrán 
de realizarse con la frecuencia que sea necesaria para mantener los locales en las debidas 
condiciones de salubridad e higiene. 

Art. 19. Recogida. 

Los vecinos depositarán en los RCipientCs nonnalU.ados los residuos, y el personal del 
vclúculo colector vaciará el contenido de los recipientes en el cami6n y los devolverá vacios 
donde se encontraban, no corespondi6ndole, la manipulaci6n de los residuos ni de los 
recipientes dentro de finca alguna de propiedad pública o privada. 

Art. 20. Recipientes y vehículos colectores. 

l. La colocación en la vfa pública de los recipientes conteniencto los residuos, en la acera 
junto al borde de la calzada o lugar. que se seftale, DO" podrá hacerse antes de una hora 
antes del paso del vehlculo, si la RCogida se efectúa durante el cIfa, o antes de las diez de 
la noche si la misma es nocturna. . 

2. En las edificaciones con amplios patios de manzana, en que el portal o entrada del 
iMlucble se abre a éstos, es necesario que los vehfculos colectores tengan acceso a Jos 
nusnto. En caso contrario, los recipientes debcrlin colocarse ni paso del velúcuJo 
colector. 

3. En las, colonias o poblados con calles interiores en que no pueda acceder el velúculo 
colector a los portales de las fincas, los residuos se cfepositaJán en recipientes 
normalizados, que habrán de colocarse en lugar al que tenga acceso dicho vehfcuJo. 

Art.li. Volúmenes extl"aordinarios. 

Si una entidad; pública o privada, tuviera, por cualquier causa, que desprenderse de· residuos 
SÓlid9$. en canticladd mayores a las que constituyen la producci6n diaria nonnaJ y no de 
forma recuente, no podrá presentarlos conjuntamente con los residuos habituales. En estos 
casos, la entidad podrá ser autorizada por el Ayuntamiento para transportar Jos residuos con 
sus proipios medios a los puntos de traDSfonnaci6n o eUminaci6n que indique el servicio 
municipal competente, o bien podrá solicitar su retirada al mencionado servicio. En ambos 

\' casos, el Ayuntamiento ~ el correspondiente cargo por la eliminaci6n o transf'onnación 
de los residuos Y. además, "en el segundo caso, lo aumentará con el debido cargo de 
transpOne a los centros de eliminaci6n o tl3nSfonnaci6n de lo~ residuos. 

Art. 22. Escorias y cenizas. 

1. Las escorias y cenizas de los generadores de calor podrán ser retiradas por el 
Ayunlamicn10 a petici6n de los interesados, a Jos que se pasará el correspondiente cargo. 

2. No se aceptará la recogida ~e escorias de edificios si las mismas no se depositan en 
recipientes homologados por el Ayuntamiento y si éstas no se han enfriado preyiamente. 

SECCIÓN nl HORARIO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Art. 23. Programación. 

Los servicios municipaJ~ harán pública la programación prevista en cUas, horarios y medios 
para la prestaci6n de los servicios de recogida. El Ayunt8m1ento podJá introducir las 
modücaciones que. por motivos de interés púbUco, tenga por Convenientes, y los. servicios 
municipales diwIganln, con suficiente 8DEcJaci6n, los cambios en el horario y la fonna o 
frecuencia de preslación del servicio. a excepci6n de las disposiciones dictadas por la 
Alcaldía en situaciones de emergencia, caso fortuito o weaa mayor. 

Art. 24. Casos de emergencia. 

En aquellos ClSOS considerados de emergencia. tales como conructos sociales, inundaciones 
u otJas situaciones de fuerza mayor. en que no sea posible prestar el servicio. y previa 
comunicci6n municipal. el Ayuntamiento designará y habilitará de fonna provisional la 
zona de venedero o recepci6n. a donde los vecinos deberán uansponat los residuos. 

CAP1nJt.o IV •. RESIDUOS SANITARIOS. 

Art. 15. Forma de presentación. 

Las normas de presentación y recogida de los residuos sanitarios serán diferentes según los 
distintos tipos de ~stos: 

1) Residuos asimi~bles a Jos domiciliarios: 
Su recogida y eliminaci6n se hará de manera similar a la de los residuos domiciliarios. 
2) Residuos cUnicos o biol6gicos: 
Son de naturaleza peligrosa Y. por tanto, se presentarán en bolsas do pJ4stJco de color 
diferente a las anteriores. que cumplan Con la Nonna UNE 53-147-85 Y con galga de 200 
tipo 6. Estas bolsas cerradas. se introducirán, posterioim~e, en los conespondientes 
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contenedores homologados. simllarcs a los de la RCOgida domiciliaria. pero con tapa de 
distinto color, los cuales han de permanec:cr siempre cerrados y en lugar destinado al cf'ecto. 
La recogida tcndni cadacr especial, en vclúculos cenados y sin compaaaciólL La 
eliminación se llevalá a cabo siguiendo m~odos adecuados. 
3) Residuos patológicos: ' 
Estos residuos son altamente peligrosos, por lo que se pescntaJánn en recipientes rígidos de' 
un solo uso, cerrados hennélic:amentc. La recogida y eliminación es similar a la de los 
residuos cUNcos o biol6gicos, e>.1rCmándose las medidas preventivas y de seguridad. 

Art. 26. Centros productores. 

Los centros productores de estos resi4uos serán responsables de que sean adecuadamente 
gestionados por pcI$ODaS que tengan conocimientos ~cos suficientes paI3 clasificar y 
catalogar los residuos producidos, y manipular los mismos con pleno conocimiento de 
causa. . 
Las actividades que genctal residuos de este tipo deberán gmantizar en el fl:oyecto de 
Instalaci6n, que la rcco';da se efectuará mediante contrato con cmpzssa homologada. 

CAPITuLo V. RESIDUOS ESPECIALES. 

SECCiÓN I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 21. PÍ'eStadón del semdo. 

l. Los diversos servic;ios de RCOglda de residuos cspccialcs son de utilizaci6n optativa por 
parte del usuario. La prcstac:iÓD c!c este servicio de recogida comprende las siguientes 
operaciones: ' 
- trasJaclo y v~ciado de los residuos a los vchfculos de recogida. 
- devolución de los elementos de contención una vez vaciados. si procede, a los pUDlOS 
ori~os. • 
- transporte y descarga de los miduos especiales en los puntos de cJ.i.m.inaci6Í1. 

2. Los servicios c!c recogida 'c!c residuos especiales se batán con cargo c!c retirar los 
materiales especificados como tales en el capítulo de clasificaci6n de residuos. 

Art. 28. ObUgadones de los usuariOs. 

En el supuesto de que el usuario opte por acogerse al servicio' de recogida mUnicipal, deberá 
entregar los residuos a que se refiere este capStulo en las condiciones sciLa1adas a partir de la 
Sección 11. 

SECCIÓN D. ~IMENTOS y PRODUCTOS CADUCADOS. 

Are. 29. Articulos caducados. 

Los ducftos de establecimientos conierciales e industriales que tuvicrcm que desprenderse de 
alimentos y/o productos caducados están obligados a cntrepr tales desechos al 
Ayuntamiento, proporcionando cuanta informaci6n sea necesaria a fin de efectuar una 
co~ eliminaci6n y solicitando a éste la que estimen necesaria 

Art. 30. Muebles y easeres inservibles. 

Los particulares que dcsccn desprenderse de muebles o enseres inservibles (colchones, 
electt:odomésti~s, etc.) podrán sólicitarlo' a los servicios. municipales, acordando 

) 
previamente· los detall~ de la recogida, segím horario o calendario preestablecido. Queda 
prohibido el abandono de esto tipo de residuos en la vfa pública. ' 

SECCi:IÓN 111. VEHfcULOS ABANDONADOS. 

Art. JI. Situación de abandono. 

El Ayuntamiento asume la propiedad sobre los vehrculos abandonados, en los casos 
siguientes: 

- Cuand,o, ajuicio de los servicios municipales, las condiciones del vchfculo hagan presumir 
abandono y se hayan cumplido'los plazos y disposiciones legales establecidas. 
- CUándo el propietario lo declarase residual, renunciando a su propiedad en favor del 
Ayuntamiento. . ' 
- Se excluyen de la consideraci6n de abandonados los ,vehfculos sobre los que recaiga orden 
judicial, conocida por el Ayuntamiento, para que pennanezcan en la misma situación. 
- Cuando el vehfculo se encuentre sin las correspondientes placas de matrIcula 

Art. 32. ~otinc:aclones 

1. EfeCtuada la retirada y depósito del vehfculo. el Ayuntamiento lo notificará al titular o 
quien resultare su legftimo propietario. . 

2. En la notificación se solicitará al titular que manifieste si deja el veJ¡fculo a disposición 
del Ayuntamiento, que adquirirá su propiedad, o bien opta por ñacerse cargo del mismo 
para su elim¡~i6n, apclCibi6ndole que, en caso de silencio, se entenderá que opta por la 
primera de las posibilidades. Si se desconoce el propietario, la notificaci6n se efectuará 
confonne a las nonnas generales. . 

3. Los propietarios de vehfculos abandonados deberán soponar los gastos de recogida, 
transpone, depósito y, en su caso, eliminación. , 

Art. 33. Procedimiento. 

l. Queda prohibido el abandono de vehfculos fuera' de uso en la via pública. Sus 
• propietarios son ~ponsables de la recogida y eliminación de sus restos. 

2. Quienes voluntariamento deseen .desprenderse de un vehfculo pueden solicitarlo al 
Ayuntamiento mediante escrito al que adjuntarán la documentación y la baja relativa al 
mismo. Los gastos de recogida y tr.ansporte serán por cuenta del solicitante. 

SECCiÓN IV. ANIMALES MUERTOS. 

Art. 34. Servicio municipaL 

l. Las personas o entidades que necesiten desprenderse de animales muertos deberán 
comunicarlo al Ayuntamiento. 

2. Lo dispuesto en el pirrafo anterior. no será aplicable,en el caso de explotaciones' 
ganaderas o industriales, ni en el supuesto de «!quidos para uso deportivo o de ocio y 
csparcimi~to~ 

Art. 35. Prohibición. 

1. Se prohibe el abandono de cadéveres de animales de toda especie en las basuras 
domiciliarias, en cualquier clase de telTCno, asl como mojarlos a 105 rios, sumideros 0-
alcantarillado e,' igualmwente, enterrarlos o inhumarlos en telTCnos de propiedad 
pública.' , 

2. La sanción por incumpUmiénto de esta nonna será independiente de las 
responsabilidades que est~n previstas en la nonnatlva de orden sanitario. ' 
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Art. 36. Obligaciones de Jos propietarios. ( 
La eliminación de animales muertos no e:dme a los propietarios. en ningún caso. de la 
obligación de comunicar la baja del animal Y las causas de su muerte. cuando asf venga 
establecido en ordenanzas o reglament~s municipales sobre tenencia de animales. 

SECCIÓN V. RESIDUOS DE JARDINERIA 

Art. 37. Generalidades. 

Los propietarios y responsables de áreas ajardinadas están obligados a recoger. transportar y 
depositar en los lugares pteVÍStos por sus propios medios los restos de jardíneria. Estos no 
podJ;in colocarse sobre la vfa pública, Y en caso de mantcncrsc '3 granel, deberán depositarse 
en bolsas o contenedores adecuados, respetando la estética del enlOmo, siguiendo las 
instnlCciones sobre recogida de residuos especiales. 

SECCION VI. TIERRAS Y ESCOMBROS. 

Art. 38. ApUéacl6n. 

Se regulan las operaciones siguientes: . 
- la carga, transporte, almacenaje y vertido de los materiales calificados como ticnas y 
escombros. 
- la instalación en la vfa pública de contenedores deStinados a su recogida y transporte. 
La concesión de licencia de obras llevará aparejada la autorización para: 
- producir tierras y escombros. . 
- transportar tierras y escombros por la ciudad 
- descargar dichos materiales en los vertederos autorizados. 

Art. 39. Obras en la vía pública. 

Los responsables de obras en la vfa pública, están obligados a nmarJos dentro de las 
cuarenta y ocho horas después de finalizada la obra. En tatno no se produzca su retirada 
deberán limpiar diariamente el área afectada y mantener los residuos aislados del suelo, de 
tal forma que no se entorpezca ni ponga en peligro la cira.dación de vehículos y\peatones. 

Art. 40. Prohibiciooes. 

En lo que respecta la producción y venido de tierras y escmbros. se prohibe: 
- El vertido en terrenos públicos que no haya sido e" .. presamente autorizados prua tal 
rtnalidad 
- El vertido en terrenos de propiedad particular, aun c.uando se dispone de autorización 
expresa del titular, si, a juicio de los servicios n\unicipalcs, el vertido peJjudica elementos 
constitutivos del paisaje o implique un riesgo ambiental. 
- La utilización, sin permiso CA-preso de los servicios municipales competentes, de tierras y 
escombros prua obras dc reUeno, equilibrado de taludes y cualquier otra que p.adiera 
Uc"arse a cabo en terrenos privados o públicos. 

Art. 41. Contenedores para obra. 

A efectos de este Titulo se entiende por "contenedores para obras" aquelJ,os recipientes 
metálicos o de otro material resistente incombustible, ete tipos y dimensiones normalizadas 
internacionalmente, especialmente diseñados con dispositivos para su carga y 'descarga 
mecánica sobre vehículos especiales de transporte, destinados a depósito de materiales de 

toda clase o n:cogida de (erras o csconlbros procedentes de estructuras en construcción o 
demolición de obras públicas o edificios. Son de uso obligatorio en obras con producción de 
residuos superiores a un metro cúbico. . 

. Art. 42. Autorizaci6n municipal 

La instalación de contenedores para obras está sujeta a autorización munJcipal y sólo podrán 
ser usados por los titulares de la DÚsma. 

Art. 43. Nonnas de colocaci6n. 

l. Los contenedores se ubic:an\n. de ser·c11o posible, en el interior de zona vallada de obras. 
en cuyo caso no generamn declamción al Ayuntamiento. 

2. Podrán situarsé en ~das: donde esté permitido el estacionamiento, en las aceras con 
~ o más metros de ancho y en cualquier otra ubicación que cumpla con n los requisitos 
de paso CSlablecidos en estas nonnas de colocación. 

3. PrcferenlCDlente se situarán frente a la obra a la que sirva~ a lo más próximo posible, '1 
de fonna que no impidan la visibilidad a los vdúcuJos, cspcciah'!'cnte en los cruces, 
rcspet:mdo las distancias CSUlblccid.1s por el Código de la Circulación a erectos de 
estacionamiento. 

4. Deberán colocarse de forma que su lado mAs largo ~ situado en sentido paralelo a la 
acera, excepto en aquellos tramos que teragm eslacionamiento en batcrfa. Cuando se 
hallen en la calzada deberán situarse a veinte centimetros del bordillo y en caso alguno 
podrán sobresalir de éste, todo de modo que no impidan la bDre clrcuJaci6n de las aguas 
superficiales. '. . . '. 

S. No podn\n situarse en los pasos de peatones, ni frente a 6stos. ni en los vados. ni en las 
reservas de estacionamiento. En ningún caso podrán colocarse, total o pucialmcnte, 
sobre las tapas de accesos de servicios públicos, sobre los alcorques de los áIboles ni, en 

. general, sobre cualquier elemento urbanístico o estético que pueda dificultar su 
utilización normal o en casos de emergencia. . 

6. Tampoco podr.út situarse sobre las aceras cuya amplitud, una vez deducido el espacio 
ocupado por las vallas en su caso, no perntita una zona libre de poso de un metro como 
mfnimo una vez colocado el contenedor. Tampoco podrán situarse en las c:alzadas, 
cuando el espacio que quede libre en vfas de un solo SCJ:ltido de marcha se inferior a 2,75 
metros, o en vías de doble sentido. de marcha sea inferior a 6 metros. No se podrán 
instalar contenedores en las caUes de anchura menor a cuatro metros. ro en las aceras. ro 
en la calzada. 

Art. 44. Normas de utili:l.aci6n, obligaciones )' responsabilidades. 

l. La instalación y retirada de contenedores para obras se realizará sin causar molesti~. 
2. Una vez Uenos debemn taparse con lonas o lienzos de materiales apropiados de modo 

que queden totalmente cubiertos, evitando vertidos de materias residuales o dispersiones 
por acción del viento. Igualmente, es obligatorio tapar los contenedores cada vez que 
ranalice el horario de trabajo. 

3. El titular de la licencia será responsable de los daIlos causados al pavimento de la vía 
pública y demás elementos eslJUctura1~ y de ornato de la ciudad, dafios a terceros y, en 
general, por 10 especificado en las prohibiciones ~to a producción y vertido de 
tierras y escombros. Está obUgado 3 retirar en cualquier momento, y siempre que sea 
requerido por la autoridad municipal. Las tierras y escombros vertidos en lugares no 
autorizados. . 

4 .. No se podrán verter escombros o materiales que contengan elementos inflamable, 
c"'P1osivos, nocivos, peligrosos. susceptibles de p.atrefacci6n, debe emitir olores 
desagradables o que por cualquier otra causa puedan constituirse en insalubres, 
molestos, nocivos, incómodos, peligrosos o inseguros para los usuarios de la vía pública, 
vecinos o para la protección y estética del ambiente donde estén ubicados. 

S. Para una misma obra no se empicará simultáneamente más de un contenedor. Al 
retirarse el que se haya utilizado deberá dejarse en perfecto estado de limpieza. orden y 
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estética la supedicie de la da pública y las áreas circundantes que hayan sido afectadas 
por su uso. 

6. Los servicios municiJllles podnin poceder a la limpieza de la vía afectada Y a la ~tirada 
de tierras y escombros, impllándosc a los responsables los costos correspondientes al 
servicio prestado, eUo sin peljuicio de la sanción correspondiente. Serán responsables 
subsidiarios Jos empresarios y promotores de obras y trabajos que hayan originado el 
transporte de estos materiales. .. 

CAPiTuLo VI. RECOGIDA SELEcnvA DE RESIDUOS. 

Art. 45. Recogida selectiva. 

1. A efectos dd· pJeSenle TItulo sc considera selectiva la recogida po~ scparado de 
materiaJes residuales espedficos contenidos exclusivamente en residuos domiciliarios, 
~esy~es. . 

2. Estas reeo&4Jas podzáD UC\'3ISC a cabo directamente por los servicios municipales o pOr 
tcrceros, que previamente hayan sido autorizados por el A~ento: . 

3. Los titulares de toda clase de aaividades comerc:iales y hostelems, vendrán obligados a 
efectuar cUos mismos la scpuaci6n previa (en origen) de los residuos, antes de la 
recogida en los casos a que sc refiere d eplgrafe anterior, siguiendo las instrucciones que 
oportunamente im¡mtan los scavicios municipales. 

Ar1. 46, Organo competente. 

El Ayuntamiento podrá UC\'31' a cabo cuantas ~-periencias y actividades en materia de 
recogida selectiva tenga por convenientes, introduciendo al efecto las modificacioneS 
necesarias en Jos servicios municipales. Los servicios municipales informarán a Jos 
ciudadanos de las condiciones y modalidades de la prestación de este servicio. 

Arto 47. Senidos de recogida selecti"a. 

El Ayumamieato dispondnl servidos de recogida selccti~ de: . 
-pilas. 
-vidrios. 

. - papel y cartón. 
- colchones, trapos y fibras en general. 
• otros dementos zecjclabtes. 
:- plásticos, metales y bricks. 
• restos vegetales y podas. 

Ar1. 48,' CODtenedóres para recogidas selectivas. 

l. Los contenedores colocados para recogidas selectivas quedan exclusivamente 
reservados para la prestaci6n de tal servicio. Se prohIbe depositar en dichos 
contenedores ~duos distintos a los ~l'resamente indicados en cada caso. 

2. Los servicios ~~cipales iliformarán a los ciudadanos de las condiciones y modalidades 
de prestación de los scn'Ícios de recogidas selectivas. Estarán identificados por forma, 
color, o distintivos adecuados o dücrenciadores. 

3. Por razones de seguridad, salubridad e higiene, se proluee la recogida de residuos 
depositados en estos contenedores, por personas ajenas al servicio. 

,. . 

) 

CAPÍTULo VII. INSTALACIONES AJAS PARA RECOGIDA DE RESIDUOS. 

Art. 49. CuarCos de basuras. 

1. Los edificios JXUl1 vi,'¡endas, industrias. comercios, centros saniLarios y demás 
establecimientos de nUC\'3 edificaci6n dispondrán de un cuar10 de basw3s con las 
dimensiones espcciftcadDs en este Tirulo, destinado e.~clusivamenle al nlmnccnnmienlo 
de las bssurns produciebs a diario. Se c.\:cc",ÍJan de esta obligaci6n los c:dUicios con 
menos de ocho viviendas y establecimientos cOmerciales de superficie inferior a 
doscientos metros cuacbados, salvo que los servidos municipales'estimen con\'eniente la 
existencia de un cuarto de basuras en funci6n de la actividad desarroUada. 
No será de aplicaci6n este artfcuJo a ')05 edificios existentes con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta ordenanza, cuando hubiera impedimentos constructivos que 
imposibiliten su ejecuci6D. . 

2. En los edificios pua viviendas, d cuarto de baswas estará situado c:crca del ponal. con 
salida por d mismo o por el garaje a la caJJe. Asi mismo\sfeberá estar dotado de: 
• swnidero'pua dcsagQe de las aguas de lavado. 

. - grifos de agua comente con mangas de riego que permitan el lavado fácil y directo del 
local . 
• pumos de luz·suficientes para la iluminaci6n. con in!cmrptores junto a cada una de las 
puertas de aa:eso. 
• sudos totalmente impcnneables, con ligera pendiente hasta los sumideros. 
- todas las paredes deberán ser impermeables y lavables, para 10 cual estarán enlucidas 
en una aItwa núnima ele dos metros con azulejo o mortero de cemento. 
- ventilaci6n natwal o fo~ que no podrá reaUzarsc. en ningún caso, a través de las 
chimeneas de ventilaci6n de los ascos y cuanos de baño. . 

3. En las edificaciones construidas con anterioridad a la entlada en vigor de la presente 
Ordeilanza, se habilitará el espacio para basmas, si las Condiciones de préstaci6n del 
servIcio lo exigieran. • 

4. El almacenamiento de JeSiduos en el cuarto de baswas se hará mediante el uso de 
elementos de cóntenci6n estancos y cerrados. Tanto el cuarto parn blsuras como los 
dementos de contCDCi6n debeIán mantenerse en perfectas condiciones de lúgiene, 
limpieza, seguridad Y salubridad. • 

S. En los meztados y galerlas de alimentaci6n, los cuartos de basuras cumplirán los 
siguicates rcqWsitos: 

• ubicación: ca el muelle de carga. 
- aItwa mfnima: cuatro. metros. 
• pIertas: c;on acceso directo a la vía pública, de tres metros de ancho . 

Art. SO. Dimensiones. 

La dimensi6n de los cuartos de basura será: 
Un metro cuadrado cada seis viviendas o fracci6n, o un mello cuadrado cada doscientos 
metros cuadrados para locales de uso diferente a viviendas. debiendo garantizar su 
ventilaci6n y limpieza (sumidero y toma de agua). 

Art. 51. Prohibiciones. 

l. Los parti~ no podrán evacuar ningún tipo de residuo s6lido en los registros 
públicos de la red de alcan1arillado. 

2. Se prohibe la instaIaci6n de tritwadores doméSticos que evacuen los productos a la red 
de saneamiento. 

3. Se prohibe la incineración de todo tipo de residuos, salvo autorización ex-presa por el 
Ayuntamiento. ..... . 

N ...... 
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Art. Sl. Contenedores en urbanizaciones de iniciativa panIcular. 

Todos los conjuntos de viviendas que se ejecuten en ~ tmnino municipal c:stadn obUgadas 
a la instalación, para la promoción o conjunto de que se trate, de un contenedor de residuos 
según modelo normalizado municipal con capacidad para 800 litros por cada nueve 
viviendas o fracción. 
La inslalación de 'estos contenedores será por cuenta de los promotores o propietarios de las 
viviendas. , 

CAPiTuLo vru.LIMPIEZA DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS. 

SECCIONL NORMAS GENERALES. 

Art. 53. Objeto. 

Este capítulo tiene por objeto regular la limpieza en los espacios pibUcos y establecer las 
medidas.preventivas. correctoras y/o reparadoras orientadas a evitar el ensuciamiento de la 
misma. 

An. 54. Concepto de "Espados PlibUcos". 

1. Se consideran a los efedOS de esta' Ordenama y, por tanto, su Umpicz8 de 
responsabilidad municipal. los paseos, avenidas, calles, aceras, plazas, caminos, jardines 
y zonas verdes, zonas tClTOS3S y demás bienes de propiedad municipal. como el 
mobiliario urbano. destinados directamente al uso común general de los ciudadanos. 

2. Se exceptuaiáD. por su c:aráder no público, las Urbanizaciones privadas, pasajes,' patios 
interiores, solaRs, galcrlas comerciales y similares, cuya limpieza corresponde a los 
particulares, sea la propiedad 6nica. compartida o el régimen de propiedad horizontal. El 
Ayuntamiento ejercerá el control de la limpieza de estos elementos. 

An. ss. Prestaci6n del serviciO. 

1. El Ayuntamiento ~ la ¡xestación de los serviciqs de Unipieza de la vfa p6bUca y 
la recogida de residuos procedentes de las mismas, mediante 'los procedimientos 
tknicos y las formas de gestión que en cada momento estimo conveniente, para los 
intereses de la ciudad. . \ 

1. Anualmente' estableceni en la Ordenanza fisca1Ias' tasas correSpondientes a la prestación 
de los servicios que por Ley sean objeto de eUos, debiendo los habitantes del municipio 
proceder al pago de las mismas. 

Art. 56. Limpieza de e1emeatos de servicios no municipales. 

La limpieza de elementos destinados al servicio cle1 ciudadano 'en la \/fa pública. que no sean 
de responsabilidad municipal. conespondcni a los titulares adminisualivos de los 
respcdivos servicios, al igual que los espacios públicos de la ciudad cuya titularidad 
correspoDda a otros órganos'de la Administración. sin perjuicio de que el Ayuntamiento 
vele por el buen estado y conservación de lOs mismos. 

SECCION n. ORGANIZACIÓN DE LA LIMPIEZA. 

Art. 57. Calles, patios y elementos de dominio particular. 

•• 1. 

1. La limpieza de c:a11es y patios de dominio particular será a cargo de sus propietarios, 
siguiendo dircc:tric:es que cUete el Ayuntamiento para conseguir unos niveles adecuados. 

2. Los patios, ponales y escaleras de los inmuebles. asf como las marquesinas y cubiertas 
de cri~ deberán limpiarse con la frecuencia necesaria Esta obligación recaerá sobre 
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quienes babiten las fincas Y. subsidlariamente, sobre los propietarios ~ las mismas. los 
cuales cuJcIarán de mantener en estado de aseo los patios. jaRfines y entradas visibles 
desde la vfa pública. ' 

3. Los resfduos pmc:cdentes de las operaciones de Iimpi~ que se indican ~ este ~~o ' 
se depositarán en cubos colec:dvos hasta que séan JCCQgados por el serviao de lunp1~ 
pública. 

Art. 58. Sacudida desde balcones., ve.ataDas. 

Únicamente se permite sacudir prendas y alfombras sobre la vfa pública desde balcones y 
ventanas adaptándose las debidas precauciones para evitar molestias a transeúntes y vecinos 
colindantes. 
Queda prohi~ido arrojar ningún tipo de residuo dom~co a la vía pública desde balcones, 
ventanas o tenazas. . 

A~ 59. Retirada de escombros. 

Las pezsonas o cntldades que realicen obras en la vfa pública con motivo ele c:ana1izaciones 
u ottas actividades, deben redmt los .escombro.s y sobrantes en las 24 horas siguientes a la 
termiDaci6n de los trabajos. 

Arto 60. Limpieza de quioscos u otras Instaladones de venta. 

1. Los tituhircs o responsables de quioscos, venta ambUlante u otras instalaciones de venta 
en la vfa púbUca están obligados a mantener Ihnpio el espacio y proximidades que ~ 
ocupen. ~urante el horario en que realicen su actividad, y a dejarlo en el mismo estado. 
una vez finalizada c!:sta.. . . 

1. La misma obligación incumbe a dueftos de cafés, bares Y establecimientos análogos en 
cuanto a la ~cie de vfa pública' que se ocupe con veladores, mesas y sillas, as{ 
como la acera conespondiente a la longitud de su fa<:bacIa. 

Arto 6L Parte visible de los Inmuebles. 

Los propietarios de fincas. viviendas y eStablecimientOS: estAD obligados a mantener e1Í 
estado de limpieza las dif'erentes partes de los iDmuebles que sean viSlbles desde lavia 
pública. sigutondo las ~ces de Protecci6n del ~trimónio Edificado; cont~das en el 
Titulo X de esta Ordenanza. 

Art. 62. Operaciones de carga y descarga. . 

Los titulares de establecimientos, frente a los cuales se realicen operaciones de carga Y 
descarga. deberán proceder, cuantas veces fuese preciso, a1lavado comp1~entario ele las 
aceras. para mantener la vfá piblica en las debidas condiciones de limpieza Y. ~o. 
siempre que lo ordenen Jos ~gentes de la aut~dad municipal. . 

Art. 63. Transporte de tierras. escombros o carbones. 

1. Los propietarios y condudorcs de vehlculos que transpOrten tierras. ~nes. 
escombros, materiales pulvuÑ1cntcs, cartones, "papeles o cualquier otra materia similar 
que, ai derramarse, ensucie la vfa púbUca y que, por consiguiente, puedan ocasionar 
dados a tcrccros. observarán escrupdosamcnte lo establecido en el articulo 59 del 
C6digo de Circulación. acondiconando la carga de forma qUe se evit~ la caída de la 
misma y adoptando para ello las precauciones que fuesen necesarias: 
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2, En caso de accidente, vuelco u otlas circwlstancias que originen el desprendimiento o 

derrame de la carga en la vía pública y pueda generar riesgos p8I3 la scgwidad vial, los 
respectivos conductores deberán notificar el hecho con la rriá.\ima'W'gencia a la Policfa 
Local. quien lo pondrá en conocinúento del scn;cio municipal de UmpiC28. 

Art. 64. Limpieza de vehículos. 

l. Los velúculos que se utilicen para los trabajos que se indican en el articulo a=nor, así 
como los que se empleen en obras de exca\'3d6n, construcción de edificios u 'otrOs 
similares, deberán proceder, al salir de las obras o lugar de trabajo, a la limpieza de las 
ruedas. de fonna que se aile la caída de barro en la vía ¡ilblica. 
La acumulación de barro procedente de obras será coDSidemdo como infracción de 
C3J'áctcr grave por los daños que ocasiona en las infraesuuauras. , 

2. Del misrnQ m~o se obSeMUá esta precaución en las obrU de denibo de edificaciones 
en las que, además, se deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la produc:clón 
de polvo, 

" Art. 65. Circos, teatros y atracciones itinerantes. 

Activicbdcs lales com'o cUtos. teatros ambulanlC5. tiovivos y otras que. por sus 
cmacteristicas especiales, utilicen la ''Úl públic:a"están obligadas a depositar una fianza que 
garantice las responsabilidades derivadas de su actividad Si el Ayuntamiento debe realizar 
la limpieza, dicha fianza p¡gará estos costos y de ser éstos superiores a la fianza exigida, el 
impone de la diferencia deberá ser abonado por los titulares de la actividad 

SECCION nL PROHIBICIONES. 

Art. 66. Residuos y basuraS. 

Se prohibe arrojar o depositar residuos, desperdicios '1 en general cualquier tipo de basuras, 
en las vías públicas o privadas, ~ sus accesos y eíl-Ios só1aies ' o finCas Valladas o sin~, 
debiendo utilizarse siempre Jos contenedores y los recipl~es destinados al ·efecto. 

Árt. 61. Uso de papeleras. 

1. Se prohibe arrojar a la' \1a ¡Ñblica·'todo tipo de residuos como coWIas, papeles, 
envoltorios o cualquier otro desperdicio similar, debiendo d~sitarse en las papeJeras 
instaladas :1 tal fin 

2. Se prohibe. asimismo. arrojar cualquier tipo de residuos desde los vehículos, ya sea en 
marcha o detenidos. 

Art. 68. La\'ado de ,'chiculos. 

Queda prohibido realizar aJalquier operación que pueda ensuciar las vfas públicas, Y de 
fonna espedal, el lavado y limpieza de velúculos. 

Art. 69. Riego de planta 

El riego de plantas col~, en mIconéS y tertazas debérá realizarse ~ fonna que el agua. 
no viena a la \18 Pública y no Cause moleS1ias a los tJaDseÍmtes. 

•• f' • 
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SECCION IV. OBLIGACIONES. 

. . 
Art. 70. Propietarios de solare& 

1. ,Los propietarios de solares que linden con la vía pública deberán vallarlos con 
cerramientos permanentes situados en la alineación oficial. mantenerlos libres de 
residuos y en cOndiciones de higiene, seguridad y ornato. 
El incumplimiento de la orden de vallado o de limpieza de los solares será sancionado 
como infracción de carácter grave o muy gmve cuando conCWTaR circunstancias de 
peligrosidad tales como situación de acometidas de luz o gas accesibles o peligro de 
incendio. 

2. La prescripción anterior incluye la e.~gcncia 'de desratización y desinfección de los 
solares. ' 

3. La altura de las vallas se le regula en el an. 5.6.14 de las NNSS y se'conttuirá con 
materiales que gamnticcn su estabilidad y conservación. 

\. 

CAP'truLo IX. INFRACCIONES. 

Ar1. 71. Tipificación de infracciones. 

l. L:ls infracciones se clasifican en: 
- leves: cuando la conducta sancionada afecte a las operaciones de recogida de residuos, 
- graves:" c:uando la conduCla sancionada se refiera a reincidencia en faltas leves o 

altemciones ambjenlaJes que afecten a la integridad fisica de lerceros y/o la seguridad y 
salubridad píbJjca, 

• muy graves: las que originen situaciones de degradación ambiental con alto riesgo para las 
personas y bjenes en gcnemI. 

2. Será considemdo, reincidente quien hubiera incurrido en infracciones del mismo tipo en 
Jos dos aftas antcrlores. 

. . " 
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TITULO VI. PROTECCIÓN DE ANIMALES Y REGULACIÓN 

DE SU TENENCIA. 

CAPJnn..O l. NORMAS GENERALES. 

Art. 1. Objeto. 

El objetivo de este Titulo es garantizar un adecuado control de Jos animales, previniendo las 
molestias o peligros que pudiesen ocasionar a las personas y bienes. Queda regulada en él la 
tenencia de animales. domésticos o no, de compaiUa o utilizados con fines lucrativos, 
deportivos o de rcaco, así como los que se encuentren en régimen de c-'1'lotación y 
consumo. ,. 

Art. 2. Prohibldones generales. 

l. Queda prohibido, con carácter general y rcspcc:to a todos los animales: 
a) Causar su.muerte. excepto en caso de enfcnnedad incurable o necesidad ineluclaDle. 

siempre bajo control veterinario. 
b) MaItr.d.ar o agredir de cualquier modo a los animales, o. someterlos a cualquier práctica 

que les' causare sufrimiento o dailo no justificado. . 
e) Abandonarlos. Se entenderá tambi61 como abandono situarlos en lugares ccnudos, 

solares, vias públicas, jardines, etc. en la medida en que no sean en tales lugares 
debidamente atendidos. Se consideram a.a:Wna1 abandonado aquél que no neve ninguna 

. identificación del origen o del propi~o, ni vaya acompailado de persona alguna. En 
dicho supuesto el Servicio de ContJOl y Vigilancia Mpnlcipal, deberá hacerse cargo del 
animal Y retenerlo hasta que sea recuperado, cedido o sacrificado .. En el caso de ser 
recuperado el propietario deberá abonar los gastos de recogi~ mantenimiento y 
manutención. 
El plazo de retención ele un animal sin identificación·será como mfnimo de 10 cUas. 
Si el animal lleva identificación se avisará al propietario y 6ste tendr.i a partir de ese 

. momento, un' plazo de 10 días para recupcrarfo, abonando previamente Jos gastos que 
haya originado su mantCDimiento. . . 
Transcurrido dicho plazo sin que el propietario lo hubiere recupeiado, el animal se 
entenderá abandonado. , 
A tal fin el Ayuntamiento dispondrán de personal adiestrado Y de instalaciones 
adecuadas estando sometidas al control de Servicios Veterinarios Municipales. 
Los animales abandonados que no sean retirados ni cedidos se sacrificarán por m6todos 
eutanAsicos iJidoloros que provoquen pérdid., de consciencia hUnediata, bajo el control 
de los Servicios Veterinarios Municipales. . 

d) Ejercer la venta ambulante de cualquier animal de compaffia u otró tipo, fuera de los 
~tos y fechas expresamente legalizados y en condiciones de leg;Jlidad absoluta 
respecto a cada especie animal según su reglamentación especifica. 

e) Ejen:er la venta no· ambulante de"animales sin el cumplimiento. de las condiciones 
generales seiWadas por la Ley. . 

f) Utili7.arlos en espectáculos. peleas y otras actividades· si cUo puede ocasionarlos 
sufrinúentos, o someterlos a condiciones antinaturclles, con exclusión de los cspecl.áculos 
objeto de reglamentacjón especifica. . . 

2. Los agentes de la autoridad, y cuantas personas puedan presenciar hechos comprendidos 
en estas prohibiciones. tienen el deber de denunciar a los infractores..' . 

3. Está expresamente prohibido, de acuerdo con la legislación vigente. la tenencia, 
exhibició~ venta compra o cualquier manipulación con ejemplares de fauna protegida. 
sean vivos o muertos, y respecto tam~ién a sus restos, Fopágul~s.o ~ Los agentes de 
la áutoridad tendiáil facultades para la confiscación de' estos especfmeneS o sUs restos. 

Art. 3. Prohibiciones especiales. 

1. Que4a prohibido d traslado de animales en . los medios de transporte público, a 
excepción de los senicios de taxi, a criterio del conductor, como igualmente la presencia 
de animales en ciertos lugares, sometiéndose a las siguientes condiciones: 

a) Queda ptOlúbida la entrada Y pennanencia de animales en establecimientos destinados a 
fabricación, manipulación, almacenamiento, transpOrte y venta de prodUctos 
alimenticios. ' 

b) Queda prohibida ~ entJada de animales en espectáculos públicos deportivos y culturales. 
as{ como en recintos de práctica de deportes o piscinas. 

e) Los dueños de establecimientos públicos y alojamientos hosteleros podrán pennitir, a su 
criterlo y bajo su ~nsabillda~ la entrada de animales en sus establecimicnros. 

d) El aC:ccso y permanencia de los animales en lugares comunitarios privados o sus 
dependencias, tales como sociedades cu1tum1es. recreativas y sinúlares, zonas de uso 
común de comunidades de vecinos" Y ottas estará sujeto a las normas que rijan dichas 
entida~ . 

2. Las n(!rma5 precedentes no se aplican a los penos lazarillos. Los perros-gula de 
in,'Ícfo.1tcs, de conConnidad con lo dispuesto en el RD de 7 de diciembre de 1.983, 
podIán viajar en todos los medios de transporte urbano y tener acceso a los locales, 
lugares.y espectáculos p6blicos. cuando acompañen al invidente al que silven de 
lazarillo, siempre que cumplan 10 establecido en el mismo, especialmente respecto al 
distintivo oficial· o durante el periodo de actiestJamiento, acreditando. debidamente este 
~o. . 

3. Todos los animales, cuando transiten por vfas públicas o zonas verdes, irán provistos de 
su placa de iden$icaci6n y debldameñte controlados m~te correa o el método más 
adecuado para cada especie. El uso de bozales se ajustará a lo dispuesto en el aJ1. So de la 
Orden del Ministerio de· Gobernaci6n 'de 1976, siendo obligatorio el uso del mismo 

. cuando la peligrosidad del animal o las circ:unstancias sanitarias as{ lo aconsejen.. 
4. La tenencia de animales en viviendas urbanas, estatá condicionada a la existencia de 

circ:unstancias higiénicas 6ptimas en su majamiento, o la ausencia de riesgos y a la 
inexistencia de incomodidades o molestias para Jos vecinos. 

Art. 4. Prohiblci6n e%pres& ref'erute a especies amenazadas. 

Se probibe la caza. captura, tenencia, tráfiCo, comercio, venta y exhibición púbUca, según 
conesponda en alda caso, tanto de las especies adultas como de los huevos y crlas, 
ind~dien_ente de su procedencia, salvo en los casos que regIamentariamentc se 
determinen. . 

Art. 5. Perros de raza de guarda y defensa. 

Se estar.i a lo dispuesto por el DECRETO 19/1999, de 4 de febrero de la Consejeria de 
Econonúa y Empleo de la Comunidad de Madrid, por el que se regula la identificaci6n y 
tenencia de perros de razas de gualda y defensa. 

Art. 6. Normativa. 

La protección: de los animales dom~cos se atendrá a lo establecido en la Ley 1/1990 de 1 
de febrero de la Comunidad de Madrid de Protección de los Animales Domésticos y su 
Reglamento aprobado por Decreto 44191 . de 30' de mayo y cualquier otra legalización que 
regulen esta protección. . 
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TÍTULO VIÍ. PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS LmRES. 

CAPiTuLo L PROTECCIÓN DE ESPACIOS LmRES y ELEMENTOS VEGETALES. 

Art. 1. Objeto. 

El objeto de este capitulo es la promoción y aeación y defensa de los Espacios Libres; bien 
sean públicos ó privados, en los que se incluyen las zonas verdes, parques y jardines, verde 
deportivos, protección de vías anexa a viario, jardineS privados y los restantes esp¡cios 
libres defirudos en la Nonnad\'a el: las Normas Subsidiarias de la Ordenanza de ESJDcios 
Libres, correspondiéndole la sigla EL o Elp. . 
Se considera fundamental la observancia de las normas contenidas en este Título por su 
importancia sobre el equilibrio ecológico del medio natwaI y la calidad de vida de Jos 
ciudadanos de tal fonna que estén asegurados de foIma dwadeJa como fundamento de la 
vida social y econ6mica del hombre y"como condici6n para su disfrute de la naturaleza y 
del paisaje. 

Art. 2. Sistemas de Espacios Libres y Zonas Verdes. 
(AIt 6..t.NNSS). 

Está constiluldo por los espacios exteriores acceJibles dedicodos a la estancia de personas, 
creación de la Imagen paisajlstica del entorno urbano, incorporación de fonnaciones 
vegetales en uniformidad o contraste cromático, y regeneraci6n de espacios abiertos o 
urbanos para proporcionar calidad ambiental en el uso del espacio público y en la 
observación y contemplación. 
Para las obras que se realicen sobre estos esPacios se tendrán en cuenta las sigu;enles 
detenninaciones: 
J. AlJneaciones. 
Son las selfaladas eh los c017"espondientes planos de ordenación de las presentes Nonnas 
Subsidiarias. "' 
2. TopogrQf!p. " " 
Se mantendrán sin alteraciones sustanciales las rasantes driglna/es de las áreas destinadas 
a este fin, y las Intervenciones que se realicen tenderán a evitO/' su degradaci6n y 
\'I/Inerabilidad con respecto a los procesos litol6gicos as! como la estructura y textura de 
los materiales sobre los que se incida. 
J. MaterWa y texturas. 
a) lAs materiales a utilizar se deberón adecuar al aspecto y caraclerlslicos del paisaje, 

comportando el uso de fábricas de ladrillo)' piezos cer6micas, preferentemente hechas 
a mano, piedras naturales ylo 6ridos Vistos annonlzando con la disposición"y lipo de 
plantaciones. 

b) lA solución a incorporar tendrá en cuenta, en lamaifo y fonna, la escala del paisaje en 
que se si~a. " 

e) Queda prohibida la ejecudón de saludones, e incorporación de maleriale,r, que den 
como resuliado grandes superficies de obra continua, elementos lineales de gran 
longirud, superficies artificiales Impermeables o coloraciones en superfldes distintllS de 
las exislentes. 

d) Se lratO/'Q, en lo posible, de conservar los cerramientos, muros de contención, bancales, 
etc. realizados de fonna tradicional y con materiales y aparejos propios de la zona. 

SECCIÓNL 

) 

CRITERIOS URBANfsnCOS Y TÉCNICOS PARA LA CREACIÓN DE 
ESP1ClOS LIBRES. 

ArL 3. Criterios urbanlsticos para la ordcnad6n de los apados arbolados. 

El establecimiento o planificación de npevas áreas verdes deberá tener en cuenCa los 
siguientes criterios: . 
1. Aprovechar las oportun1~ para la interconexión por medio de coqcdorcs de nuevas 

y viejas áJeas verdes para pcrm11ir UD efecto de archipiélago en el cozUumo del'tejido 
urbano. 

2. Articular la csi:ructwa interna de las áreas edificables de las Unidades de Actuación 
·mectiantc UlUl constelación de plazas y plazuelas arboladas,. extendiendo los beneficios 
ambientales de los Espacios Libres a todo el ámbito objeto de ordenacióiL 

3. Tratar de conccCar mediante espacios arbolados la tmnsición cnlre suelos wbanos y 
wbanizablcs. 

4. ~ los elpentos moIfo16gicos e hidrológicos singulares <Cn'OS, comisas, 
laderas. vaguadas. anoyos, estanques, rios y n"bcras. etc- como Jos puntos de visea más 
favorables sobre panorámicas de int=s.· restaurando elementos ¡nisajfsticos 
degnldados. " 

S. Adapcár el sistema de espacios arbolados al modelado natural dcl suelo siempre que Jo 
pcnni1an Jas" condicjones topográficas, con el fin de evitar grandes movi:micnlos de 
tierras. que'desnaturalicen su car4cter, destruyendo la cubiena vegetal o varie.n el nivel 
fiea!ic:o. ... . 

6. Ordenar cada Unidad de Ejecución alrededor de W\ puque. jardín o alameda, con el fin 
de asegurar su disfIUte a todos los ciudadanos facilitando el acceso y la frecuentación de 
los vecinos. 

7. Evitar estacionamientos subterráneos en espacios libres y calles que dificulten la 
presencia de aJboIado ca ellos. 

8. Articular los paseos" con gloricats y pJazoletas o!dcnadas con fuentes ornamentales, 
templetes y monumentos comnCJnoJativos rodeados de filas de árboles de la núsma 
especie y tamaño dispuestos rcgulannente que cubran su superficie con las copas. 

9. Aseguiar la calidad Y unidad del contacto entre bordes urbanos y el campo circundante, 
disponiendo en cllo.s de paseos aJboIados. 

Art. 4. Obligaci6n de proyectos de Jardineria. 

1 .. Las zonas verdes o ajardinadas podn1n crearse por büciativa pública o privada. Los 
promotores de proyectos de utbinizaci6n que ejecuten el planeami=to deben, sin 
e."<cepción, incluir en ellos w\o pucial de Jardineria, en el que se describan, dise11en y 
valoren dctaU8dam~lC todas las obras. insIaJacioncs y plantaciones que integren las 
zonas verdes o ajardinadas y los AIboles preexistentes o a plantar. 

(Art. 6.6.3.NNSS). " 
2. Cuando una obra pueda q{eclar a algún ejemplar arb6no público o privado; se 

Indicará en la solicitud de licenCia correspondiente sellaIando su siluaci6n en los pltD10S 
topográficos de estado actual que se aporten. de acuerdo con el apartado e2. J. del Art. 
3.4.3. de la presente Nonnaliva. " 
En estos CtISOS se garanlizar6 que durante el transcurso de las obras se protegerán los 
troncos de los árboles o 6stos en su conjunio con un adecuado recubrimiento que 
impida su lesi6n o deterioro.· . 

3. Los espacios exteriores no accesibles que se encuentren en la actualidad con vegetación 
arbórea," deberán conservar y mantener en buen estado lo existente cualquiera que sea 
.su porte. En todo caso deberd ajardinarse con las especies locales el JO% de la 
super:ficie exterior no acc#.sfble, pro/.libi6'¡dose expres~mente la incorporación de olras 
variedades vegeta/es salvo el arbolado preexistente. " 

4. El Ayunlamiento podrá exigir la Inclusl6n de soluciones o la elimlnaci6n de 
. ornamentaciones vegetales con efectos de lograr una disminución y racionalización del 

consumo de agua para riego. 
S. El Ayuntamiento podJá exigir cUando lo" considere necesario la intervención en los 

Proyectos de Urbanización de un técnico compctenlé en la materia. 
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Art. S. Condiciones técni~ generales para la creación y platación de Espacios Ubres 

(Las medidas y distancias de~~n el carácter de lndic:advas, excepto para el apdo. 5). 

1. Las nuC\'aS zonas verdes mantendrán aquellos elementos nanuales, como la vegetación 
original existente, cursos de agua o zonas húmedas, configuraciones topognUicas del' 
terreno y cualquier otro que conforme las caraderisticas ecológicas de la zona, los 
c;uales servirán de soporte a los nuevos usos, pudiendo convertirse, en casos especlfic~s, 
en condicionantes principales de diseño. 

2. No se utilizarán especies que en ese momento se declaradamente expuestas a plagas y 
enfennedades con carácter crónico y que como consecuencia puedan ser focos de 
infecciÓIL Las plantas que se utilicen deberán encontrarse en pcñecto estado sanitario, 
sin golpes ni magulladuras que puedan resultar infectados. Su tamafio deberá ser' el 
adecuado para un desarrollo óptimo del vegetal,. sin desequilibrios otgánicos que 
provoquen enfermedades en el mismo o w~cos por debilidad del sistema rndicular. 

3. Distanciar áJbolcs y edificios con el& de que las copas de Iqs primeros se desarrollen 
con troncos rectos y copas armoniosas y simétricas, sin que sus ramas interfieran en 
huecos de fachada. Cuando las plantaciones hayan de estar próximas a edificaciones, se 
eligirán aquellas que no puedan producir por su tamafto o porte una ~da de 
iluminación o soleamiento en aquéllas, daños en las inDaestructuras o levantamiento de 
pavimentos o aceras. A tal efecto se establece como aiterio la separación mIDima de 
edificios, instalaciones y m'edian~ de Sm. en el caso de árboles y O,SOm. en el de ~ 
restantes planw. 

4. Plantar ádJolcs en las condicioncs más favorables para sus ralees, es decir. 
preferentemente en panenes que no tengan menos de 2m. de anchura. en terrizas. o en 
última instancia, en alcorqucs grandes (diámetro núnimo 2,SOm.). que permitan efectuar 
plantaciones con cepellón, amncar tocones y replantar sin destruir bordillos ni 
pavimentos. 

S. Alcorques ' 
(Arl. 6.2. 7.NNSS) 

a) Las aceras qu~ se establecen según los tipos de sección de las calles. se 
acompalfarán de alineaciones de arbolado plantados en alcorques conslnlldos con 
este jin, o bien en áreas terrizas lineales y contjnuas. lA anchura libre mlnlmo 
entre alcorque o borde de área terriza y alineaciones oficiales será de 1,50 metros. 
b) En el caso de construirse alcorques para el arbolado, Islos serán de formo 
cuadrodo o circular, con dimensión mlnima de anChura o diámetro de un metro (1 
m.). manteniendo una separación en planta entre centros de a(corques entre ",50 
metro6 y 6. SO metros dependiendo de las especies o plantor, concitando el respeto 
a los vados y. accesos existentes o proyectados ct?n la necesidad estética y 
ordenación regular. 
c) Sus bordes se reallzar6n en fábrica de ladrillo o Stlrdinel o:'testa en todo Su 
perímetro: o bien con cantos rodados en zunchos recibidos con mortero 
allg~rado, admltilndose soluciones tales como bordillos de hormigón, granito; etc. 
o bastidor me/álico para colocación de enrejillado. 

(j. Arbollldo: 
(Art. 6.4.4.NNSS). 

a) El arbolado se'podrá plantar en alineaciones. masos vegetales, 6reas terrizas 
localizadas. zonos de ordenación natural o ajardlnamlen/o. 
b) Se elegirán especies QUI6clona.~ de probn.da adaptación al clima de In Slen'a 
madrilella. cuyofu/ura consolidación en el terreno evite gaslos excesivos de agua 
en su mantenimiento. Se pedirá 'a estos efectos -si se considera conveniente­
asesoramiento a la Consejerla de Medio Ambiente y Duol'l'Ol/o Regional de la 
Comunidad de Madrid Se cumplirá en todo caso las prescripciones contenidas en 
la futura Ordenanza Medioambiental que puedo aprobar el Ayuntamiento. 
c) Cuando las plan/aclones hayan de estar próximas o las edificaciones se 
elegirán aquellas que no puedan producir. por su tamalfo o porte, plrdida de 
iluminación o soleamiento de aquellas. o dallos en las Infroestructuras, osi como 
levantamiento de povimentósyaceras . 
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d) En cuolquler caso, los promotores deber/In consultar, previamente a la 
redacción de un Provecto de Urbanización, a los ServiCios Tienleos Municipales. 
e) En el caso de 4sponerse en alcorques. el volumen de excavación no será 
inferior de un melrO cúbico. Si el árbol se planta en alcorques. la supet:Jicie de 
éste no será Injerior a un melrO cuadrado. La profondidad minima de la 
excavadón será de 0.60 metros. 

7. Situar el mobiliario, alumbrado, señales y servicios de forma que su emplazamiento no 
interfiera con los árboles y su manteninúcnto futuro no ocasione daños en raíces y 
ramas, es decir. localizados preferentemente en el centro de los vanos formados por los 
árboles y sin alcanzar las copas; esta recomendación es aplicable a las lAmplras de 
alumbrado, que, en inmediaciones de calzadas, no deben sobrepasar 4,5m de altura 
correspondiente al mínimo que deben 'tener las ramas para que no tropiecen con ellas 
vehiculos altos. 

8. Limitar el uso de céspedes a las áreas recreativas y de reposo y el de áreas ajardinadas 
abiertas de conservación onerosa a emptazainientos singulares de caráCter: onwnental y 
favorecer el desanoUo de c:omuhidades vegetales autorrenovables adaptadas a las 
caraderisticas de q¡da terreno que no requi~ labores frecuentes de conservación. 

9. Proyectar.1a ejecución de los parques en la primem etapa del programa de actuación de 
la unjdad correspondiente, con el fin de asegwar su formación'cuanto antes y facilitar su 
disfrute por el vecindario; ~ los, mediOs económicos disporu'bles no sean 
Suficientes,para asegwar la plcsta en uso simultánea de toda la superlicie es conveniente 
diferenciar paseos y áreas de uso inmediato aIboJadas con ejemplares semimaduros y 
áreas de uso diferido plantadas con semmas y cubiertas con plantones de tul año que 
deben 'cenarse al p'úblico hasta que hayan crecido suficientemente para asegurar su 
disfrute sin peligro para las plantas. . 

10. Emplazar los áIboles en campos de feria según mallas ortogonales compatibles con el 
estacionamiento de vehiculos en baterfa, con plazas separadas por puterres de plantas 
tapizantes del mismo tamafto -maDa de 7,S x 7,S m. para grupos de dos plazas y de 7,5 x 
10m. para grupos de tres plazas-. 

11. Incluir una mediana alboJada de 2m. de anchura núnima en avenidas con c:a1zadas de 
cuatro o más carriles, con el fin de facilitar la fonnaciónde refugios en pasos de 
peatones, la plantación de arbustos que oculten las luces de velúculos que circulen en 
sentido conmo y la plaritaciÓD de una fiJa de árboles que facilite el cierre de la bóveda 
vegeta! fonnada por las hileras laterales. '. 
Igualmente fonnar andeneS centrales alboJados en avenidas que tienen anchuras, 
excesivas para canalizar el. tráfico rodado que soportan norm31mente y, siempre .CP,le 
exista anchura suficiente, separar el. ~,de las calzadas mediante parterres 
intercalados que ofrecen mejores condiciones para la plantación y desarrollo del .... 
aIboJado. 

12. Concebir las rotondas e isletas de amaUzaciÓD de ,trAfico rodado como partenes 
arbolados con pies súi ramas bajas tapizados con vegetación rastrem que no lnterfiemn 
la visibilidad de los condudores., . 

13.1n1erc:aIar al~es de 2 x 2 m. entre plazas de eslaCicmamiento en c8ues que no tienen 
anclnua suficiente para acoger parterres conidos Y disponen de estaclouamiento en Unea 
paralelo a tos bordillos. 

14. Separar los árboles entre si Sm. como mfnimo cuando se plantan en part~ con el fin 
de facilitar el acceso de \rebicu1os a las fincas y a los locales, 7m. cuando se intercalen 

, entre plazas de estacioiaamieoto y 12m. como máximo cuando son grandes, con el fm de 
facilitar la cubriciÓD de la calle con sus copas en el más breve plazo de tiempo posible. 

15. Formar. baaeras ácústicas en bordes de aut~ y autopistas de tráfico intenso y P.:sa~. 
preferentemente con templenes de altura. suficiente para ocultar los generadores de' 
ruido cubiertos con plantaciones densas de áIboles y arbIstos cadncifolos y 
perennifolios, pudiendo exigirse tales medidas para la concesión de la licencia 
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Art. 6. Redes de sen·idos. 

l. Las redes de servicios (eléctricas. telefónicas, de Saneamiento, etistribución de agua, etc,) 
que hayan de atravesar las zonas verdes deberán hacerlo de fonna' subterránea. 
debidamente canalizadas y señalizadas. . 

2. Las redes de servicios públicos no podrán usarse en ningún caso para inrcrés o finalidad 
privada. De fonna especial se prohibe el uso del agua de la red mwücipal de riego para 
jardines privados. 

3. Cuando en la realización de las redes de servicio haya de procederse a la apertura de 
zanjas en zonas ajardiDadas ya consolidadas. se dcber.1C\itar que c!stas afecten a los 
siSlemas raeticu1arcs de los elementos vegerales existentes. debiendo n:stituir, al finalizar 
las obras corTCSpOnc6crues, la zona ajardinada a su estado primitivo. reparando cualquier 
eIemenio que haya sido daiIado 

SECCIÓN D. CRITERlOS PAM. SU CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN. 
\. 

Art. 7. Conservación de Espacios Ubres. 

l. Los árboles y arbuSlOS que integren los Espacios Libres sen\n podados adecuadamente 
en la medida en que la falta de esta operación pueda suponer un detrimento en el \igor 
vegetativo, un aumento de la susceptibilidad al ataque de plagas Y enfenncdades o un 
peligro de c:aida de r.unas secas, siguiendo 'Ias insuucciones ",guIadas por el an. 10. 

2. Los riegos precisos para la subsistencia de los vegetales incluidos en cualquier zona 
verde deberán realizarse con un criterio de econollÚa del agua en concordancia con su 
nulntenimienlo ecológico del sistema que favorece la resiSlcncia de las plantas a 
periodos de sequfa, a los empujes del \icnto, a los ataques de criplogamas, etc. 

3. El Espacio Libre que posea recursos propios de agua será 'regada con· dichos recursos 
siempre que cUo sea posible. 

4. Se realizarán oportunos tratamientos fitosanitarios preventivos, en evitación de plagas y 
enfcnnedades de las plantas de dicha zona verde. . 

5. Los j:lrd.incs y 'zonas verdes y demás ESJDcios Libres públicos y privados deberán 
encontrarse en todo momento en un estado satisfactorio de limpieza y ornato. asi como 
libres de maJeza esponlánea. en un grado en quc no puedan ambas cosas ser causa de 
infección o materia fácilmente combustible. 

6. Los titulares de quioscos, bares. etc. que integri:n en sus instalaciones algún tipo de 
plantaciones deberán velar por el buen estado de las núsmas. 

7. En caso de emergencia (plazas, etc) el Ayuntamiento podrá a~ de oficio en las 
propiedades privadas. repercutiendo -cuando proceda-los costes de su actuación. 

Art. 8, Condiciones técnicas de la proteccl6n. 

1, Cuando se abran hoyos o zanjas próximos a plaataciones de arbolado en la vfa pública. 
la excavación no deberá aproximarse al pie del mismo más de una disiancia igual a S 
veces el etiámetro del árbol a la altura nonnal (I,OOm.) y. en cualquier caso, esta 
distancia será siempre superior a O.S metros. En caso de que no fuera posible el 
cumpUnuento de esta nomUl, se requerirá la autorización municipal antes de comcw..ar 
las excavaciones, con el fm de arbitrar otras posibles,medidas correctoras. 

2. En aqueDos casos en que, durante las excavaciones. resulten alc3nzadas raíces de grueso 
superior a Scm. 'deberán cortarse dichas rafees de fonna que queden cortes limpios y 
lisos. o bien se proccder.i a su trasplante en caso de derribo de edificios. 

3. Salvo urgencia justificada a juicio de los servicios municipales competentes, se abrinin 
zanjas y hoyos pró~os al arbolado solamente en época de reposo vegetativo. 

4. Deben plantaJse los árboles en el centro de los pancms y alcorques conesponetientes, 
con tutores bajos que aseguren su amUgamiento sin debilitar ni dañar el tronco; los 
tutores deben comptender dos. tres o cuatro rollizos de diámetro igual o superior al del 
tronco, resiSlentes y bien afianzados en el terreno finne sobresaliendo 1m. del suelo y 
disponiendo de bandas anchas de materiales flexibles en sus extremos superiores que se 
enroDen en el tronco para dificultar la uansniisión de movimientos de las copas a las 
raíces sin causar daños ni'rozaduras en la corteza. 

) 
Art. 9. Criterios para consen'ación y restauración de espacios arbolados. 

1. Sustituir inmediatamente los ejemplares muertos. enfennos, con focos infecciosos y 
peligrosOs <en la madera agridada o muy ahuecada· por pies semimaduros de la misma 
especie en plantaciones regulares. CA1rayendo previamente los tocones sin dañar las 
ramas y rafees de árboles próximos. 

2. Sustituir los árboles que alcanzan la madun::z o la dimensión máxima pemútieb por su 
emplazamiento y prc$CI1tan ineticios de desmejoramiento por ejemplares semimaduros, 
de tal fonná que se asegure en lodo momento una transición gradual sin menoscabo de 
la calidad ambiental de los espacios arbolados que se produce cuando la sustitución 
afecta al col\iunto. comorme se comprueba taJUas veces después de realizar podas 
dnbdcas o talas. 

3. Ampliar el tamaño do parterreS Y alcorques con bordes que constrUlen y dcfonnan 
cucJlos y mices principales de áIboIes o que DO ofrecen protección suficiente contra la 
aproximación de vclúculos¡ disponer barreras o elementos s6lidos en los ·bordes que 
~pidan su invasi6n por automóviles; suprinúr baDeas y tapas que daiian y defonnan 
cueUos de áIboles o sUS1ituirlos por otros elementos con huecos de mayor ta.maJ10. 

4. hnpenneabillzar con la mayor celeridad posible los cones del terreno producidos por 
e.~cavaciones en fincas, con el fin de miniinizar la pérdida de humedad. y disponer 
drenajes adosados a cimentaciones corridas para que no se estanque agua ni se ele\'e el 
nivel.freático en terrenos próximos. 

S. Restaurar terrizas que hayan sido pavimentadas en parques y alrededor de árboles 
singulares, con el fin de mejorar las condiciones de aireación y penncabilidad de los 

. terrenos; allanar terrizas horizontales deformadas con el fin de evitar su encharcamiento 
y restaurar el abombamiento de terrizas inclinadas. con el fin de minimizar la erosión 
superficial. 

6. Retirar todos los elementos -pretiles, horquillas, barandillas. seflales tensores, báculos. 
etc· que rocen, presionen, co~ estrangulen y defonnen troncos, así como los 
incluidos, atornillados. clavados. encadenados, atados y colgados de cUas. sin causar 
daJ10s adicionales a la madcra~ situar las placas de identificación de áJboles sobre los 
bordillos inn.tediatOs. . 

Art. 10. Criterios para la correcta poda de ramas y restauraci6~ de copas. 

l. La empresa adjudicataria de la poda o mantenimiento del arbolado, deberá contar con 
autorización expresa del Ayuntamiento, a través de la Concejalía competente y previo 
ilúorme técnico favorable. En caso de discrepancia sobre los criterios a utilizar el 
Alc:alde resolverá en 1Unci6n de dictamen o infonne técnico de la Consejeria de Medio 
Ambiente de la COmunidad de Madrid. . 

2. Restringir la poda de lUboles de sombia al mínimo necesario, de forma'consecuente con 
su triple finalidad: funcional, que pretende el máximo desarrollo de copas creando 
espacios bajo cUas que realcen vistas; estética. que aconseja conservar sus formas 
naturales. y económica. que'exige limitar las intervenciones en los árboles y conseguir 
troncos maderables, es decir. largos, rectos, sanos y con nudos pequeños. 

3. Evitar podas drásticas e indiscriminadas que defonnen copas, atenten contra la 
integridad de los árboles y reduzcan su ,,'3l0r; en consecuencia, no ~bezar troncos ·ni 
terciar ramas- • a menos que J'eSulten peligrosos, ya que, además de desuuir la fonna y 
dignidad del árbol. favorecen la infcc:ción y descomposición de la madera fonnada hasta 
ese momento. debilitan raíces y el anclaje de los árboles. provocan riesgos de caJdas y 
dan lugar a la pioliferdción de chupones que más tarde habrá que podar; cortar ramas de 
diámetro superior a Scm. sólo cuando las lesiones causadas en la madera sean menores 
que el daño que puede sufiir el árbol si no se podan. 

4. Evitar podas de ramas para .... horarlas .. con rafees daiiadas hasta que aqu~Uas hayan 
transferido su cnergia al árbol, es decir, hasta que desmejoren y mueran. 

S. Realizar solamente las operaciones ",guiares de poda necesarias para elevar y confonnar 
gradualmente copas de plantones. suprimir chupones, mudones y ramas secas, rotas. 
cruzadas, mal orientadas, rozadaS: fundidas, con coneza de arruga incluida en la madera 
o que molesten en huceos de edificios; elevar copas gradualmen1e sin afectar cada año a 
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~ de· su t~o. inferior y. reduciendo progresivamente las ramas los dos años 
anteriores a cortarlas; suprimir chupones a partir·del tercer afta, 'cuando suelen morir, 
después de haber aportado al árbol debilitado la energf~ que necesiaaoo; efectuar el corte 
de ramas secas' sin tocar tejidos sanos, aunque estos est~ alejados del tronco. ' 

6. Suprimir ramas principales con cortes que conserven sus cuelloS, con el fin de preServar 
, el mcCani.Sino natural que difiéulta la pendraci6n de infecciones 'desde ramas secas, y no 
, fonnen m1Íñóne; con el fui de 'evitar la proximidad de tejidos muertos que facilitan']a 

, , int:ecc:!ó.r:t de tejid,?s san~, ~ con~cto con ellos... ". , 
7. ,E\'itar.'Wr.tes.de lfitnas'iaSantes' con los troncos que suprimen sus cuellos, exponen ]a 

~' ma~' Sii\' ¡xOtec:ci9n, ~ lá aCci6n de aP,les pat6g~os, matan el cambium y dificqJtan 
~ fo~ci~n ~~ 'máderct ,4e ,heri~. en los. bon:feS superior e inferior del ,corte, y.provocan 
.la proliferaci6n de ch~PQnes a partir de yemas du.mJ.i~ próximas y,adventicias en la 
madcta de,herida ac.tivadas por ia disminuci6n de reservas energéticas producida poi la 
intecci6n y compartimentación de la madem. ' 

8. Suprimir,ramas codomina.ntes peligrosas qu~ tienden hacia la ho~ontaI m'ediante cortes 
, oblicuos ·no perpendi~s al eje .. que faciliten la ciIcu1aci6n de savia en' el perimetro 

\. de la lesión y su recubrimiento; el corte correcto une el borde externo del e.\.'tJ'emo 
'supenor de la 'muga'de'la corteza con la proyecci6n horizontal en la corteza de' su 
extremo inferior .. 

9. Desmontar las ramaS con dos cortes previos a los definitivos, con el fin de evitar los 
dcsgajamientos . de eorteza y desganos de tejidos del. tronco que. a menudo, son 
,orl~s por caídas desoOnti'O~ de famas; trocear las ramas gmndes para facilitar 
su·descendimiento,sin causar 4años al resto del~L " " 

10. Podar preferentemente duiante el desc;mso vegetativo ~ los árboles, antes de brotar las 
, hojas.. con.el fin de mantener las lesiones descubiertas el núnimotiempo pog"\llc. 

11. Dejar la madera de los cortes al aire, sin -cubrir con productos "protectores", ya que, en 
, . el mejor de los casos, resultan ineficaceS, ni aplicar productos cicatrizantes que provocan 

labios enrollados con corteza incluida. 
12. Restawar la forma 'oanuál de copas deformadas pór podas drásticas mediante la 

Selección y conduccióñ gradual de ramaS y la e1üniDaci6n del, reQO de los brotes, 
siempre que los árboles sean ,-¡gorosos y no estén cr:tfermos. 

13. La quema de podas n~ supondrá en ningún momento riesgo de incendios o vertidos 
incontrolados en zonas no autorizadas. Será aplicable con carácter general la Orden 
399/97 de 2S,de inarzo relativa a'las instrucciones en materia de prevenci6n. detección y 
eA1inci6n de incendios forestales. ' . 

14. Cuando las labores de Poeta se lJeven a cabo en zonas con encinas, se tendrá ,en cuenta el 
Decreto 8/86 de 23 de enero sobre la "Regulaci6n de. labores de poda, limpieza y 
aclareos de encinas en fincas de propiedad particular, :. 

Art. 11. Competencia. 
(Art. 6 .. 4.7,0. NNSS). 

Es competencia mUnlcipQl, la con.servacI6n. mantenimiento de los parques )1 Jardines 
considerados como espados libres (sistema genel'Dl )1 local) en las ¡insentes Norinas 
Subsidiarias. El Ayuniamlento asumlrd su conservaci6n previa ncepcl6n provisional. 
para lo cual. ~erdn preceptivos los informes de los Servicios Técnicos Municipales 

SECCION UL 'OBLIGACIÓN DE CONSERVACIÓN / PROHIBICIONES. 

Art. 12. ACtos sometidos a licencia. 

Serán actos sometidos a licencia municipal, para la buena conservaci6n y manl~ento de 
las diferentes zonas verdes wtanás. los actos considerados en el apdo. 1 del arto 19. 

...... ; ... , "o" •. , •. 
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Art. 13. ObUgacl6n de cooscrvad60 y maneemmiento por propIetarios '1 promotores. 

1. Los propietarios de zonas venfcs, aún no c:cdidas al Ayuntamiento. y las Entidades 
Urbanisticas Colaboradoras están obligadas a mantenerlas en buen estado de 
conservación, limpieza y omato. 

2. Igualmente están obligados a realizar los adecuados tratamientos fitosanitarios 
preventivos. 

3. Los promotores de proyectos de ordenaci6n urb:uústica.o de edificación procurarán el 
máximo n:spcto a los árboles, plantaciones o vegetaci6n e.\isteme, aponando previa o 
conjuntamente con los proyectos un plano decallado de implant:lci6n donde se justifique 
la necesidad de supresión de unidades arbóreas (que afectará a los ejemplares de menos 
edad y porte) como única posibilidad para materializar 'el aprovcchanúento concedido 
por el Plan. A efectos de compensar la supresión del arbolado, el Ayuntamiento exigirá 
al promotor, en funci6n de la edad, valor est~co y naturaleza autóctona del árbol o 
árboles suprimidos (a destu7o/Jo tIel art. 6..f.1.c. NNSS): 

a) Una compensación econ6mica equivalente a la derivada 'de la aplicación de los índices de 
valoración contenidos en el ANEXO a CS\~ CAPITuLo. El impqrte correspondiente se 
destinará fnteinunente a un FONDO PARA LA RBPOBLACIÓN DE ARBOLADO. 
Como m6todo altémativo de valoración podrá utiliz3rse]a Norma GRANADA 

b) La plantaci6n de arbolado a costa del promolor en espacios piblicos, de un número de 
unidades arbóreas equivalentes ~ dos, . tres o cinco veces. el níunero de unidades 
desapareci~ en función' ~~ la edad de ~os: hasta 15 .aiI~s, 30 aflos o más de 50 
ai\os respectivamente. • ' " 

c) La obligaci6n de plantar en lOs espacios libres de la parcelo objeto de la actuaci6n un 
níunero de árboles equivalente en tbmi.nos económicos a los desaparecidos. A tal efecto 
será .nec:esari~, el ~sito de una fianza o aval, previamente al comienzo de las obras. 

Art. 14. Probibiclooes. 

Además de las citadas en el art. 21, con cadcter general quedan prohibidas las siguientcs 
actividades: 
1. Aclarar, arrancar o partir áIboles, pelar o arráncar sus cortezas. clavar puntas, atar a los 

mismos columpios, escaleras. herramientas, soporteS dc andamiaje, ciclomotores. 
bicicletas, carteles, o cualquier otro elemento, lrepar o JUbit a los mismos. 

2. Depositar, aun de 'onna transitoria, materiales de obra sobre los alcorques de los árboles 
o verter en cUos cualquier clase dc productos tó'-:icos, como acumular nievc en caso dc 
nevada. ' 

3. Arrojar en zonas ajardinadas basuras, residuos. cascotes, piedras, papeles, plásticos, 
grasas o productos cáusticos o fermentables o cualquier otro clemento que pueda dafiar 
las plantaciones. 

4. Hacer pruebas o ejercicios de tiro para practicar punlcrla, encender petardos o fuegos de 
artificio. 

S. Lavar vehfculos, ropas o proceder allendido de ellas y tomar agua de las bcx:as de riego. 
6. Efectuar inscripciones o pegar carteles en Jos cerramientos, soportes de alumbIado 

público o en cualquier elemento existente en los parques y jardines. 
7. Realizar en sus recintos cualquier clase de trabajos de reparación de autom6viles, 

albaiUlerla, jardineria, electricidad, etc. Si se ttata de elementos propios del parque o de 
jardineria de concesionados"sc requerU¡i ]a prec:eptiw autorización del Ayuntamiento. 

Art. 15. Cooducta a observar • 

Los usuarios de zonas verdes y del mobiliario instalado en las mismas deben cwnplir las 
instrucciones que, Sobre $U, utilizaci6n, figuren en los in'dicadores, rótulos o scftales. En 
cualquier caso. deben atendct las indicaciones que fonnulen los agentes de la Policía Local 
o el personal municipal .. . 
La prot~6n de la tr.mqui.Udad y sosiego que integran la propia natwaleza dc"las zonas 
verdes, exige que: ' 
a) La prác:dca de juegos y deportes' se real.izará en las zonas especUicamente acotadas 
cuando concunaD las siguientes cirainstancias: 
1·. Puedan causar molestias o accidentes a las personas. 
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2". Puedan causar daños y deterioros a plantas, árboles, bancos y demás elementos de 
mobiliário urbano, jardines y paseos. . 
3'. Impidan o dificulten el paso de personas o intemuitpan la circulación. 
4'. Perturben o molesten de cualquier forma ~ tranquilidad pública. 
b) Los vuelos de aviones de modeJismo propulsados por medios mecánicos sólo podrán 
realizalse en Jos lugares ~"Presamente señalizados al efecto. 
e) Las actividades publicitarias se ~ con la ~"Prcsa y plcviá autorización municipal. 
d) Las actividades artfsticas de pintores. fotógrafos y operadores cinematográficos o de 
televisión podrán se n:alizadas en los Jugares utilizables por el público. Deberán abstenerse 
de entorpecer la utilización nonnaJ del parque y tendrán la obligación, por su parte. de 
cumplimentar todas las indicaciones que les sean hechas por los agentes de vigilancia. 
Las filmaciones cinemarográfic:as o de televisión, y la colocación o acarreo de enseres e 
instalaciones de carácter especial para tales operaciones tendrán que ser autorizadas de una 
forma concreta por el Ayuntamiento. .' 
e) Las actividades comerciales se restringirán al nW.imo, limitándose la venta 8DlbuJante de 
cualquier clase de productos. que solamente podrán efectuarse con. la conespondiente 
autorización municipal expn:sa para cada caso concreto. . '" 
La 'instalación de cualquier clase de comercios, restawantes, venta de bebidas o refrescos, 
helados. cte. requerirán autorización o concesión administrativa del Ayuntamiento, obtenida 
con la tramitación que la normativa aplicable disponga en cada caso concreto. 
Los concesionarios deberán ajustarse esaidamente al alcance de su autorizaci6n. siendo 
responsables de sus cxtralimitac!oncs e incumplimiento de las mismas. 
f) Salvo en los lugá.res especialmente habilitados al efecto no se permitirá acampar, instalar 
tiendas de campaña o vdúculos a tal efedO habilitados. practicar camping o establecerse 
con alguna de estas finalidades, cualquiera que sea el tipo de permanencia. 
g) Los perros deberán ir conducidos por personas y provistos de correa, salvo en las zonas 
debidamente acotada para cUos, circulando por las zonas de paseo de los parques. evitando 
causar molestias a las personas. acercarse a los juegos infimtiJcs, pcncuar en las praderas de 
césped, en los macizos ajardinados, en los c:staI1qUes o fUentes y espantar a las palomas, 
pájaros y ouas aves. 
Sus conductores ciudarán de que depositen ms deyecciones en los lugares apropiados y 
siempre alejados de los de ubicación de juegos inJantiJes. zonas de niños, cte. quedando 
obligados a retirar aquellas cuando se efccnien en lugares no ap-opiados para tal fin. 

El propietario del perro Km responsable de su comportamiento, de acuerdo' con la 
nonnativa aplicable. 
A estos efectos el Ayuntamiento habilitará recintos con sistemas de desagOe y agua pam 
defecaciones de los penos. 

Ar1. 16. Vehículos en las zonas verdes. 

La entrada y circulación de velúcuJos en los parques será' regulada de forma cspcc{fica y 
concreul para cada W\O de ellos mediante la correspondiente scftaJización que a tal efecto se 
instale en los mismos. 
a) Bicielc..us y motocicletas. 
Las bicicletas y motocicletas sólo podrán uansitar en los parques, plazas o jardines públicos. 
en las calzadas donde esté expresamente permitida la cin:ulaci6n de velúculos y en aquellas 
zonas especiabnente seftaJjzadas al efecto, como caniJes-bici que tendIán preferencia en los 
cruces con carriles de automoci6n. 
El cst:lcioruuniento y circulación de estos velúculos no se pennitirá en los paseos interiores 
reservados para los paseantes. 
b}C~oWaci6ndevelúcWosde~rte. 
Los velúculos de transporte no podrán circular por 105 parques. salvo: 
1°. Los destinados al servicio de los quioscos y otras instalaciones similares, siempre que su 
peso no sea superior a tres toneladas y en las horas que se indique· pam el reparto de 
mercancías. . . 
2°. Los veh.fcWos al servicio del Ayuntamiento, así como los de sus proveedores 
debidamente autorizados por el AywÜamiento .. 
e) Circulación de autocares. 

) 
Los autocares de turismo, e.xcursiones o colegios sólo podrán circular por los parques y 
jardines públicos y escadonme en cUos en las calzadas donde est~ expresamente permitida 
la cin:ulación de tales vehfcuJos. ". " 
d) Circulación de vchfcuIos de inválidos. 
Los vclúculos ~ inválidos que desarrollen una velocidad no superior a 10 kilómetros por 
hora podrml ciJcular por los p¡ISCOS peatonales ~ Jos parques y jardines públicos. . 
Los vehfculos pop21sados por cualquier tipo de motor y que desarroUen ~ velocidad 
superior a diezldJómctros por hora no podmri circular por los parques y j~ salvo en 
las calzadas donde est6n expresamente permitida la circulación cS= veblculos. ' 

SECCiÓN IV. GESTIÓN DEL ARBOLADO. 

Art. 17. Gesti6n del arbolado. 

El AyumamiCDlo fomen1alá la protección y conocimi~to de la cultwa medi~biental 
referente al mbolado: . 
1. Fonnando inveatarios de los árboles que comprendan 'planos de arbolado con referencia 

individualizada cS= cada ejemplar o agrupación homogblea, un fichero que ~-prcse el 
emp'1azamiento, especie, fecha de pJantaci6n. cama.ño, estado podas. y tratamientos 
rca"bidos. incidencias e intervenciones programadas que permitan gestionar el arbolado 
con aiterios forestales; actualizar el inventario con dos supervisiones anuales. en 105 

momentos de foliación y defoliación. 
2. Completando los invcma.rios con cat.4Jogos de árboles y arboledas singulares que 

definan las intcrYcnciones de protección y mejora. 
3. Realizando QIJSOS de capacitación profesional para personas que tienen encomendado el 

cuidado de los áJboles wbanos en CCIdJOs cxpcriinenla1es que, mediante la observación 
de los efectos producidos en los áIboles por las ~tas mtenrcncionC$, pemútan 
superar las ru1inas consolidadas por' la práctica profesional que son perniciosas para la 
salud de los mboles. 

4. Ordenando viveros para producir preferentemente plant9ne5 vigorosos. sanos e miados 
de áIboles de sombra y hacer el seguimiento de aclimataci6n de especies tústic:as, 
resistentes Y de~enlO mpido. 

S. Organizando campaBas de difbsi~ para dar a conocer a los ciudadanos, especialmente 
a los niftós,'los beneficios ambientales que proporcionan los áIboles en la ciudad, los' 
cuidados que.uec:esitan pua dcsarrollalsc sanos y vigorosos y los efectos negativos que 
provocan en dIos las agresiones a que son sometidos habitualmente. 

6. Organizando campailas populares de pJantac:i6n de árboles urbanos que involucren a los 
ciudadanos en su conscrvadón postcri~r. 
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ANEXO AL CAPiTuLo l. íNDICE DEV ALORACIÓN DE ÁRBOLES. 

A) Clases de indices. 
1. Los lndices establecidos en este Ane.-<o serán de aplicaci6n en todos los supuestos en los 

que sea necesaria la tasaci6n del valor de árboles por haberse producido su pérdida o 
causado dados. 

2. En los cases de pérdidas total se aplicarán los fndiccs de especie o variedad, valor 
est~co y estado sanitario, situaci6n y dimensiones del áJbol daftado. 

3. Se aplicarán los Indiccs especiales cuando se trate de ejemplares· cuya rareza y 
singularidad exijan una \'3loraci6n de carácter extraordinario. 

4. En los supuestos en que no se produzca la péR:Uda total del árbol, sino daftos en algunas 
de sus putes que arecten a su valor est~co o pongan en peligro su supervivencia, tales 
como mutilaciones de copas. ramas, heridas en el tronco con destrucci6n de la corteza o 
dailos en el sistema mdicuJai que le resten vigor o pongan en peligro su desanoUo, la 
cuantía de las indemnizaciones se calculará en funCi6n de la magnlfud de los daitos 
causados, que se expresará en forma porcentual ~ relación con el valor que hubiese 
sup1esto la Fefida total del árbol 

B) Índice de especie o variedad. 
1. Este inctice se basa en los precios medios existentes para las distimasespecies:c:le árboles 

en el mercado de venta al por menor de lbs mismos. 
2. El valor a tomar en c;onsideraci6n será el precio de venta de ~ unidad do áIbol de doce . 

a catorce centímetros,de perimetro de ciR:unf'eÍ'encia'y una altum de 3,SO a 4 metros en 
los de hoja persistente y de 2 a 2,5 meaos en colúferas y pdm.dceas. , 

3. Este fndice será de aplicación a las especies y variedades comúnmente plantadas en las 
calles, plazaS. jardines y zonas. verdes. . . 

4. El mayor o menor empleo de las especies en las plantaciones, su adecuación a la 
cUrnatologia local .y su mayor o menor filciUdad en la reproducci6n y cultivo serán 
circunstancias a ponderar en el índice de aplicaci6n. 

C) lndice de ,,'alor estético y estado sanitario del áIbol. 
1. Para la determinaci6n del valor estético y sanitario, se establece un coeficiente variable 

de 1 a 10 que estará en funci6n de su belleza como árbol solitario, su carácter integrante 
de un grupo de álboles o UDa alineaci6p, su importancia como elemento de protecci6n de 
vistas, ruidos u otras circunstanciaS análogas. su estacto sanitario, 'su vigor y su valor 
dendrol6gico. El coeficiente serA el siguiente: 
• 10: sano, vigoroso, ,soUtario y remercable. . 
• 9: sano, vigorosot" en grupo de 2 a S, remarcable.. 
• 8: sano, vigoroso, en grupo, en pantalla 'o alineaci6n. 
• 7: sano, Vegetaci6n mcQian8, solitario: " . ' 
• 6: sano, vegetaci6n mediana. en grupo de 2 a 5. 
• S: sano, vegetaci6n mediana, en gnspo, pantalla o alineaci6n. 
• 4: poco vigoroso, envejecido. solitario en su alineaci6n. 
·3: sin vigor, en giupo. mal fonnado o en alineación. 
• 2: sin vigor, enfermo, solo, en alineaci6n. 
• 1: sin valor.' . 

D) Índice de situaci6n. , 
1. Por medio de este índice se valora la ,situaci6n relativa del árbol en el entorno q~e l!) 

rodea, atendiendo 'al grado de urbaniT..aci6n del sect.or en que se encuentra ubicado. 
'Dicho indice es el siguiente: ' 
·10: en' ci centro urbuto. 
• 3: en barrios. 
·6: en zonas rústicas o agrfcolas. 

2. La apreciación del grado de urbanizac{6n de la zona en que se encuentra emplazado el 
árbol se realizará discrecionalmente por la adminiS1r2Ci6n municipal, teniendo en cuenta 
la infraestructura y servicios urbruústicos del sector. 

( 

E) fruuce de dimensiones. 
Por medio de este Indiee se valoran las dimensiones de los álboles midiendo su perimctro de 
circunf'ercncia a la altura de 1,30metros del suelo. El baremo a aplicar es el siguiente: 

Circunferencia en centlmetros a 1,3 metros del suelo: Indicc. 
Hasta 30 ' 1 
Dc30a60 3 
De70a'l00 6 
De 110 a 140 9 
oel5Oal90 12 
De 200 a 240 15 
De 260 a 300 18 
De 320 a 350 20 

F)' Fórmula de valoración. , 
La valoraci6n de los áIboles será el resultado de multiplicar los fndiccs regulados en los 
apartados anteriores, en la forma que se expresa en el ejemplo que aparece al final de este 

, Anexo. 
,O) fndice especial de rareza y singularidad • 

1. Ese fndiee se aplicará en los supuestos de escasez de ejemplares de la misma especie y 
en aciueUos casos en que el ~I tuviese valor histórico .0 popular. 

2. La valomción de los.áIboles que reúnan estos caracteres será el doble de la tasación 'que 
resultase de la aplicaci6n de los apartados precedetttes. , 

3. Este fndiee se aplic:an\ de fo~-excepciona1 y previa propuesta razonada del semcio de 
parques y jardines.,. . 

H) Estimación de daftos ,que no suponga ~ ~da totat del vegetal. 
1. El valor de los daftos que se causen a un árbol se ciJiará en un tanto por ciento sobre el 

valor total de &te. . . 
2. Los daitos se clasificarán en alguno de los siguientes giupos: 

• herldas en el tronco. 
, • ~da de ramas pOr desgaje. roh1J'3 o tala. 
'. dCslrucción de rafees. 

1) Heridas en el tronco por descortezados o maguUados. 
1. En este caso se detemünani la irilporUlncia de 'la herida, en relaci6n con e~ grosor de la 

circu.nf'erericia del tronco, sin tener en corisideración la dimensión de la lesión en el 
sentido de la alcura. 

2. El valor de los daftos se fija de la siguiente fonDa. 
Lesión en tanto por ciento de la circunferencia; indemnización en tanto por ciento del valor 

dcU.rbot:, . 
Hasta 20 Al mlnimo 20 
Hasta 25 Al ininimo 25 
Hasta 30 Al núnimo 35 
Hasta 35 ' ... . Al mfnimo 50 
Hasta 40 . ' Al núnimo 70 
Hasta 45 Al núnimo 90 
Hasta 50y más Al minimo lOO, . 

3. Si se han destru1do los tejidos conductores de la savia en gran proporción, el árbol se 
considerará perdido, aplicando la vaJomción que fuese procedente. 

1) P~rdida de ramas por desgaje, roturá o tala. 
1. Para la valoración de los daftos ocasionados en la copa de un:4rbo1 se tendrá en c:uenta 

sU volUmen antes de la mutilación y se estabJecer.\ la proporci6n· entre este volumen y­
las lesiones causadas, ~izándose la tasaci6n en fonna análoga a la establecida en el 
apartado ant~or. . , . 

2. La rotura o supresi6n, en su parte.interior. de la mitad de las ramas se valoralá como 
JXrdida total del árbol " , ' .". " 

3. Si fuese necesario realizar W18 poda gen~ de la copa para equilibrar el da1tci" la 
reducci6n llevada a cabo se Incluirá en la valoración. 

K) Destrucción de rafees. 
l. Para la valoméi6n de los daftos éausados en las ralees se detcrmi.nará la proporción de 

las lesiones causadas en relación con el conjunto radicular del árbol. realizándose la 
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tasación de la forma que se cscablece en el apartado que se refiere a las heridas en el 
tronco. _ 

2. El volumen total de las rafees se calculará en base-al -tamafto de la cope del árbol. 
L) Otros aspectos de la valoración _ 

1. En las tasaciones se-tcndlán en considel8ción los daftos que pldicran habclsc causados 
en el sistema radiaalat cid agua, espccialmente si ~e c:arcce de miz principal pivotante, 
a consecuencia de accidente, calda de materiales u otros eventos análogos. 

2. Los dados no mencionados en los apartados anteriores, taJes como los ocasionados por 
separación de la vertical, cona de la yema principal o cualesquiera otros, se valorarán 
estimando la repercusión que pueden tener en la vida futura del árbol Y atendiendo a su 
clasificación dentro de los dis&intos fndiocs regulados en este Anexo. 

M) Ejemplo de cálculo de la indemnización por ~da de árbol . 

A. 1nctice de especie 
Platanus oriClUalcs (Plátano de las Indias)~ 
precio al por menor del árbol 
de 12 a 14 cm. dc.PCrimetrQ, 

B. 1ndiee de valor estCdco y sanitario del áIbol 
Sano. vegetación mediana en alineaci6n 

C. Indice de situación 
Situación en Urbanización pcrifbica 

D. índiee de dimensiones 
Dimensi6n, Perimetro, cin:unfcrencia so cm • 

Valor del árbol: 
AxB xCxD= SOO/10xSx8x3 1: 9.600ptS. 

ÍNDICE 

800 
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CAPtruLo 11. PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS LmRES LIBRES CATALOGADOS. 

(ANEXO I DEL CAPÍTULO 7: CONDICIONES GENERALES DE PROTECCIÓN PARA LOS 
ESPACIOS UBRES CATALOGADOS DE LA NORMATIVA NNSS). 

Art. 18. Normadva Sectorial apUcable 

J. Con carácler generlll será opllcable la leglsladón tanto de CtlI'Ócter estatal, auton6mlco 
o municipal, vigente que oficte o la protección de mDSDS arbdr.eas o ejemplares 
vegetales singulares. 
En particular serán aplicables la Ley 1185 del PD1'que Regional de la Cuenca Alto del 
Manzonares. el Plan Rector de Uso y GestIón (pRUG) del mismo (Orden de 
21J1mayo187) espec/olmente el CAP. 7: Nonnos de Protección. el PRUG que entre en 
\llgor referido DI Porque Regfonol del Curso Medio del Rlo Guodon-DmD. actuolmente 
con proteccl6n plTW!nlivo según Decreto 44/92. ID Ley /6195 Foresto/ de ID Comuniaad 
de Modrid. osi como ID presente ordenanza medJo-omblentol. 

2. Por rozón de ID NonnDlivo omblentol y seetoriol vigente en codo momento podrá 
exigirse la modificación o ompHoclón -de los medidos eorrectoros o protectoros 
Inldolmente estob/eddtis. 

Art.19. Actos sometidos a UceDcla. 

J. Serán actos $Ométidos o licencio ",un/clpol, paro /0 bueno conservación JI 
mantenimiento de las diferentes zorros verdes de los diferentes zonas cot%godos. los 
siguientes: . -

al Las 'activldodes siMcolas JI los trobqjos en generol relacionados de uno u otra manera 
con la cpnservocl6n. explotoclón o regéneroclón de los mosos forestoles. 

b) Talor. opeor, podor, o"onctu o partir drboles, on-ancar su corteza, clovor en e/los 
puntas o e/ovos. o cuolquler otro ,!clivldod que los perjudique de cuolquier monera. 

) 
c) Deposltor en las zonas verdes cuolquler close de productos. bosuros, residuos. cascotes, 

piedras, popeles. plásticos, prod1Jctos cáusticos o fel'l1lentables y. en generol. cualquier 
011'0 elemento que puedo dolfor los plontDS. -. 

d) D,strulr o dolfor vegetoclán de cuolqu/er. close en zono de dominio público. o en zonas 
privodDS. _ 

e) lnstalor cuolquler close de InduStrio, comercio, reS/Durante o puesto de bebidos. 
refrescos, helodos o productos on6logos. que requieron otorgomiento previo de 
concesión odmlnistrotivo, confonne o lo esl4blecldo en ID nonnativa de oplicoclón. 

j) Cuolquier_ tipo de oclivldod o instolodón que- puedo omenozor su conservoción o 
constnllr impoeto de medioomblentol negolivo.· 

2. La exislenclo de licencio plWio paro edifit!Ddón. demolición, segregDCÍón o 
urbonizoción que ofecte o los pareelos o fincas donde porcilll o totolmente se Incluyan 
los espacios libres catologodos no Implico de ninguno manero outorizoción poro la talo 
o Dn-anque de los espocJos arbdreos en ellos contenidos. 

Art. lO. Obl¡gacJo~es 
,.-- ,. 

/. Los propletorlos de zonos verdes CDlologodDs, y las entidodes urbanlstlcos 
colaborodoras están obHgodos o mantenerlos en buen eSlDdo de conservocl6n. Ilmplezo)l 
ornato. ": 
2. /gulllmente estdn obHgodos o reoliZO/' los odecuodos uolamlentos fitosonilorios 
preventiv(n. _ 
3. El tubolodo podrd ser podado e'1 ID medido que seo necesorio ptvo contrarrestar el 
Qtoqu~ de --enfonnedades, o cuando existo peligro de calda de romas O contncto con 
Ilffroeslructuras de servicio. --
4. Si el espacio cala/ogodo constitu;ye un Jardln privado. el propletDrio deber6 presentor 
pora su oprobocián culllquier proyecJo de Jirdinerio o IIrbonizoclón que ofecte o dicho 
espacio. 

Art. 21. ProhiblciODe5 

Con carácter general, quedon prohibidos los siguientes DcJlVldotks: 

o) Plsor. destruir o olterar los plontoclones_ de cuolquler elose. exceptuando los lugores en 
loS que expresamente quede permitido el tránsito. 

b) Cortor flores. plantos o ji-utossln ID aulorlzoclón correspondiente. 
e) Tolor o podar árboles sin autorlzoción expresa. 
d) ArroJtu o podor drboles sin aulorizoci6n expreso. 
e) DoIfor o mol estor o ID fauno presenté en los zonos verdes o asociodos expresamente o 

. s/n /nstlllociones odecuodDs poro ello. 
j) Encender JUego, cuolquJertl que seo el motivo. en lugares no outorizodos expresamente 

o sin Insto/ociones adecuodos paro ello. -
g) Lo InstoJocIón de public/dod 
h) Encender fuego fuero de los lugares y fechos autorizados. 
1) En genero/, cuo/quier DCIIvidod que puedo doJJor o los zonos verdes o ejemplares 

~~~o~s. - -

Art. 21. Régimen disciplinario 

J. A efectos del régimen disclplinorio: suspensiÓn. infrocciones, sanciones y procedimiento 
será oplicoble oJ CAP. 11 de ID Ley 10191, poro ID Protección del Medio Ambiente de ID 
Comunidad de Modrld 

2. Poro ID tiplicodón del opdo. DlJterior se tendrá en cu.enla como m~/odo de vD/oración 
del orbolodo ID ~ormo GRANADA. según ANEXO_ DI ACUERDO del 7/no~ J del 
Consejo de Go.blerno de ID CAM. 

De foona supletoria Se aplicará ~o establecido ~ el ANEXO al Capítulo 1 
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CAPtruLo m. TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES. 

Art. 13. Tipificaci6n de infracciones 

Constituirán infracción administrativa los actos u omisiones que contravengan las nonnas 
contenidas en este TltuJo. as{ como la desobediencia a los mandatos de establecer las 
medidas preventivas. correctoras o tcparadoras señaladas o de seguir detenninada conducta 
en relación a las materias que éste regula. 

Art. 24. Las infracciones se clasific:au en leves, graves y muy graves. 

1. Serán consideradas infracciones leves: 
- Conar flores, plantas o frutos sin la autorizaci6n concspondicntc. 
- Arrojar, en zonas verdes, basura papeles, plásticos o cualquier 0tIa clase de 

residuo. 
- Encender fuego en lugares no autorizados expresamente. 
- No controlar los, movinúentos de los animales domésticos, por parte de sus 

duedos o cuidadores. 
- En general, las actividades que impliquen inobservancia de las instruccit?nes y 

scflalizaciones para el uso de parques y zonas verdes. 
2. Serán consideradas infracciones graves: 

- Pisar, destruir o alterar las plantaciones alU donde no esté autorizado y si las 
consecuencias de tal actividad resultan ser de imposible o dificil reparaci6n. 

- Daitar o molestar a la fauna presente. en las zonas verdes o asociada a los 
elementos vegetales. 

• El no cump~ento, por los propietarios particulares, de las obligaciones 
enumeradas en la Sección DI del CapItulo L 

3. Serári conside:mdas infracciones muy graves: 
. - Talar o podar árboles sin autorización expresa. . 
- Hacer pruebas o ejercicios de tiro pam practicar punterfa, encender petardos o 

ruegos de artificio. 
- Invasi6n por ecWlcaciones de zonas verdes públicas. 
- Reincidir en la comisión de falta grave. 

( 

CAPl11JLO L DISPOSICIONES GENERALES.-

Art. l. Dc:f"mici6n y objetivos 

1.' El objetivo del presente titulo es integrar los conceptos de movilidad y accesibilidad 
wbanas en las decisiones que por parte de las autoridades locales se deriven de la 
aplicación y del desanoUo del planeamiento wbanfstico, de tal niodo que el criterio de 
sostenibilidad aplicado a aquellos produzca erectos positivos sobre la comunicación 
vecinal, la dispersi6n del espacio público, la maona1izadón del tráfico y la autonornfa de 
los grupos sociales más d&Ues o discapacitados. 

2. A estos efectos la movilidad se entiende como un conc:cpto vinculado a las personas o 
mercandas que se despJazaa o quieren de$plazarsc: por tanto se utiliza indistintamente 
para expresar la 13cilidad del desplazamiento o como medida de los propios 
desplazamientos. La accesibilidad es un conceptO vinculada a los luga.res. a la posibilidad 
de la obtención del bien. del servicio o del contac:to buscado desde un determinado 
c:spocio~ La ac:ccsibWdad, por consiguiente, se valora o bien en rc1ad6n al coste o 
dificultad de desplazamiento que requiere la satisfacción de las necesidades, o bien en 
relación al coste o dificultad de que loS suministros o cUentes alcancen el lugar en 
cuestión. 

Art. 2. Estrategias para la movilidad y accesibilidad sostenibles 

1. La movilidad sostenible, presema como objetivo principal la reducción del impacto 
• ambiental y social de la movilidad motorizada existente, es ~ecir. la búsqueda de la 

mejora en la eficacia ambiental y social. de los desplazamientos motorizados que se 
realizan en las ciudades. 
Para la consecución de ese objetivo la estrategia más directa es la sustitución de 
desplazamientos milizados en los medios de transporte de mayor impacto -singularmente 
el automóvU privado-, por desplazamientos en transporte colectivo, fomentando' ~ 
siguientes medidas: ' 

• Mejora del disedo de las \'fas wbmas. 
. Mejora y coordinaclón de las redes de tIaDSpOrte colectivo. 

Liberación de espacio viario para su uso por los vehlcu10s del transporte 
colectivo. 
~oradelas-=~y~de1~~ectivo~ 
aumentar su attacdvo. 
Mejora de la imagen púbUca del transpone colectivo y de sus cualidades 
sociales y ambientales. 
Reducción del consumo enerPdco, de las emisiones contamiDantes y del 
Nido producido por los vehfcu10s del transporte colectivo. 

2. Por su parte, en el subárea de la aCClJSlbUrdDd sostenible formula como o~jetivo principal 
la reducción de la demanda de desplazamientos motorizados. para ello debe recunirse a 
dos estrategias simultáneas e interrelacionadas: . 

a) Reducción de los desplazamientos urbanos de larga distancia que requieren el 
concwso del motor para su realización. ,nediante: 

, - Aceramiento I descentralización de las gnmdes unidades de servicios y • 
equipamientos hasta el radio de acción de las personas andando o de la 
bicicleta. . 
- Recuperación de la habitabilidad integral del conjunto o de parteS, del 

. tejido urbanÓ. con el fin de evitar la es¡:w:ialización en alguno de los usos 
y la expulsión del resto . 
. Rehabilitación I creación de alguna de las funciones urbanas (empleo. 
Comercio, zonas vcrdc:s y de espucimicnto) en piezas concretas de la 
ciudad, con el1in de eludir su satisfacción a través de .. ~esp1aza.m.ientos 
lejanos. ,- . 
• Regulación de los usos del suelo con el fin de evi~ la crea?ó.~ de . 
nuevos gJ3Jldes poUgonos mono1Uncionales que incentiVan el uso del 
vebt0110 privado.. ' 

b)lncn:mento de la accesibilidad peatonal y cicliSta mediante distintas lineas de 
actuación: 

.... 
w 
00 

-i 
2 
5' --



.. , .... 

.) 

• Promoción e incentivos para los desplazamientos andando y en 'bicicleta 
(c:arril-bici). 
- Creación de redes de itinerarios peaionaJcs y ciclistas. 
- Supresión de barreras pala pea10ncs y cicliStas. ' 
- Rehabilitación cultural de los dcsplazamiencos peatonales y ciclistas. 

e) Las dos csaategias deben combinarse con la moderación del tráfico en su doble 
faceta de reducx:ió~ del número y reducción de la velocidad de los ve1úculos. 

A.rt. 3. Plan de Tráfico 

l. El Plan de Tráfico (Circulación y TÍanspone) tendrá en cuenta los objetivos y ~tcgW 
señalados en los ait. 1 yan. 2 anteriores. implementando los criterios sobre supresión de 
barreras arquitectónicas de ~crtlo con el CAP.3. de este Título. 

2. Establecerá además una jcmrqufa de viario urbano fundam.ca1ada en la clasificación del 
sistema wbano derivado de la ordenación propuCSla por las Normas Subsidiarias 
vigentC5. 

CAPÍTULo U. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN. 

Art. 4. Ámbito de aplicacióo. 
(Ñt. 6.1. NNSS). 

J. Estas NOntlas Cknerales serán de apllcocl6n en el espacio exime»- urbano dellérmlno 
municipal. ,en los equlpamlentos. zonas vtrrdu y espacios libres. yen la red vlaria._ 'con 
Independencia de la cItJR de melo en que se ~tIlen. 
Se conslMI'tI ,speclq ';derlo,- urbeno. a estos ,foClOS. el suelo libiv! de edJjicacldn 
sI/uado en los /e".,nos cltlJijicadD.s. como Suelo Urbano o ApiO para Urbanizar. 

2. &te IIspaclo mllrlo,. ptJdn1.r aCCtlslble (110ft) y dominio ¡mbllco} y no acce~blll {liso y 
dominio prlWldo}. ' 

J. Las CIlI'ret.,.41 estatalu y sus mlÚ'genes Ulardn sometidas a las limitaciones y 
servldum~1'U que Mterlnlne lerLey 2511988 de 29 M Julio de Catre/eras. asI como el 
Real Decreto 1812(19P4 de 2 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento' 
General de dicha Ley. 

ArL 5 •. Espacio eS:terior'Do 8tceSible. 
(A1f. 6.1.1. flNSS). ' , 

En el espacio -exierior no accesible, la propiedad deberá hacer manifiesta su 
Inaccesibilidad a travú del derre ulerior. con' las cal'Qcterlsticas mQl'CQdas 'por la 
presente Normativa Urbanlstica. y atenderá a lo especificado en el ArtIculo 6.6. de este 
Capíhllo. ' 

Art. 6. Espacio extcrior acccsible. 
(AI'1. 6.J.2.NNSS). 

l. En el espació exterior accesible se deberá garantizar porlntervendón municipal donde 
corresponda. lasfoneJones de paso y plantacidn de arbolado y vegetación. osi como de 
cQnalizacidn de urvleJos urbanos. en desarrollo de lo contenido en estas Normas y en 
concordando con un adecuado nivel de seguridad. conservacldn y mantenimiento. 

2. Para la aplicaci6n de estas Normas el espacio exterior accesible se clasijica en: 
- Red viaria en Suelo Urbano o Urbanlzable. 
- Red viaria en Suelo No Urbanlzable. 
- Sistema de Espacios Libres y zonas verdes. 
- Equipamientos. 

J. A efectos de un posible plan municipal de movilidad urbana que Integre seguridad vial. 
regulacl6n de tr6flco privado )! transporte público. y Supresldn de balTeras 
arqu/tectdnlcas pal'tl disminuidos jislcos. se, tendrá en cuenra la legislación 
comunitaria. estatal y autondmlea que sea de aplicacidn. 

) 
Art. 1. TráJlsito peatonal y de vehículos. 

fAtt. 6.2.2. NNSS). ' 

la separacJdn entre el trdnsfto peatonal y el de vehlculos sellalado en los planos de 
ordenacidn tiene caráete,. Indicativo, pudiendo ser variado en su disposicidn sin que 
represente modiJi~ddn de esta~ Nontlas Subsidiarias. siempre que no afecte al viario 
Incluido en las Catégorlas 1 ~ 2·y 3· de primer orden. dq;nidas en el Arl. 4.8 . .2. 

Art. 8. Materiales y tratamientos. 
(Art. 6.2.~. 

l. Sendas públiCOl para peatonU:. 
1.1. la pavlmentac/dn se ,.ea/izará de forma unlfol7M. continua en toda su 

longItudy.sln desnlveluapredizbles. con un disello (al 'qUe penn/ta el acceso 
excepcional de vtrhlc:ulos, bien con cardCler exclusivo a los residentes, o bien 

. a los semeJos de urgencia en coda caso. \. 
J.2. Su pendiente iransve,.sal no será-superior al 2% y la pendiente longitudinal 

deberá ser menor del 8%. Cuando se sobl'ePfJ:Sll este último valor deberá 
existir un Itinerario alternativo (con longihld <JOU del anterior) que 
suprima estas barre,.as arqultectdn/cas para el nonnaJ uso por personas de 
movilidad reducida. 

I.J. En ,todo caso la solud6n conslnlcllva adoptada deberá garantlzor un 
desagOe adecuado bien superficialmente,· por caí central o laterales. o bien 
por la (/¡sposteJ6n adecuada de sumideros y cana/lzocl6n sublelTánea o la 
red de saneamiento. 

J.4. Se' divtr,.slJicarlln los materiales. color y texturas de pavimentación. de 
. acuerdo con sufoncl6n. cotegorlay!iistrlbuci6n de usos, cuidando la calidad 

de aspeclo e Iniegracl6n ambienta/. 
2. Cal/es M coexIstencltls, , 

2.1. Se trata a distinto o a 19ua/.nivel, el área de movimiento y circulocidn del 
vehIculo, M/ reselWldo para el peat6n. siendo compatibles con 
áÍJarcDmientos ~culos y bldcletas) e incluso áreas de juego. Inspirándose 
en e/"tratam/ento de las 'Woornelf' holandesas, 

2.2. Los distintos usos y Jerarqula de los mismos se sellalizarán horizontalmente. 
prelerenleml!nte por cam!Jlo de color. tralDmiento, tatUras o diferencia de 
los materiales de pavlmenlf!C/dn. tx)n la ayuda. si es necesario, de bolardos o 

, separadores -ad hoc-. ' 
2.3. Los mater/ales utlllzados,para pavimentaci6n se dispondrán en soludones 

constructivas que permitan una adherencia adecuada y la correcta 
evacuación de grasas, aceites y residuos liquidos y semisólidos. 

CAPITULO nI. SUPRESION DE LAS BARRERAS ARQUITEcroNICAS EN EL ESPACIO 
EXTERIOR ACCESmIB.-

Art. 9. Campo de apUcad6D 

1. Sé aplicará ,8 !as wbanizaclones y obras que afectan a los espacios públicos, ya se 
ejecuten las correspondientes obras por el Ayuntamiento qomo por otras Entidades 
Oficiales o Privadas, cualquiera que sea su competencia pala la ejecución de las mismas. 

2. A todas las instalacioJ;1CS y elementos c:onstJUctivos ya existentes con anterioridad a la 
indicada vigencia, mediante la apticadón paulatina de lo contenido en la presente 
Ordenanza. Pala ello se preverán en. los programas ~ actuación municipal partidas 
'presupuestarias para dicho fin. -
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Arto 10. Disposición en planta 

Atendiendo a las necesidades de las pelSonas discapacitadas. pam las cuales se crea la 
nonnati\'3 desarrollada en la p~nte 0rdeMnza, se debcn\ cuidar con especial detalle las 
siguientes c:arncteristicas en las vías públicas, según los gráficos que. figuran en el ANEXO a 
este CAPITULO. 
l· Esquinas de bloques.v CI"IIces de col/es (Fig .. SBA-J 

Se dispondrán en el pavimento de la acera losetas especiales (Fig. SBA-l3) con un 
ancho total de 1,00 m. longitud total igwd·a la anchwa de la acera. a fin de que los 
invidentes pueda pcrcuarse que se va a terminar el llamo de acera por el que 
transitan y está inmediala la intersección con otra calle. 
E! tipo de loseta que se elija sólo podn\ utilizárse para las finalidades de las 
presentes Ordenanzas. 
En los cha1lanes estas franjas se dispondrán en ámbas esquinas. 

2- Pasos de peatones (FIg. SBA-2) 
Se diSpondrá una franja análoga a la descrita anterionnente a cada lado del paso de 
peatones, as{ como a lo Jar"go de la anchura del paso de peatones aiando la anclnua 
de la acera sea superior a 2,00 m; si es de ancho menor se pavimentará oon loseta 
especial toda la superficie. 

3- Aceras entre zonas terrizas 
El ancho núnimo Será de 3,00 m. construidos con material duro antidesi.izante o 
tiems compactadas hasta alcanzar una densidad superior al 95% del Ensayo 
Proctor . 

4- Curvas (F1g. SBA4) 
En las ac:ems con trazado en cunoa fuerte y en las que no haya iachada que pueda 
guiar a los invidentes. se dispondrá a ambos lados una franja de O,SO m. de ancho 
con losetas especiales que les advierta de que deben variar el nunbo de su tránsito. 
En ClSO de acera inferior a 2,00 m., sólo se dispondrá en el exterior junto al 
bordillo. 
Cuando existan barandillas; setos... u otraS instalaciones que adviertan a los' 
invidentes, podrá suprim.i.rse la instalación de la loseta especial. 

5- ÁleliA·anas (Fig. SBA-S) 
Si en la calle existen dos calzadas separadas por una mediana, ésta se recortará para 
disponer en el paso de peatones una acera rebajada pavimentada· con losetas 
especiales. El ancho m1nimo de la mediana sen1 de 1,20 m. 
CUando los pasos no están enfrentados deber.1 estar rebajada toda la mediana entre 
ambos pasos, o disponerse rampas an410gas a las de los pasos de peatones. . 

6- Plazas para estaclonam/~nto de automóviles {Fig. SBA-6, Y 6v ., 
En los aparcamientos públicos y zonas de estacionamiento en superficie para 
vehiculos se diSpondrá al menos una plaza por cada 100 construidas para velúculos 
que transporten aquellas personas que por c:iramstancias especial~ necesiten hacer 
uso de superficies superiores (embclrazadas, ancianos disminuidbs con muletas o 
bastones. etc.). . 
"'.11"01 ello se sci\:J1~.amn convenientemente. Cunndp se dispongan en bnlerin (de 9O·a 
45"), c~ dos plazas juntas, una de 3.50 metros de ancho y la otra de un 
rnmimo de 2,80 m., :lcccdiendo u ellu5 por un wdo (tlc.~,.1I0 t!n ptlfO de pcntnnes). 
En el C3S0 en que se interpongan isletas de sepa.ración., ~s se unirán n la uocrd COI. 

elementos de sección hueca que pennita la circ:ulación del agua y Umpieza a través· 
de ~s. Su 'superfiqe presentará una textura diferenc:iada con entrantes y resaltos 
de profundidad máxima 10 ntnt., un ancho inferior a 0,40 m. y situadas a nivel de 
3CCr.l conjw1tas de espesor de 4 a 5 mm. de sencilla sustitución y mantenimiento. 
La placa de sefta1iznción (Fig. SBA-17) se situará vertical a una altura de 2.20 m. 
sobre la isleta (ya que sirve para las dos plazas contiguas), separándose del borde de· . 
la calzada entre 0,40 y 1,00 m. para que sea visible aunque· haya un coche aparcado 
)' as{ evidencie una infracción. 
Si el aparcamiento fuC(8 en linea. no tendrán en su perimetto obstáculos que 
dificulten el acceso de viajeros con sillas de ruedas, Y sólo se dispondrán cuando el 
ancho de.la acera sea igual o ~or a 3,00 m. 
La placa de seftaUzación se dispondrá a 0,40 m. del bordillo, a 2,20 m. de altura y 

. en la parle e.wema de las plazas.· .. 

( 
7· Parada de autob.uses, rampas. escoleras (Flg. SlJA-7) 

Se ~Spondrá en todo el1iente de los mismos W13 franja de losetas especiales de 
1.00 m. de ancho. 
En las pamelas de autobuses protegidas por nwquesinas, la tianja será de 1.00 nt. a 
cada lado de los posibles obstác:ulos \'erlicales. 

8- Alcorquu (FIg. SBA-8) 
Se cubrirán siempre con una rejilla, para evitar que los invidentes puedan deslizarse 
en el hueco que c:iJamda el áJbol. Dicha rejilla scn\ igual que la especificada en la 
Nonna PA .. 15 de la Nonnalizad6n de Elemenlos Constructivos para ~ras de 
Urbarüzación, aneja al Pliego General de Condiciones para las núsmas. ~ 

9- Zanjas (Fig. SBA.-9) 
Las zanjas y demás obras en la vfa pibUc:a se seftaIizarán convenientemente 
~te va11as dOladas de luces rojas, que se mantendrán enc:endid3s durante la 
noche. Las. wIJas·se dispondrán de modo que los invidentC$ puedan detectar a 
tiempo la existencia del obsuiculo. Se prohibe taxati'Y31llCl1te el uso de cuerdas u 
otros diSpositivos análogos para acotar las zonas de peUgro. 
Las vallas serán. tijas y estables a fin de evitar los desplazamientos inoponunos. Su . 
separación má.~ será, de 0,50 m.. estando unidas entre si para asegurar la 
imposibilidad de paso a la zona acotada. . 
Para c:rozar las zanjas se dispondrán planchas de material idóneo sobre la estructura 
necesaria. que permitan un ancho libre superior a 0,90 DL Y garanticen la seguridad 
de paso. 

Art. 11. DisposicioDes ea alzado 

1- Pasos de peatonu 
Se rebajará el bordillo medimtte un acuerdo suave. Este vado peatonal tendrá un 
ancho igual al del paso de pea.t9nes (Fig. SBA-IO). Las pendientes no deberán 
sobrcpasarellOO/o. 
En aceras de anchO igual o superior a 3,00 m. se dispondrá el manque del vado, a 
una distancia máxima del bordillo de 2,00 m. En la parte de la acera no afectada por 
el vado (1,00 m. o más hasta la pared) se sefta1izará con el pavimento especial su 
comienzo y su final, a fin de que el imidente tenga oonocimiento de su existencia al 
ci.rcular por este tramo horizontal. 

2- Rompa.syesca/~ras 
En cualquier esc:a1era y en paniCular en los pasos a desnivel se diSpondmn 'otros 
itinerarios con rampas de pendiente máxima del 8% Y anchura mfnima hore de 1,30' 
m. para pennitir el paso de coches de minus\oálidos (Fig. SBA-ll). 
Siempre que sea posible establecer una pendiente máxima del· 80/0. las escaleras se 
complementarán oon úna rampa a4junta a ellas de las caracteristic:as definidas en 
este arlfculo, o bien crear nunpas independientes. 
Cada 10 m. se dispondrán tramos horizontales de descanso de I.SO m. de longitud. 
Cuando sea posible el ancho será superior a 1,3Om. para permitir el cruce de dos 
~~. . 
La pendiente transversal de las rampas será inferior al 20/0. En ras escaleras se 
evibrán los resaltos de la huella (32 cm. es acooscjable). El ancho núnimo 
aconsejable de escalera será de 1,80 m. libres, salvo justificación y aprobación de 
otras dimensiones. 

3- Pasamanos 
En las rampas se diSpondrán pasamaD9S a dos alturas (0,80 y 0,95 m.), colocándose 
asimismo bandas laterales de protección en la parte inferior de la barandilla en toda 
su longitud a una altura inferior a 0,20 m. para evitar el deslizamiento lateral de la 
silla de ruedas. 
En las e"scaleras los pasamanos o asideros se situarán a 0.90 y a 0,50 m. La seCción 
de los pasamanos tendrá un ancho o diámetro máximo de O,OS m., de foona que el 
perlmetro delimitado entre el apoyo del dedo Indice y restantes sea inferior a 0,11 
m. con discfto anatómico que filcilite un buen asiento. . 
En ambos casos podrán estar adosados a la pared o sobre el suelo, de tal forma que 
el punto más c:ettano a cualquier paramento diste de éste no menos de 50 mm." 
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No se podrán utilizar materiales metálicos sin protección, en situaciones exp.1estas a 
la intetperie a no ser que se garantice poco ~cnto de tempemtwa en verano. 
Obstáculos' . 
No se permitirá la construcción de salfentes, superiores a 0,20 m., tal como 
escaparates, toldos, cte., pala C\'itar dailos a los invidentes, cuando no se detecten 
con la suficiente antelación o no dejen la altwa hbte especificada en el anfculo 4.6. 
Asimismo, en las instalaciones de quioscos. tenazas de bares Y demás ~ que 
ocupan las aceras, debcrin tomarx las medidas necCsarias para que los inVidenles 
puedan detec:tarlas a tiempo mediante franjas de pavimento especial de 1,00 m. de 
ancho alrodedor de su pcrlmetro. 
Elementos urbanos de uso público (cabinas. fuentes) 
Aquellos elementos wbanos de uso público taJes como cabinas y homacinas 
tclefónicas, fuentes púbUcas y otros análogos. deberán coJOC8l'SC según disedo y 
dimensiones que hagan posible su ac:c:eso y uso a los minusválidos en silla de 
ruedas. 
Se efectuará asimismo la señalización en planta que se fija en el artíc:ulo 3.7. 
Seifales de tráfico )1 otros elementos ,'eI1/ca/es (Fig. SBA-/4) 
Las seftales de tráfico vcnic:aIes, semáforos, bác:ulos de alwnbmdo o cualquier otro 
elemento vertical de sCllalizac:ión que se hallen en la vis pública, deberán situarse en 
el borde e.'\1erior de la acera, siempre que la anchura de ésta sea igual o superior a 
1.50 m. Si la acera no existe o su ancho 'es inferior, Jos elementos verticales de 
seftalizaci6n se colocarán junto a las fechadas o en éstas, pero siempre a una altura 
superior a 2,20 m. pala no causar daños a los transeúntes. . 
S610 se podrán situar sopones de marquesinas o estnJc:twas de protcc:ci6n en 
paradas de autobuses en aquellas aceras de ancho superior a 3,00 m., siempre que se 
garantice una separdci6n de la fachada igual o superior a 1,00 m., garantizando en 
lOdo caso un paso minimo libre peatonal de la nútad de la anch~ de la acera. 
Para seguridad de los invidentes tampOcO existirán obstáculos verticales en· ningún 
punto de la superñcie que compmtda el paso de peatones, y su prolongaci6n sobre 
la acera. 
Semáforos 
Los semáforos se colocarán siempre próximos al bordillo y en el margen CA"terior 
de la franja de losetas especiales perpendicular a la fachada (fig. SBA-14), si el 
ancho de acera lo permite (al igual que los bác:uIos.de a1wnbmdo). Si la acera es 
inferior a l,50m,. se dispondrá en fachada. 
Accesorios para Impedir paso de vehlculos. . 
Los hitos o mojones que .se coloquen en los aCQCsos a sendas peatonales para 
impedir el paso de vchfculos. tendrán una luz mfnima de un metro para permitir de 
este modo el paso de WI8 silla de ruedas. 
Perpendicularmente a la alincaáón de los mojones. con las mismas losetas 
espc:ciales que para los pasos de peatones se coDStituiJá una fmqja de 0.80 metros de 
ancho'por 2m. de longitud. para advertir a los invidentes de la proximidad de un 
obstáculo (fig. SBA-15). . . 
En los accesos a jardines se dispondrAn si son precisos postes. horquillas o vallas de 
fo"113 anAloga a la antcrior. con una disp)sici6n que pemúta el paso dc una 5iUa de 
ruedas (Lig. SBA-16). 
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ANEXO AL CAPhuLo m. DISPOSIOONES OEOMtnuCAS PARA LA APUCACIÓN 
DE LOS ART. 10 Y AAT. 11. 
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CAPtruJ ·0 IV. SUPRESIÓN DE LAS BARRERAS ARQUlTECI'ÓNICAS EN LAS 
EDIF1CACIONES. 

Art. 12. Ámbitos de apUc.ad6a. 

1. Será de apUcación a todas las edificaciones de uso p1blico que se proyecten con 
posterioridad a la entrada en .vigor de la presente 0Jdcnanza en el Tc!nnino Municipal de 
Torrclodoncs. 

2. Para Jos edificios de uso privado será de aplicación cuando sea obligtltoria la instalación 
de ascensor. . 

.Art. 13. Obtenci6n de Uceada 

l. Para la obtenci6n de Uc:eacia será oeccs3rio jusdfic:ar ~te en el PrOyecto el 
cumplim1cnto ~ Capitulo n 'de Ja Ley 8193 de 22 de juÍüo.. de Promoció~ de Ja 
Accesibilidad Y Supresi6n de Barmas Arquitcct6rilcas (en aplicaci6n del art: 37 de la. 
citada Ley).' . . • 

2. A tal credO los Proyectos deberán cumplimentar la FlCHA jusCific:aliva com:spo~te 
. de la ac:cesibUldad ea la edificaci6n que. consta en él ~O a.este CapItulo. 

Arto 14. I.A:gisJaci6n aplicable.· , .'. 

Además de la Ley 8193 ·@OCM de 29~93) citada dcbl:rá cencrsc en cuenta la legislaCión 
Comunitaria. Estatal y Auton6miéa que sea de apUcaci6n. 
Entre otras, para el 4mbito de la Comunidad de Madrid habrá de tenerse en cuenla: 
• Ley 1571994, de 28 de dicicmb~ del Depone de la ComUDidad de Madrid (BOCM de 

11-1-95). 
• Ley 6/1995, de 28 de marzo. de Gmantfas de Jos Derechos de la Infancia Y la 

Adolescencia de la ComUDiclad de Madrid (BOCM de 7-4-95). 
Orden 3/1995, de enero, de la Conscjcria de Integración Social. por la que se convocan 
ayudas para transporte en tOO a minusválidos gravcmCl1!C afcctaclos en su ;movilidad 
(BOCMde 10-1-95). 

• Orden 567/1995, de 23 do marzo, de Ja Conscjcria de Iñtcgración Social. por la que se 
convocan subvcnciODCS con desIino a los emes locales en conc::cpto de inversiones para la 
Promoción de la Ac:ccs:ibilldacl Y la Supresión de BarreraS Arquitectónicas en el ámbito 
de los Servicios Sociales (BQCM de 28-3-95). -

• Orden 929/1996, de 24 de abril, de la Conscjcrfa de Sanidad Y Servicios Sociales. por 
laque'se aprueba la convocatoria anual de subvencioncs destinadas a entes loa1lcs para la 
prestación de Servicios Sociales (BOCM de 30-4-96). 

• Decreto 153/1997, de,13 de noviembre, por el que se establece el Régimen Juridico del 
Fondo parnla Supresión do Barreras Y Promoci6n de Ac:ccsl1xliclad. 

CAPiTuLO TV. RÉGIMEN SANClONADOR. 

Arto lS. Infracciones. 

Se aplicará lo estipulado en el art. 41 de ~ Ley 8/1993 de la CAM 

Art. 16. Sandones I Procedimiento S8ncionadQr 

Aplicación del art. 42 Y 43 respectivamentcde la Ley 8/1993. 

. Art. 17. ó'rgan05 competentes 

Aplicación del an. 44 de la Ley 8/1993. 

Art. 18. Prescripción 

Aplicación del an. 45 de la Ley 8/1993 

) 

ANEXO: FICHAS JUSTIFICATIVAS DE LA ACCESIBlItIDAD 
EN EDIFICACIÓN .. 
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, Ficha justificativa de la Ac,cesibilidad en edificación 

CUESTIONARIO DE AUTOCONTROL 

La presente ficha resumen las exigencias de accesibilidad especificadas en este edUicio, a los efectos de lo establecido en los artfcutos 
37,38 Y 40 de 1, as( como el cumplimiento,de lo establecid~ en 11 y'en 111. . 

A 
El destino del edificio, con independencia de su titularidad, es: 

Uso público O (continua en e) 
Uso privado O (continua en B) 

(1) En el caso de po~eer combinación de ambos usos. marque las dos casi11as y continue en B y e, en las parles del edificio 
que corresponda a cada destino. ' 

B. USO Privado 
B.1-. ¿Es un edificio de nueva 

construcción? ' 

N o O ( concluye el autocontrol) 

Si O ( continue en 8.2) 

(i) Por similitud con la normativa de rehabilitación, se 
considera nueva construcci6n toda actuaci6n. que 
implique demolici6n de fach.adas y vaciado total. 

8.2. ¿Es obligatoria la instalación de 
ascensor 

No O (continue en B.4) 

Si O (contlnue en B.3) 

(iJ Es obUgatoria cuando la altura es mayor de 14 metros. 
(Apartado 811 de la orden 29 Febrero 1944 sobre 
condiciones higiénicas mlnimas de las viviendas),. o lo 
establece la Normativa Urbanlstica o las Ordenanzas 
Municipales o la normativa especIfica. 

B.3. El edificio dispone de. al menos, 19 
siguiente: ' 

a) Comunicación horizontal. 

- Un itinerario inteñor practica­
ble (1) que comunic'a todas las 
dependencias de uso comuni­
taño entre si. c~n, todas las en­
tidades o viviendas. 

Si 

O 
(complete el 

anexo 1) 

(1) Aquel que cumple, como mlnimo, todas las exigencias 
del anexo 1. 

f. 

' .. , 

c. USO Público 
C.1. ¿Es una obra de ... ?, 

O' Nueva Planta (continue en C.3) 

O Ampli~ción, reforma, rehabilitación 
(continue en C.2). 

C.2. Ampliación, refonna, rehabilit~ción. 

a) ¿El inmueble posee declaración de SIC o 
se encuentra catalogado con normas de 
protección? 

Si O (continue en b) 

No O (continue en C.3.) , 

b) ¿existe conflicto entre la normativa 
. es'pecrtica reguladora de la actu.aci6n en 
estos bienes y la de accesibilidad? 

Si O (continue en c ) 

No O (continue en C.3) 

e) ¿Se detalla en la memoria 
justificativa las características 
del conflicto, y las soluciones 
adoptadas? (i) 

Si 

o 
(complete el 

anexo 10) 

(iJ Debe detanarse en la memoria justificativa los 
conflictos entre normativa espec/nca reguladora de estos 
bienes y la nonnativa de accesibilidad. selfalan'do las 
soluciones adoptadas para atender la accesibUidad sin 
incurrir en incumplimiento de las nonnas protectoras. (afiO 
40.3 en e/con disposici6n adicional 7· de 1). 

(Continue en C.3. para las cuestiones que no plantean 
conflicto). 
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-El acceso. 'al menos, a un aseo en 
cada vivienda. local o cualquier otra 
unidad de ocupa~ión independiente 
es practicable (1). 

- Un itinerario exterior practicable 
(2) que comunica el itinerario in­
terior practicable. con la v(a pú­
blica y con las edificaciones o 
servicios ane~os de uso comu­
nicario. 

Si 

o 
(complete el 
anexo 1) 

Si 

o 
(complete el ' 
anexo 2) 

(2) Aqu!:1 que cumple todas las exigencias del anexo 2. 

b) Co~unicación vertical. 

- Un itinerio vertical practicable (3) 
que comunica todos los itinerios 
interiores practicables de cada 
planta. 
(complete el anexo 3. y concluye el 
autocontrol) , 

Si 

o 

(3) Aquel que cumple, como mlnlmo. todas las exigencias 
del anexo 3. ---

8.4. No e~ ob1igat~ria la instalación de 
ascensor. 

a) ¿El edificio es unifamiliar? 

Si O (concluye el autocontrol) 
No O (continue en b) 

b)¿ Tiene una altura superior a Planta Baja y 
PisO? 

No O (concluye el autocontrol) 
Si O (continue en e) 

e) Se establecen disposiciones Si 
técnicas y de diseño que facilitan 
ia futura instalaci.ón de un ascen- O 
sor. de las características seña- (complete el 
Jadas en el anexo 3. anexo 3) 

C.3. El edificio dispone de, alomenos, lo 
siguiente: 

a) Aparcamientos 

- En las zonas exteriores o inte­
riores destinadas a garajes y 
aparcamientos de uso público 
se establece una reserva (4) 
para vehiculos que transportan 
personas en ,situación de movili­
dad reducida. 

Si No 

*0 O 
*(cuando sea 

SI, complete 
el anexo 4) 

{4} En las condiciones que se establecen en el anexo 4. 

. ' •. ' 

b) Comunicación hoñzontal 

- Un itinerario interior accesi,ble (5) 
que comunica todas las 
dependencias y servicios del 
edificio entre si. 

!oo' 

Si 

o 
(complete el 

anexo 5) 

(5) A,quel que cumple todas las exigencias del anexo 5. 

- Un itinerario exterior accesible (6) 
que comunica el itinerario 
accesible, con la via pública y con 
las edificaciones o servicios 
anexos. 

Si 

o 
(complete el 
anexo 6) 

(6) Aquel que cumple todas las·exigencias del anexo 6} 

e) Comunicación vertical 

- Un itinerario vertical accesible (7) 
que comunica todos los itinerarios 
interiores accesibles de cada 
planta. 

Si No 

o O 
(complete el 
anexo 7) 

(1) Aquel que cumple todas las exigencias del anexo 7. 

d) Aseos.
o 

servicios e·instalacio­
nes. 

- Un aseo y los elementos de los 
servicios e instalaciones de general 
utilización accesibles(8)o 

(B) Que reunen los requisitos del anexo B. 

l' 

Si 

O 
(complete el 
anexo 6) 



t'ág. 154 SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 28 (Fascículo 1). 

Referec~a· norrt:lativa de Ficha y Anexos: 

e) ¿Posee locales de reunión. espectáculos. 
aulas y análogos? 

Si O (continue en f). 
No O (concluye el autocontrol) 

f) Espacios reservados 

- Espacios reservados a personas 
que utilicen sillas de ruedc;ls o que . 
poseen deficiencia visual o auditiva 
(9) 

(9) Que reunen los requisitos del anexo 9. 

Si 

o 
(complete el 
anexo 9. y 

concluye el 
autocontrol) 

Ley 8/1993 de Madrid, de 22 de Junio. de Promoción de la Accesibilidad y Supresíon de Barreras 
Arquitectónicas. 

11 Real Decreto.556/1989, de 19 de Mayo, por el que se arbitran medidas m(nimas sobre accesibilidad. 
en los edificios. . . . . 

111 Orden de 3 de Marzo de 1980, sobre características de los acceSO$. aparatos elevadores y condiciones 
interiores de las viviendas para minusválidos, proyectadas en inmuebles de protección oficial. 

IV NBE ep1/96. 
V Ley 16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico Españól. 
VI Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de Junio, de Texto Refundido sobre el Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana. . . 

Procedimiento aprObado por el· Consejo para la Promoci6n de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras de la Comunidad de Madrid, en su sesi6n 
de 11-10-96. a propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Y¡vienda de la Comunidad de Madrid. . 

Fecha __________ _ 

ELJLOS FACUL TAT1VO/S RESPONSABLE/S 

Fdo.: ______________ _ 

Fdo.: ______________ ...... 

I 

r \ 1 
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ANEXO 1 

ITINERARIO INTERIOR PRACTICABLE. Condiciones mínimas 

1.1. Dimensiones 

o El ancho libre mfnimo es 0,90 m (en el interior de las viviendas 0,80 m) (arta 20 de 11), salvo en VPO con 
vivie~das para PMR· que es de, 1,10 m, hasta el acceso a la vivienda (arta 1 A 5 de 111). 

O En los cam~io~ d~ dirección, el ancho Iibre'minimo es mayor de: (arta 20 de 11) 

Tipo de cambIo A(m) a,(m) Area de 
de dirección maniobra 

90 1.00 1.00 L 
90 1.20 0.90 L 

360 1 150 1.50 cuadrado 

'0 Los huecos de paso tienen un ancho libre mlnimo de 0.70 m (art°,2° de 11). salvo en VPO con viviendas 

·0 

.I?ara PMR. 'que es de 0.80 m (arta '.A.6~ de 111). ... 

A ambos lados de las puertas. se' situa un espacio libre horizontal, no barrido por: las hojas. de 1.20 m 
de fondo (salvo en el inteñor de las viviendas) (arto 2° de 11) • 

1.2. Planos inclinados as 

o La pendiente máxima para salvar desniveles con rampas es: (aftO 2° de ti) y{aftO 1 de lll). 
".. .. ,0 .. 

Para VPO con viviendas pina PMR 
Longitud Cm) Pendiente COA) Longitud Cm) Pendiente (OA) 
Sin límite 8 No mayor de 15 8 
Menor 10 10 No mayor de 3 11 

O El pavimentos de rampas y planos inclinados no es deslizante.(art° 2 do 11) 

O ,El ancho libre minimo es 0;90 m. 

O, ,Las rampas y planos, inclinados están, dotadas de pasarnano$ a 0.90 m de altura y se ha cuidado su ' 
forma. grosor y distancia a la pared de adosamlento. en su caso, permitiendo un asimiento fácil y 
seguro., 

o 

·Además. se han incluido barandillas, guias de ruedas, protectores de pared y los elementos de ' 
protección y'ayuda necesarios (artO 2 0 de 11 en e/con artO 9 de 1) 

Para VPO con viviendas para PMR. '-a rampa. si existe ~ntre el portal y la vivienda, está dotada de 
doble pasamanos. en ambos lados, a 0.80 y 0.90 m de altuia~ y un reborde lateral de 0,05 m. (arta 10 de 
111)." • . ~ '.,,' ' 

'- La longitud de ros rellanos horizontales entre tramos de rampa, no es menor de 1,5 m. 
- El ancho libre de la rampa es igualo mayor de 0,95 m. 

1.3. Escaleras o eldaños 

o No existen escaleras ni peldaños aislados (artO 2° de 11) 

Fecha ____________________ __ 
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EULOS FACULTATIVO/S RESPONSABLElS 

Fdo.: ____________________________ ___ 

Fdo.: _________________________ ___ 
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ANEXO "2 
ITIN-ERARIO EXTERIOR PRACTICABLE 

2.1. Dimensiones 

o El ancho libre minimo es 0,90 m (artO 20 de 11), salvo en VPO con viviendas para PMR que es de 0,95 m al 
existir rampas o planos indinados. (aft° 1 de ",) 

O En los car:nblos de dirección, el ancho fibre mínimo es mayor de: (a~O 2- de 11) 

Tipo de"cambio A(m) B(m) Area de 
de dirección maniobra 

90 1,00 "1,00 L 
90 1.20 0.90 L 

360 1.50 1:1150 cuadrado 

o Los huecos de paso tienen un ancho libre minimo de 0,70 m (artO 20 de 11), salvo en VRO con vM~ndas 
.. ' para PMR, que es de 0,80 m, pudiendo abrirse y maniobrarse con una sola mano. 

O A ambos lados de las puertas, se situa un espacio Obre horizontal, no barrido por las hojas, de 1,20 m 
de fondo (salvo en el interior de las viviendas) (artO 2°,de ft) 

2.2. Planos inclinados as 

O La pendiente máxima de rampas es: (artO 2° de (1) 

Longitud (m) 
Sin Umfte 
Menor 10 

Menor 3 

Pendiente (0/0) 

8 
10 

12 

Para VPO con viviendas para PMR 
Respecto del perimetro del edificio Pendiente C%' 
Zonas exteriores 8 
Zonas interiores 11 

o El plano inclinado de acceso a' portal (si existe) salva una altura no ma;'Or de 0,12 m: (tachese lo que no 
proceda) (artO 1.A.2 de 111 y artO 2° de 11) " 

- con una pendiÉmte no mayor tie' 60%. 
- es horizontal. " 
- se realiza por rampa. 

, " " 

Cl" El pavimentos de rampas y planos inclinados no es deslizante.(arte 2 de c: 

CJ Las rampas y planos inclinados están dotadas de pasamanos a 0,90 ro de altura y se ha cuidado su 
form~\ grosor y distancia a la pared de adosamiento, en su c2so ... perm-iéndo un asimiento fáCil y 
seguro. ' 
Además. se han incluido barandil1as. guias de ruedas, prptectores de pared y los elementos de 
protección y ayuda nec~sarios (artO 2° de 11 en e/con artO 9 de 1) 

o Para VPO qon viViendas para PM'R (artO '0 de 111) 

- El ancho libre de la rampa es igualo mayor de 0,95 m. 
- La longitud de los rellanos horizontales entre tramos de rampa, no es ~enor ~e 1,5 m. 

2.3. Escaleras o peldaños 

o No existen escaleras ni peldaños aislado·s (artO 2 0 de 11) 

Fecha ______________________ _ 

EULOS FACUL TATIVQ/S RESPONSABLElS 

Fdo.: ______________ _ 

Fdo.: ______________________________ _ 

lo. 
" 

1 
,1 , 
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7.4. Tapices Rodantes 

o Tienen un ancho mínimo libre de 1 m. (nrt° 21.2.c .. de 1). '. 

o Tienen un acuerdo con la horizontal no menor de 1,5 m. (artO 21.2.c.de 1) 

o El pavimento . .no es deslizante yse señaliza con diferente textura y color el inici.o y-final de los mismos. 

(artO 21.2.c. de 1) 

7.5. Escaleras Mecánicas 
., . 

O Disponen de ralentización de velocidad de entrada y safida. (artO 21.2.b. de 1) 

. 
O Su velocidad no es superior a 0,5 mIs. (artO 21.2.b. de 1) 

O La luz libre minima es de 1 m. (art021.2.~.de:I)· . 

O El numero de peldaños enrasados a la entrada· o saJidá es igual'o superior a 2,5~ (artO 21~2.b. de 1) 

" 

- ; ~ . 

o.' .. : ••• 

:'.1' ", 

,",1.-

...... "" ...... -. 

: -,. ::.' 
•• o' • ~. ', •• 

Fecha ______________________ _ 

: . 
. - EULPS·FACU1:.TATIVO/S·RESPONSABLE/S 
., .... ;,.' .r~ !,:; :i:-_·~ ••. ~ ... ~ : . .~.' ~. ~,': o,. ¡. ~. 

Fdo.: ____________________________ __ 

Fdo.: ____________________________ __ 

" ~t 
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ANEXO 3 

ITINERARIO VERTICAL PRACTICABLE. Condiciones mínimas 

3.1. Ascensores 

o Las dimensiones de la cabina. son iguales o mayores de: (artO 2 de 11 y artO 1,6 de 111) 

o 

O 

O 

Para VPO con viviendas para PMR (1) , 
Fondo Cm) Ancho Cm) Superficie (m2) 

1,20 0,90 1.20 
Fondo Cm) . Ancho (m) 

1.40 1,10 
(1) Cuando se sltuen en planta superior a 

la planta baja. 

Las puertas de recinto y. cabina son automáticas (artO 2° de 11). 

El ancho libre mJnimo de' acceso al ascensor e:s 0,80 m (art~ 2° de 11). 

. . 
Para VPO con viViendas para PMR (artO 1.8. de lll). 

- En los frentes de embarque y desembarque de a~c.ensor. se puede inscribir un circulo de 1,50 m de 
diámetro (artO 1 A.5. de 111) • 
- La nivelación entre rellano y cabina es menor de +-0.02 m. . 
- La cabina dispone de barandilla o pasamanos a una altura comprendida entre 0,80 y 0.90 m. El pavi-
mento es duro y fijo. La botonera se situa a una altura máxima de 1.20 m. 

- La cabina y puertas de recinto tienen un zócalo protector de metal o goma de 0,40 m de altura. 

3.2. Mecanismos elevadores especiales para PMR 

o (En el caso de existir) Se justifica en la memoria'su idoneidad. en los aspectos de seguridad. 
comodidad. rapldez. durabilidad y gastos de uso, conservación y mantenimiento (art~ 20 de 11). 

Fecha __________ _ 

EULOS FACULTATIVO/S RESPONSABLElS 

Fdo.: ______________ _ 

Fdo.: ______________ _ 

l 
. I 
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ANEXO 4 

RESERVA PARA VEHICULOS 

4.1. Cuantía. 

o Se reserva un número de plazas no menor de una por cada 50 o fracción. (artO 18.1 de 1) 

4.2. Dimensiones 

o El tamaño 'de las plazas es 5,00 x ~.60 m. (art~ 18.1. de 1) 

4.3." Condiciones Funcionales 

O' Es una reserva permanente. (artO 18.1 de 1) 

Se situa, tan ce·rca como es posible, del itineraño exteñor accesible. (artO 18.1 de 1) ·0 

~. O Está s~ñarizadó suficientem"ente (artO 18.1"de .) con el srmbofo de aecesibmdad y la prohibición de aparcar 
a vehfculos que no transportan personas en situaCión de movilidad reducida. (artO 12.2 de ten e/con 18.1 y 2 de 
~ . 

. . . '. - --

Fecha __________ _ 

EULOS FACULTATIVO/S RESPONSABLElS 

Fdo.: ______________ _ 

Fdo.: ______________ _ 

f· 
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AN'EXO .-5 

ITINERARIO INTERIOR ACC~SIBL~ 

5.1. Dimensiónes m(nimas 

o ' El ancho minimo es: 

Tipo de espacio 
Huecos de paso 
Pasillos 
Vestibulos 
Rampas 

ancho (m) 
0,80 (artO 20.2.c. de 1) 

circulo de 1,20 0 (artO 20.2.b. de r) , 

circulo de 1,50 '0 (artO 20.2.b. de f) 
1 20 lart°10.2.d. de n· .. 

O Cuando exist~n puertas. a ambos lados de las mismas existe un espacio libre' horizontai c(e 1,20 m en el 
sentido de desplazamiento, no barrido por las hojas., (;me 20.2.c. de 1) . 1 

5.2. Planos inclinados 

La pendiente máxima longitudinaL de las ~mpás es: (artO 10.2. de 1) 

Longitud (m) . 
más de 10 . 

-' no' mayor de 10" ... -
no mayor de'3; 

- . Pendiente (%) . 
se fraccionárá 

8 
1,2 

o La pendiente" máxima transversal es del 2%., (arth 20.2. de 1) 

O El pa.vimento d~ rampas y plan.os inclinados no es 'deslizante. (a110' 10.2 de f) 

O En el pavimento se señala, con diferente textura 'y color, el iniciC? y fanal. (arto 10.2: de 1)' -

O Su ancho libre mínimo es 1,20 m. (artO 10.2. de 1) 

" 

O Están dotadas de doble pasamanos en ambos ládo~. en alturas de-0.70 y 0,90 m '1 se ha cuidado s4 
forma, grosor y distancia a la .pared de adosa miento, en su caso. permitiendo un asimiento fáciJ y 
seguro. (artO 9.2.(. en cI con 10.2.c pe 1) , ' 
Además, se han incluido barandillas, antepechos, gutas de ruedas, protectores de pared y los 
element<?s de seguridad' y ayuda necesarios P~r:a evitar el deslizam.ientQ lat~r~1. 

O Su trazado es de directriz recta o lig'eramente curva. 

5.3. Escaleras o eldaños 

o No existen escaleras ni peldáños aislados (artO 2. de 11. e~ e/con artO 20.2.~. de 1). 

5.4. Señalización y Seguridad, 

o Las puertas de vidrio son de seguridad, disponiendo de un zócalo protector de 0,40 m, de aftura y 'una 
banda- de color como señalización horizontal entre 0,60 y 1,20 m de altura. (artO 20.2.d. de f) 

O Las puertas automáticas disponen de mecanismos de" ralentización de la'velocidad y de seguridad en 
caso de aprisionamiento. (artO 20.2.8. de 1) 

" . 
O La anchura libre en puertas, pasos y huecos previstos como salida de evacuación es igualo mayor que 

1 m. Las puertas de salida son aba~bles con eje de giro vertical y facilmente operables simplemente por 
presión. (artO ~0.2.r. de I en clcon 7.4.3. y S.1. de IV). 

l, 
;1 

Fecha 

EULOS FACUL TATIVO/S RESPONSASLElS 

Fdo.: ______________________________ __ 

Fdo.: ______________________________ __ 

" 
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ANEXO 6 

ITINERAR·IO EXTERIOR ACCESIBLE 

6.1. Dimensiones minimas 

o El ancho mlnimo es: 

Tipo de espacio 
Huecos de paso 
Pasillos 
Vestibulos 
Rampas 

ancho (m) 
0,80 (artO 20.2.c. de 1) 

circulo de 1.20 0 (artO 20.2.b. de 1) 

circulo de 1,50 0 (artO 20.2.b. de 1) 
1.20 <al10 10.2.d. de O 
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o Cuando existen puertas, a ambos lados de las mismas existe un espacio libre hoñzontal.de 1,20 m en el 
sentido de desplazamiento, no barñdo por las hojas. (artO 20.2.c. de 1) . 

6.2. Planos inclinados as 

o L;a pendiente m~ma.longitudinal.de las rampas es: (aftO 10.2. de 1) 

Longitud Cm) 
más.~e_10 .. _ 
no mayor· de 10 
no mayor de 3 

Pendiente (%) 
.... _ se_{raccionará . ___ ...... ___ .. __ . 

8 
12 

o La pendiente máxima transversal es del 2°At. (artO 20.2. de 1) 

O El pavimento de rampas y" planos inclinados no es des.lizante. (artO 10.2 de 1) 

O En el pavimento se señala, con diferente textura y color,. el inicio y final. (artO 10.2. de 1) 

O Su ancho libre mínimo es 1,20 m. (artO 10.2. de 1) 

O. Están dotadas de doble pasamanos en ambos lados, en alturas de O,70.y 0,90 m y se ha cuidado su 
forma, grosor y distanC?ia a la pared de adosamieilto, en su caso, permitiendo un asimiento fácil y 
seguro. (artO 9.2.!. en cI coro 10.2.c de 1) 

Aqemás, se han incluido barandiUas, antepechos, guias de ruedas, protectores de pared y los 
elementos de seguñdad y ayuda necesarios para evitar el desljzamie~to lateral. 

• 
O Su tr:azado es de .directriz recta o ligeramente curva. 

6.3. Escaleras o eldaños 
. . 

D' No existen escaleras ni peldaños aisl.a~os (artO 2. de 11. en clcon artO 20.2.a. de S). 
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6.4. Señalización _y Seguridad 

¿Existe más de un itinerario exterior que comunica la via ~ública con el acceso del edificio 
público? 

Si O Y el itineraño accesible está señalizado. 
No O 

¿Existe' un conjunto de edificios o instalaciones? 

Si O Y el itineraño accesible que las comunica está señalizado. 
No O 

o las puertas de vidño ·son de seguridad. disponiendo de l,In zócalo protector de 0,40 m de altura y una 
banda de color como señalización horizontal entre 0,60 y 1,20 m de altura. .(att· 20.2.d. de 1) 

O Las puertas automáticas ólSponen de mecanismos de ralentización de la velocidad y de seguñdad en 
caso de apñsionamient9. (:ufO 20.2.~. de 1) 

o l~ anchura libre en puertas, pasos y huecos previstos como saRda de evacuación es igualo mayor que 
1 m. las puertas de'salida son abatibles con eje de giro vertical y facilmente operables simplemente por 
presión. (artO 20.2.f. del ~n e/con 7.4.3. ~ 8.1. d~ lV). 

Fecha _____________________ ___ 

EllLOS FACUl TATIVO/S RESPONSASLElS 

Fdo.: ______________ _ 

Fdo.: _____________ _ 

.1 

\ 
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ANEXO 7 

ITINERARIO VERTICAL ACCESIBLE 

7.1. Señalización general 

CJ En las áreas de acceso al, ilinerio vertical accesible. se cuenta con sistemas de información. además 
de los visuales. para la señalización de plantas. 

7.2. Ascensores 

I 

l' 

¿Es una construcción de nueva planta? 

I ' 

Si ~ O (conUnue en a) 

No D (contlnue en b)' 

I ~) EdJfi~j~ de Nueya Pl,anta ' •. r 
. 

b) AlJlpliació~. reforma de edificio 

I O ... Las dimension~ de cabina de todos los 
~ , . ascensdres son ig~ares o mayores de1 (artO 2. 

den) . 

O' Como mfnimo un ascensor tiene las 
dimensio-nes de caQina iguales o mayores 
de: (artO 21.2.d. de 1) 

- . Fondo (m) . Ancho Cm) Superficie (m2) 
1 ,20 0,90 1,20 

Fondo (m) Ancho (m) Superficie (ni2) 

Continue en e ; 1.20 0,90 1 ,20 
Continue en c 

e) Características comunes 

O Las puertas en recinto y cabina son automáticas. con un ancho libre mínimo de 0,80 m. 
, (artO 21.2.d. de J) 

o Los botones de mando en el exterior e interior se colocan a una altura·inferior de 1.20 m. Cuentan 'con 
numeración arábiga y otro sistemá de información (acústico. lenguaje braille, etc ••. ). (artO 21.2.d. de 1) 

o Los botones de alarma se identifican claramente utilizando sólo el sentido de la vista o el tacto. (artO 
I 21.2,d. de 1) . 

o En la cabina existe un pasamanos a una altura de 0.90 m. (artO 21.2.d. de 1) 

, .3. Escaleras 

,D·', Son. de directriz recta o ligeramente curva. (artO 9.2. de 1) 
" 

I O Ninguna esc~lera 'es compensada. (arto 9.2. de 1) 

o Cuando son de gran longitud. se interrumpen por descansillos intermedios. (as:t°9.2. de 1) 

o La huella no es inferior a 0.30 m y la tabica no es superior a 0.17 m. (artO 9.2. de 1) . 
o La huella no tiene resalte sobre la tabica y no es deslizante en seco y en húmedo. (artO 9.2. de 1) 

o ,No existen mesetas ~n ángulo o partidas. (artO 9.2. de 1) 

o . El ancho libre mínimo es de 1.20 m. (artO 9.2, de 1) 

o Disponen de pavimento con textura y color diferente. el inicio y final de la escalera. (artO 9.2. de 1) 

o . Disponen de doble pasamanos a ambos lados. en la altura de 0.70 y 0.90 m. Su forma. grosor y 
distancia a la pared de adosamiento. en su caso. se ha cuidado permitiendo un asimiento fácil y 
seguro. (artO 9~2, de .1) 

. 
:1 
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ANEXO 8 
ASEOS, ELEMENTOS DEo'SERVICIO E I":ISTALACIONES 

8.1. Aseos 

o 

o 

El acceso, al menos, a un aseo en c.ada local o cualquier otra unidad de ocupación independiente, 
está incluido en el.itinerario !nt~ri~r accesible~·( artO 1·de 11) 

Un aseo, al menos, reune las caracterfsticc:-s siguientes: (artO 22.2. de Í) 

- La anchura mfnfma de hueco de paso es 0,80 m. (artO 20.2.c. de 1) 
- A ambos lados de las puertas sé 'situa un espacio libre horizontal, no barrido por las hojas, de 1.20 
m de fondo.(art° 20:2.c. de 1) 
- Las puertas reunen los requisitos de seguridadoy seóarlZación del itinerario interior accesible. (artO 
22.2. de 1)' . 
- Dispone de un esp~cio libre de obstáeulc;>s en.el que se puede inscñbjr.un circulo de 1.50 m. (artO 

" 22.2. de 1) .. . ." .' ° • 
~ Los aparatos sanitariostienen espacio inferior' y lateral, q~e °p.ermite $U aproximaci9n frontal·y su uso 

con silla de ru~das. ademas se dotan' de '~Iementos de sujección y. 'en su caso. de soportes 
abatibles con 0.50 m de loligitudy ~ unaOaltura de 0.75 m. (artO 22.2.c.de 1) . 

.: El inodoro dispone qe espacio fJb~e d~ O~7:0'rn .a ambos lados. (artt 22.2.c. de 1) ". 
- Los accesorios y mecanismos' permiten una fácil manipulación y se situan a 0.90 m del suelo. (afIO 

22.2.c. de 1) . • 
'"" - El borde infetiot"Ciel" esp'ecjo séO situa a una"altura igualo menor de 0.80 m. (artO 22.2.c. de 1) ° 

8.2. Elementos de servicio e instalaciones 

o El acceso a los elementos de servicio e instalaciones de uso general,o está incluido en el itinerario 
interior accesible. (artO 23.1. de 1) 

o El uso de los servicios e instalaciones se hace posible al disponer de condiciones de diseño y 
f!l0biliaño adecuado. y como m.rnimo: (art~ 2~.1. y 2. de 1) 

- Mostradores y ventanillas: Se situan a una altura máxima'de 1.10 m. con un espacio-mínimo de 
0,80 mde alto x 0.80 m de ancho en la parte inferior. sin obstáculps .. (artO 23.2.a. de 1) 
- Teléfonos: Al menC's uno está situado a una altura máxima de 1 ~20 m. (artO 23.2.b. de 1) 

- Vestuarios y duchas: Al menos 'un vestuario y una ducha, 'tiene unas dimensiones que permite. 
inscribir. sin obstáculos. un circulo de 1,5 m"de diámetro. (artO 23.2.c. de 1) 

El asiento se adosará a pared con dimensión minima de 0,45 x O,4P m, situado a 0,55 m de altura. 
Las repisas, perchas y restantes elementos de uso en altura, se situan como máximo a 1,20 m, y 
disponen de barras pasamanos abatibles a 0,75 m .. 

Fecha ____ .. ~------__ --------

,lo 
EULOS FACUlTATIVO/S RESPONSABLElS 

Fdo.: _____________ _ 

Fdo.: ____________ _ 

~o 
: 

.... 

J 
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i 
t 
¡ 
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ANEXO 9 

ESPACIOS RESERVADOS 

Existen locales de espectáculos, conferencias, aulas, o de reunión de personas para 
intercambio de información: 

Si O (continue en 9.2.) 
No O. (finaliza el autocontrol del anexo) 

9.2. Finalidad 

ID 

O 

Se disponen espacios r~servados a personas que utilizan silla de ruedas. cerca de los ·accesos· y. vías 
de evacuación, que prócuran no interferir con la intensidad de uso y la seguñdad de evacuación. 
manteniendo la calidad de percepci6n.para·lps usuarios •. (a~0·24.i. del) . . . .. . 

. . 
. Se' dispone de zonas especificas. par~. personas con deficiencias 'auditivas y vi~uales donde s~ cuida 
la c.alidad de percepción disminuyendo las dificultades a efectos de comodidad y seguridad. (al1°24.1. 
de 1) .'. . . ' 

9.3. Cantidad 

Cl. l:~ reserva de'e'pacio se adecua, respecto del aforo máximo. previsto. en la siguiente cuantía mrnima: 
(artO 24.2. del) '. .... _. . .' :' . . 

. 9.4. Señalización 

Aforo máximo (personas x 1000) 
Hasta 5 
Oe5a20 
Más de 20 

Reserva (%) 

2 
1 ~ 

0;5 

o Los' espacios 'reservados están debidamente señalizados~ (artO 24.3. de 1) •. 

Fecha ____________________ __ 

EULOS FACULTATIVO/S RESPONSABLElS 

Fdo.: ______________________ _ 

'Fdo.: ___________________ _ 

i • 
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ANEXO 1'0 
. " 

EDIFICIOS 'E INMUEBLES (i) DECLARADOS BIENES DE INTERES CULTURAL 
O EDIFICIOS DE VALOR HISTORICO ARTISTICO (ii) 

; , 
Se entiende por EDIFICIOS·E INMUEBLES, además de los enunciados en el C6digo Civil, cuantos .e/ementos 
puedan considf!rarse consustanciale~ con los edificios y formen parte de los mismos o de su entomo (en e/con 
B~ 14 de lo? Por tanto, se entenderá los eficios, tierras, caminos, árbole~, plantas. monumentos, conjuntos y sitios 
históricos, zonas arqueológicas y elementos consustanciales con los edificios. 

(ii) Se entiende por DECLARACIÓN DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL O EDIFICIOS DE VALOR HISTÓRICO 
ARTlsTICO, los iñcluidos en uno o más de los siguientes: . . 

a) Los elementos inventariados o declarados Bienes de Interés Cultural (afIO 1.3. de lo? 

b) . 'Los elementos contenidos en los catálogos de las Figuras de Planeamiento Urbanlstico. (afIO 21.1. de Ven e/con 
. afiO 93 de VI). 

c) . Así como cualesquiera otros elem.entos y conjuntos de Interés Arquitectónico 'que se incluyan como tales 
en las distintas "legislaciones sectoriales . . -.... . 

10.1. Condiciones y campo de .validez 

Sólo es de aplicación ... cuando las modificaciones' neceSañas deñvadas de la aplicación de la legislación (1 y 11). 
comporten un incumplimiento de la normativa especifica reguladora de estos bienes (disposición adicional7a de 1) y 
sólo en los aspectos que represente conflictos. Por tanto: (marque las casillas que proceda) • 

O En la memo'ria se justifica y detalla Jos contenidos de la Ley 8/1993, que no pueden ser incorporados 
al proyecto ppr comportar incumplimiento o contradecir la norma especIfica de carácter Patrimonial. 
(artO 3 de-U en e/con Dispos¡~iónAd¡cional 7· de 1). 

o En la memoria se detalla las soluciones diferentes a.las establecidas en la Ley 8/1993 que, que se 
adoptan en el proyecto para hacer posiblé el acceso.' . 

o. 

Las medidas proyectadas dan pñoñdad. e'n todos 'Ios casos. a la seguñdad y, siempre que es 
posible, a la comodidad y rapIdez. (artO 3 de 11 ~,n e/con Disposición Adicional 7· de 1). . 

. . 
En la memoña se detallan sol.uciones diferentes a las estabreci~as en 'fa Ley 8/1993, que además no 
pueden adoptarse en el proyecto (por ¡ncompatibilid~d o'pertenencia ~. otro ámbito de gestión o actuaci6n) que 
harian posible el acceso. . '.' . 

Las soluciones planteadas dan pñoridad, en todos los ~sos, a la seguridad y. siempre que es 
posible, a la ~of11odidad Y rapidez. (art~ 3 de n en e/~n l?is¡xri;lct6n Adicional 7· de 1) • 

. . Fectla _____ ~ ____ _ 

·.EULpS·FACUL TATIVO/S RJ:SPONSABLElS 

Fdo.: ______________ _ 

Fdo.: _____________ _ 

I 
• I 
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TITULO IX. PROTECCIÓN DEL ·PAlSAJE y DE LA 
IMAGEN Y ESCENA URBANA. 

CAPÍTULo 1. DEL PAISAJE NATURAL. 

Arto 1: Protección del paisaje natural 
(Arl. 7.3.1.A. NNSS);. 

• J.- !As Normas Subsidiarias esiablecen la protecCI6n del paisaje· natura!, en los 
diferentes 4mb/tos en relad6n con sus valores Intrlnsecos, a través de la Normativa 
Especifica del Suelo Nf! Urbanlzable que se trat(l esp~djicamente en. el Capitulo JO 
de la Normativa Urbanlstica. . 
En dicho Capitulo se: establecen las condiciones en que podrán ejecutarse las 
edificaciones y desarrollarse los usos y actividades permitidos ,de acuerdo a los 
valores a proteger. y. el fomento de los mismos -JI del entorno rústico y. natural. 
Asimismo son de aplicacl6n la Normativa incluida en el Capitulo JI. delntulo VIJ 
de esta Ordenanza: CONDICIONES GENERALES DE PROTECCIÓN PARA 
ESPACIOS UBREs CATALOGADOS,as{ como las condiciones especificas que 
puedan Incluirse én las Determinaciones JIlnculantes· de las FICHAS (FICHERO.S) 
del volumen de condiciones especificas de los ónibitos de gestión. 

2. En consecuencia con ello, con el fin de lograr la consen'aci6n de la estructura del 
paisaje tradiciolUll, han de tenerse en cuenta deforma general las determinaciones 
relativas a: . 

- Protecci6n de la topografia natural del.terreno impidiendo, en lo posible, 
actuaciones que alteren las caracterlsticaS mo1fol6gicas y edafológicas del 
mismo. 
• Protección de cauces naturales y del arbolado de ribera correspondiente a 
los mismos, as{ como de acequias y canales. 
- Protecci6n de plantadones y masas forestales. 
- Protecci6n de caminos de acceso al núcleo, vlas pecuarias, etc. 

CAPÍTULo n. DE LA IMAGEN DEL ·NÚCLEO URBANO y DE LA· ESCENA URBANA 

Art. 2. Protección del perfil del núcleo: 
(Art. 7.3.2 • .4.. NNSS). 

J. Se deberá cuidar el perfil caracterlstico del núcleo urbano desde el exterior, para lo 
cual se evitará la ruptura del mismo, y especialmente el correspondiente al casco 
antiguo. con la aparición de elementos cuyas caracterlsticas sean 
desproporcionados, bien en altura. bien en masa edificadó, etc., o sus texturas sean 
inconvenientes, por contraste respecto del conjunto. En función de ello se atenderá· . 
al Iratamlento de las edificaciones en las zonas de borde del n.úcleo que conforman 
la fachada de esle. 

2. Asl mismo, se prohibirá cualquier carlel publicitario en las zonas de borde y 
perimetro del núcleo, o en cualquier otro punto que pueda desfigurar su perfil. 

} 

Arto 3. Conservación del trazado y de la trama urbana del casco antiguo. 
(Arl. 7.3.2.B. NNSS). 

Se protegerá y. conservará, la trama urbana que caracteriza al casco antiguo, 
impidiendo la desaparlci6n del tejido urbano y tipologlas verdaderamente 
representativas del mismo. Se cuidará especialmente,. en su caso, el tratamiento 
superfidal de las áreas urbanas que en dicho casco se contengan, debiendo hacerse 
rejerencla a las Ilpologlas, fábricas y otros elementos propios del núcleo. 

Arto 4 Conservación de los espacios. 
(Art. 7.3.2.C. NN~S). 

J. Los espacios Interiores a las parcelas, y no accesibles al público, Como por ejemplo 
los interiores de parcela. patios de manZQlla y espados abiertos en proindiviso, 
d(berán ser conservados,. y cuidados ~r Sus propietarios particulares en 
condiciones de seguridad, salubridad y amolo público, en aplicaci6n del Art. 2 J del 
TRLS y JO.J. del Reglamento de Disciplina Urban/stlc~. 

2. El Ayuntamlen.1o vigilará el cumplimiento de ·estas obligaciones pudiendo, en caso 
de que no se ejectuasen debidamente. llevar a cabo su conservaci6n con cargo a la 
propiedad. . 

3. Los espacios exteriores accesibles al público serán mantenidos por el Ayuntamiento 
o por los parHculares de la zona de acuerdo con la "legislaci6n urban/stlca aplicable. 

CAPÍTULO III. MOBILIARIO URBANO. 

Arto S, Directrices y homogeneizaci6n de elementos 
(Art. 7.3.2.F. NNSS) • 

J. Se seguirán las directrices emanadas de· los Servicios Técnicos Municipales, en 
orden a conseguir una adecuación estética y funcional, dependiendo de la escala de 
la intervención. 

2. Se pcocurar6 una homogenelzaci6n de los elementos de mobiliario urbano, 
coordinando los criterios de los distintos servicios municipales (urbanismo, 
~rqultectura. vlas y obras, etc) en orden a lograr una actuacl6n integral en la 
escena urbana. 

Arto 6. Protección del mobiliario urbano. 

El mobiliario wbano 'existente en los parques, jardines y zonas verdes, consistentes en 
bancos, juegos infantiles, papeleras, fuentes, señalización, farolas y elementos 
decorativos, como adornos, estatuas,· etc. deberán mantenerse en el más adecuado y 
estético estado de conservación. Los causantes de su deterioro o destrucción serán 
responsables no sólo del resarcimiento del daño producido, sino que serán sancionados 
administrativamente de conformidad con la falta cometida. Asimismo, serán 
sancionados los que haciendo uso indebido de tales elementos perjudiquen la buena 
disposición y utilización de los mismos por los usuarios de tales lugares; a tal efecto. y en 
relación con el mobiliario urbano, se establecen las siguienteS limitaciones. . . 

--



',' 

( 
Art. 7. Limitaciones. 

a) Bancos: 
No se penrote el uso inadecuado de los baneos, o todo acto que peljudique o deteriore su 
conservación y, en particular, arrancar aquellos que est~n fijos. trasladar a una distancia 
superior a dos metros los que no estén fijados al suelo, agruparlos de forma 
desordenada. realizar inscripciones o pinturas. 

b) Juegos infantiles: 
Se utilización se realizará por niños con edades comprendidas en los carteles indicadores 
que a tal efecto se establezcan, prohi~ndosc su utilización por adultos o. por menores 
que no estén comprendidos en la edad que se indique expresamente en cada sector o 
juego. 

c) Papeleras: 
Los desperdicios o papeles deberán depositarse en las papeleras destinadas, a tal fin. 
Queda prohibida toda maniPulación dC papeleras (moverlas, incendiadas, volcarlas, 
arrancarlas), hacer inscripciones o adhe~ pegatinas en las mismas, as{ como otros actos 
qUe deterioren su estética o entorpezcan su normal uso. '. 

d) Fuentes: 
Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las cailerfas y elementos de las 
fuentes, que no sean las propias de su utilización nonnal. 
En las fuentes decorativas, sunidores, bocas de riego y elementos análogos, no se 
pennitirá beber, introducirse en ~ aguas, practicar jue~os, realizar cualquier tipo de 
manipulación y, cn gCDeral, todo uso del agua. 

e) Seilalización, farolas, estatuas Y elementOs decorativos. , 
Queda prolu'bido tfcpar. subirse, columpiarse o realizar cualquier acto que ensucie, 
perjudique, deteriore o menoscabe su normal uso y funcionamiento. 

Art. 8. Puestos de venta. 

1. Se prolu'be la venta ambulante en los parques y jardines de la . ciudad' Y sus accesos, 
salvo expresa autorización de la Alc:aldfa en la forma y con los requisitos previstos en 
la normativa sobre venta ambulante, a cuyas detenninaciones se estará en todo 1.0 
relativo a estas actividades. :. 

2. Los puestos de venta que ~ ubiquen en los jardines y parques públicos habrán de 
ajustar su instalación al disefto que a tal erecto se les exija por el Ayuntamiento, de 
acuerdo con' el entorno donde vayan a ser emplazados, cuidando que su est~tica 
armonice con el conjunto urbano donde deban instalarse. A tal efecto. su instalaci6n 
se ajustará a la Ordenanza Municipal de Establecimientos.de Venta en la vfa pública. 

CAPÍTULO IV. PUBLICIDAD. 

Art. 9. Prohibiciones expresas. 
(AI't. 7.3.2.Gl. NNSS). 

Se pronibe expresamente: . 
J. La jijaclón o pintado exterior de publicidad sobre medianeras de lo edljicaclón ; 

aunque fuese provisional o circunstancialmente, que no esté ligado directamente a 
lo actividad que se desan'olle en lo edljicación que las soporto. 

2. La publicidad acústica. 

( 

3. lA publicidad tslótica se prohibe con caróeter general en las vlas y espacios 
públicos, permltilndose únicamente median~e regulacld,n que el Ayuntamiento 
apruebe segun ordenanZll especljica. . 
En espacios privados se permitirá la publicidad con las restricciones derivadas de 
las condiciones especljicas de las Areas de 1nterls Ambiental, conjuntos históricos, y 
el art. J 38 del TRLS con corácter general. 

4. En los edljiclos en ruina no se permitirán anuncios de ninguna clase, ni durante las 
obras de restauración o de sustitución de lo edificación salvo los carteles propios de 
identificación de la obra. 

5. No se permitirán anuncios sobre postes de alumbrado, de tráfico y otros andlogos en 
Ja vla publica. ". 

6. En .aplicaclón del Art. 24 de la lAy 25/1.988 de canoeteras, se .prohlblrán las 
Instalaciones publicitarias que por su ubicación y orientación dJrectamente 
destinadas ti los usuarios de la Autopista N-JlI, puedan constituir un riesgo paro lo 
seguridad de los ,mismos. 

,. 
ArL 10. Condiciones para la pubUcidad. 

(Art. 7.3.2. G2. NNSS). 

Paro lo jijaclón directo de carteles sobre edijiclos se consldera"ón. las siguientes 
restricciones: 
J. Sobre Jos edificios. muros, vallas y cercas sometidos a un régimen especifico de 

protección o considerados de'lnterés, los anuncios guardarán el máximo respeto 01 
lugar en donde se úblquen, permitiéndose exclusivamente en planta baja. sobre los 
huecos de fachada. manteniendo su mismo ritmo de huecos y con materiales que no 
alteren los elementos protegidos. JI ello sin perjuicio de las condiciones que se 
imponen en el siguiente capilulo respecto de la edljicaclón o elementos protegidos. 

2. Para el resto de edificios se permiten tambMn la Instalación de anuncios en planto 
baja sobre los huecos de fachada, siempre JI cuando mantengan su ritmo y con 
materiales que no alteren sus caracteristicas y las del entorno .• 

3. lA publicidad que no reunlue los dlforentes requisitos establecidos en estas Normas 
(tanto condIciones generales como partlculans de codo zona o por la materia). 
quedará desde la entrada en vigor tk las mismas como "fuera de ordenQclón- y no 
podrá renovar su licencia anual de InstalDCI6n. No dtWá lugDl' a derecho a 
Indemnización, excepto cuando la suspensi6n se impusiese afltes de la focha de 
caducidad de la concesión del tulunclante. En lodo caso cuando se sollclle licencia 
de obra mayor en un e~jiclo con publicidad fuera de ordenación se exlgl,.á su 
co"ecclón o suspensión slmultónea 

4. El Ayuntamiento podrd del/ml/ar las paredes. muros o mamparas en las que se 
permitirá, con cardcter exclusivo, la colocación de elementos publicitarios a los 
fines que considere oportuno. 

S. Con fines provisionales JI excepclonales. tales como jiestas, flrlas, exposiciones o 
manifestaciones. el Ayuntamiento podrá autorizar carteles no comerciales. 
circunstanciales el tiempo que dure el acontecimiento. 

Art. 11. Actos Públicos. 

1. Los organizadores de actos públicos son responsables de la suciedad derivada de los .. 
mismos y están obligados a informar al Ayuntamiento del recorrido, horario y lugar 
del acto a celebrar. ' 

2. El Ayuntamiento' podrá exigirles una fianza por el ~mpone previsible de las 
operaciones de limpieza que se deriven de la celebración de dicho acto. 

-~ 
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~I L lo:.. J:.,canc;UlO~ VUU&iCllariOs. 

La licencia para uso de elementos publicitarios llevará impUcita la obligación de limpiar 
los espacios de la vía pública que se hubiesen utilizado y de retirar, dentro del piazo 
aUlorizado, los elementos publicitarios y sus corrcspondicnles ac:cesorios. 

Ar1. 13. Oc:ta\iJlas. 

Se prohibe esparcir y tirar toda clase de octavillas y materiales similares. 

Art. 14. Pintadas. 

Se prohibe las piuladas en la vía pública sobre elemenlos estructurales. calzadas, aceras. 
mobiliario urbano, muros y paredes. . 
Serán excepciones: ... 
a) las pintadas mwales de carácter artístico que se realicen con autorización del 
propietario 
b) las que permita la autoridad municipal. 

CAPiTULO V. SE~ALlZACi6N DB TRÁFIco. 

An. 15. ProhlblcloDes. 
(Art. 1..3.2.H1. NNSS). . 

No se permite sllIIar selJalu adosadas a cualquier edlfiCtlclón. muro, árbol o planta, 
valla o cercado, a menos que se justifique debidamente, justlficai:lón úta que solo 
podrá atender problemas de ancho de la calle o dificultades Fa el paso de peatones o 
vehlculos. Se prohibe expre~amente en aquellas edificaciones sometidas a un rigi~en 
especlflco de protección. .Indivldual. 

Arto 16. Sistema.de señalizaci6n. 
(Art. 7.3.2.H2. NNSS). 

En lodo caso se adoptará el sistema de seifalizad6n que perturbe el menor grado los 
ambientes y edificios de interés, reducJindola a la mlnima expresi6n tanto en 
seifa/ización vertical como horizontal (pInturas sobre el pavimento) siempre que, seo 
compatible con la normativa del Código de la Circulacl6n. . 

CAPiTULO VI. MEJORA DE LA ESCENA URBANA 

Art. 17. Tendidos y elementos de infraestructuras y servicios. 
(Arl. 7.3.2.1. NNSS). . 

J. Se prohiben los tendidos aéreos eléctricos y telefónicos, debiendo reformarse los 
exislentes de acuerdo con lo que determina la legislación v/gen/e. 

2. En los edificios de nueva plan/a,·as! como los afectados por cualquier grado de 
protección dentro del Catálogo de Elementos protegidos, no se permitirán tendidos .. 
exteriores sobre la fachada o fachadas, debiendo realizar los empotramientos 
necesarios. 

3. Para los tendidos de alumbrado se estará a las deter¡nJnacJones que se establecen en 
la Normas Generales de Urbanización de la presente Normativa Urbanlstica. 

} 
Ar1. 18. Obras de urbanizaci6n para mejora de la escena y ambiente urbanos. 

(Art. 7.3.2.J NNSS). 

El Ayuntamiento podrá declarar de urbanización especial (en correspondencia con las 
denominadas Areas de Interés Ambiental) determinadas calles, plazas o zonas. con el 
fin de conservar la armonla del conjunto y los propietarios de edificios o solares 
enclavados en dichos lugares no podrán modificar las construcciones ni. edificar otras 
nuevas sin someterse a cualquier ordenanza especial que, previos los requisitos 
reglamentarios, pueda aprobarse en cada caso. 

Arto 19. Servidumbres'urbanas. 
(Art. 7.3.2.K. NNSS). 

El Ayuntamiento podrá Instalar, suprimir o modificar a su cargo en las fincas 
particulares, y los propietarios ve,!drán en consentirlo, soportes selJa/es y cualquier 
otro elemento al servicio de la ciudad, que deberán. en todo caso, cumplir estas 
Condlc{ones Generales de Protección y las estilfcas y compositivas ~n cada caso y para 
ca~a zoila t(e·,!I'denacl6n. 

CAPiTuLo VIL 'Í'lPIFlCACION DE INFRACCIONES. 

Art. lO. Tlplficaci6n de infracciones. 

1. ConstituiIán infracci6n administrativa los actos u omisiones que contravengan las 
DOrmas c:ontenidas en este titUlo,· asf como la desobediencia a los mandatos de 
establecer las' medidas preventivas. corredoras o reparadoras señaladas o de seguir 
detelDÚnada conducta en relaci6D a las materias que éste regula. 

2. Las infracciones se clasifican en leves. graves y muy graves. 

--
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TITULO X. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 

CAPÍTULo l. DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1. Articulacl6D de la protecci6n. 
(Art.. 7.4.1. NNSS). 

LA protección se articula mediante un Catdlogo propiamente dicho. en donde se 
relacionan los bienes a proteger con las circunstancias que en CIldtz uno concurren. y 
mediante la InslrUmentación de la siguiente Normativa de protecci6n 
predominantemente ligada a la normativa urb~CtI propia de las zonas de 
ordenaci6n iJel casco antiguo. 

Art. 2. Régimen de usos. 
, (Art.. 7.4.2. NNSS). 

Todos los elementos edificados que estln sometidos a un régimen es~clfico de 
protección, se ajustar4n. en lo que se r:efiere a los usos permitidos en lo~ mismos. a las 
condi,ciones de uso que prevlla co"espondlente ordenanza. teniendo en cuenta además 
las condiciones particulares definidas en el Art. 4.12 de esla Normativa. 

Art. 3. Estructura y tipos de protección. 
(Art.. 7 • ./.3. NNSS). 

J. Las actuaciones edificables sobre los edificios, elementos y conjuntos sometidos a 
una proteccJón 'Individual especifica se suJetartin a' las normas que se establecen 
para Jos mismos, én fonci6n del grado de proteccl6n, en ·el presente articulo. 

2. Se estructura la .jJl'iJteeclón· 'del patrimonio edificado en'¡uitc{6n de sus valores 
propios, de la. sip'll!n~e¡orma: . ';' .. .. 

PROTECCJON lNDJTlIDUAUZADA DE ELEMENTOS 
PROTEC.CJO~ DE ZqNAS URBANAS ; .. 
PROTECCJON ~E YAClJ.(lENI'OSARQUEOLQGICOS (caUtelar) 

CAPÍTULo n. PROTECCiÓN DEELEMENTO$ y ZONAS URBANAS. 

Art.... Protección individualWida de elementos 
(An. 7 • .f. 4. NNSS). 

J. Dentro de esta clase, se In~/uye ',a proiecdónlndivlduallzacla y especlflca. de 
elementos (edificios y conjuntos) urbonos, proteccl6n que por la naturaleza 
compacta 'del núcleo se hace extensiva, con el mismo grado de protección, a las 
parcelas que soportan a dichos elementos, salvo incücaclón expresa en contrario en • 
las Fichas correspondientes. 

2. Los gradqs de protección y las cualidades que los caracterizan son: 
Grado l~ PROTECCION INTEGRAL . 

Que se aplica a edificios, consl11lc~ones y elementos de similar 
naturtileza de' excepCional valor arqriltect6nlcoy slgTJljictici6n cultural o 
ciridadqna, y 'los .~quipa.rablesJX!r'"su,s' :vplores :a los monumentos 
declarados' o .incoaDOs con: arreglo a la legislación sobre Pálrlmonlo 
Hist6rico Espaflol. " 

( 

Grado 2~ PROTECCION ESTRUCTURAL. 
Que se aplica a edificios, elementos o agrupaciones que por su valor 
histórico o ardstico, o por su calidad arquilectónica, constructiva o 
tljJológlca"se singularizan dentro del casco o del municipio. 

Grado 3~ PROTECCION AMBIENTAL ESPECIFICA. 
Que se aplica aedljiclos que, bien aislados o bien en conjuntos, 
conforman tramos o dreas urbanas de calidad, en buen o regular estado 
de conservación, afÍn cuando Individualmente no presenten notables 
valores arqultect6nlcos. sin ¡Mrjulclo de la protección ambiental que se 
Instnunenta desde las ordenanzas de zona de las 6reas centrales del 
núcleo urbano. 

A~ S. Protección de ZODas urbanas. 
(Art. 7.4.5. NNSS). 

J. lA protección de. zonas urbanas, abarca la totalldad'de la zona urban/sdca que 
comprende el casco antiguo, establecMndose dicha protección desde las Nonnas 
Generales de Urbanización que se detennlnan para estos 6mbilos (CAP. 6) de las 
Nonnas Subsidiarlas como desde las condiciones particulares de edljlcaclón 
(CAP.JJ) 

2. lA protección articulada en base a /a propia nonnativa urbanlstica pretende un 
.doble objetivo: , 

- Por una parte unljica los tratamientos desde las ópticOs del aprovechamiento 
edljicable y sus condiciones como derecho urbanlstico. 
- y por otra, en base a fa misma nomlatlva y sus propias condiciones eSlllicas, 
se genera una protección ambiental continua en toda la zona. 

Art. 6. Proteccló~ de yadmlentos arqueológicos. 
(Art.. 7.4.6. NNSS) 

J.' Los bieneS Catalógables de este tipo requerJr6n para su protección de la 
delimitación de laS beas tlfoctadas, que 'con car6cte,. precautorio han de se,. 
sometidas a un' procedimiento es~clal de prospección previamente a la 
autorización de actividades que Impliquen movimientos de lierras u OlroS. 

2. Los trabajos de Identificación, delimitación y definición de las normas de protección 
que en su caso sean ae' aplicación corresponden a la Consejeria competente de la 
CAM. . . 

3. En Cat610go complementario se delImitan o áellmltar6n los 6mbllos aproximados. 
que tendrdn en todo caso la consideración t:k anotación preventiva de con/ormldad 
con lo establecido en el artlc:ulo 87.3 del Reglamento de Planeamlento. lAs zonas 
de Protección se selfálan en el Plano de ClaSIficación a Escala 1/10.000 de las 
Normas Subsidiarlas. 

4. Se tendr6n en cuenta en todo caso "Ias condiciones para la protección del 
Patrimonio Arqueológico" en eltlrmlno municipal de Torrelodones redactadas por 
los Servicios Técnicos de la Dlreccl6n Gral. de Patrimonio e incorporadas en el 
Anexó 2 t:!~ eSte' Capitulo de ~as Nonnas Subsidiarlas. ". 

CAPiTuLo 111. NIVELES DE PROTECCIÓN. 

Art. 7. Niveles de lDtervención sobre el patrimonio edlficable. 
(Art. 1.4.7. NNSS). 

A continuación se. exponen por una pa,.te la gradación de los diferentes niveles" de . 
intervención en la ~dJfi~aclón o sus elementos, y por' otra parte la posibili,dad de 
intervención en/unCión. del grado que ~e trole. 



A. 

B. 

C. 

D. 

) 
ubru.$ Ud mi.Jntenunw.to. 
A.J. Son las habituales derivadas del deber de conservacl6n de los 

propletprios, y .sv finalidad es la de mantener el edificio o el elemento 
co"espondiiJnte ~n las debidas condiciones de higiene y ornalo sin 
afectar a .sv estructura portante ni a su dJslrlbucl6n Interior. ni alterar 
el resto de', sUs caracterlstlcaS formales ni funcionales, tales como 
composlc/6n de huecos. materialu, colores, texturas, usos existentes, 
ete. 

A.2. Se agrupan bajo esta denominacl6n, • entre otras an610gas, las 
Intervenciones nece~ailas para el cuidado y afianzamiento de 
cornisas y volados, la limpieza y repar.acj6n de canalones y baJantes, 
los revocos de fachadas. ,ID pintura, la reparación ,de cubiertas y el 
saneamiento de conduccJones. 

A.3. Si la obra de manten/miento hiciera necesaria la utilización de 
técnicas o de materiales distintos de los orlglnales que dieran lugar a 
cambios de colores o texturas, la ca"espondlente solicitud de licencia 
Ird acompalJada de ia documentación complementaria que describa y 
Justifique'los cambios proyectados y sus efoctos sobre el elemento y .sv 
entorno, ypermlta la comparacl6n c,on las solucll!nes original~. 

Obras de consolld4ción. 
B.J. Tienen por, objeto. dentro del deber de conservación de los 

propietarios, mantener las condiciones de seguridad, a la VQ que las 
de salubridad y omato, 4foctando ,tambMn a ~a estruchlra portante 
pér'o sin alter,!" c.omo en el tipo anterior. caraclerlsticllS formales ni • 
fun.c/onales.' ' . ' , , 

B,2. ~ agl'UJKII?' bajo esta denominacl6n, ' entre otras andlogas, las 
actuaciones e Intervenciones citadas en el eplgrafe anterior que, 
Qde~l(is,'lncluyan' operaciones pri;,hlales de, afianzamiento, refuerzo o 
.svstilucl6n de elementos estructurales daifados tales como elementos 
de fot:Jados; 'vigas, Soportes,' muros portantes. elementos estructurales 
de ~blerta,·.recalces de cimientOs, ete.· " 

B.3. SI la consolldacl6n Incluyera necesariamente la utilización de 
materiales distintos de los originales. ya sea en la colocación de 
refuerzos,o en,/~,.svstitucl6n de elementos completos, se aportard como 
documentación complementaria la que describa y justifique la 
soluclón.,proyec~ad~ err comparac(6n ct?n la ol1ginal, que expresard 
.svjic;lentemenie las Implicaciones, de"fonclpnamlento estructural, 

, composldvas. estéticas. formales y foni:liinales de la' .svstihlc/~n. 
Obras de recuperaclón. ,', ", " '.' 
C~l. Son"las encamlnadas'a la puesta en válor de un elemento catalogado 

restltuyendo.sus condiciones originales. 
c.J. La solicitud de la co"espondlente licencia de obras de este tipo 

contendrá, ademds de la documentación requerida para las obras del 
régimen general, la precisa para la descripción documental. 
fOlogr6jica y cartogrdjicn del elemento que .fe considere, osi como la 
del estado fl.s/co del mismo. . 

Obras Ü acondiciontunÜrntO. . 
D.I. Son las necesarias para ,la adecuación del element() catalogado o una 

paríe del mismo a los usos a que se destJne, mejorando.svs condiciones 
de habitabilidad y manteniendo en todo caso las .condiclones 
originales en todo lo que afocta a su envolvente exterior, a su 

'conJipracl6n general y estructu;'a bdslca original (elementos 
estructurantes) ' y a los demás elementos slgnljicativos que lo 
singularizan o lo caracterizan l;omo de una determinada época o 
tipologla. 

D.2. Dentro de esta denominación se Incluyen entre otras. actuaciones tales 
como cambios de distribución Interior en las parles no significativas o 
f:,\'lructurnntes. refuerzos o ~stil,~ci()nes de e,flruclurn pnra sopor/nI' 

E. 

Fe 

) 
IIIQ)'Ores cargus, c:umb,us en lu decoraci6n de las partes no 
significativas e !ncorporacl611 de nuevas instalaciones o 
modemlzacl6n de las existentes. 
D.3. lAs soluciones de licencia de este tipo de obras vendrdn 

acompalladas de la documentacl6n complementaria descrita 
para laS obras de recuperacl6n, y ademds la descripcl6n >' 
justificacl6n gr6fica y escrita de los cambios proyectados en 
la distrlbuci6n Interior del edificio, con expresi6n detallada 
de 'las parles o elementos que por ser estructuran tes o 

, significativas ,!O quedan afectados por dichos cambios. 

Obras de reesIrIIcbu'IIcl4n. 
E.J. Son las'que al objeto 'de adecuár el bien catalogado o una parte del 

mismo a los' usos a que se destina, afectf!1J 'a sus elementos 
estruchlranles alterando .sv moifologla en lo que no aficta a laS 
caracterlstlcas origina/es de su envolvente exterior visibles desde los 
espacios públicos, pr6rImos o lejanos. 

E.2. Se agrrtpan bajo esta denomJnaci6n, .. ntre otras achlac/ones, las de 
Cambios de distribución Interlpr, cambios de localización de los 
elementos de comunlcacl6n general, horizontal y vertical, 
modlficacl6n de lti cota de los dlforentes forjados, construcción de 
entreplantas y suslitucl6n de estruchlras de cubierta para el 
aprovechamiento de Sus volúmenes. 

&3. En cualquier caso, y de forma excepcional, si de la puesta en val(lr 
del Inmueble catalogado que se considere, requiriese, bien por el 
mal estat/o fisico o bltln por tratarse de, materiales deleznables, de la 
sustit~ci6n de todo o parle de los ce"amientos y muros exteriores 
de la edJjlcacl6n, en .sv caso la nueva o nuevas fachadas, o parte de 
ellas que lo necesitasen, deber6n reproducir exacta y fielmente su 

: ' compo,slcl6n de ,húe,cos y los materiales. de termln.aclón, pinturas, 
revocos, ete., tanto en paramentos como en huecos, con restitución 
de los mismos, elementos de ce"ajerla y otros elementos 
ornamentales que le diesen carácter en caso 'd~ que .los tuviese 
originalmente. " , 
A !al efecto el departamento competente in materia de Patrimonio 
Arqultect6nlco de la Comunidad de Madrid deberd emitir Informe 
favorable deforma previa a la concesión de la licencia, a la vista del 
proyecto y'/a documentación de todo orden necesaria para la mejor 
compren~6n de la propuesta, que deber6 contar con un informe 

. pericial de la situación real fisica de los ce"amienlos, sus 
condiciones estructurales, maleriales>, de terminaciones. E.". La documentacl6n relativa a este tipo de obras cubrirá los aspectos de 
levantamiento de planos del elemento catalogado en su estado 
actual, descripción fotogrdfica del estado actual del mismo y de su 
relacl6n con el entorno, descripción, valoración y justificaci6n de la 
sOlucl6n proyectada y de' sus efectos sobre los valores existentes en 
dicho elementos. y por último, descripción de los usos actuales y de 

, los efectos de la reestructuración sobre los usuarios asl como de los 
compromisos ~stablecidos con ;stos. . 

Obras Ü ampliacl6n. 
Fol. Son las que se realizan para aumentar el volumen construido de 

edificaciones existentes, ya sea medianle el aumento de ocupación en 
planta, el Incremento del número de plantas o el aprovechamiento de 
los espacios bajo cubierta, hasta agotar en su caso la' edificabi/idad y 
alluras permitidas por las ordenanzas de aplicación de la zona que se 
considere. 

---
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G. 

4PPlE Aa 

( 
F.2. ÚJS obras de ampllacl6n sobre elementos catalogados vendrán 

precedidas de la aportación d.e la documentación relativa a la 
situación actual y la proyectada, tanto grájica como escrita, y la 
justljicacl6n del efecto que produ~ .en el entorno 'pl'6x1mo y lejano, 
con descripcl6n de los usos actuales, de los eftctos de la ampllacl6n 
sobre los usuarios y de los compromisos contra/dos con útos. . 

Obras Ú demolicl4n. 
G.l. ÚJS actuaciones de demolici6n sobre elementos con catalogación 

Individualizada responderán exclusivamente a uno de los dos 
supuestos siguientes: 

a) La demolición se engloba en una obra de 
recuperacl6n. aconditlonamlento o reestructuracl6n, y aftcta 
a aquellas p(II'tes del elemento catalogado no consideradas 
significativas y de obUgada conservacl6n po;' el· gt'ado de 
protección JI tipo de obra correspondientes. 
b) Las partes a demoler, o la totalidad del edificio en su 
caso. cuentan con declaración de ruina fisica o económica 

'In-ecuperable. '. 
G.2. En el primer supuesto. las actuaciones de demollcI6n se re8trón por 

lo establecido en las determinaciones: para las obras de 
reC!lperacl6n, acondicionamiento y ,reestructuración. e Irón 
precedidas de la aportacl6n de la documentación complementaria 
alll·lndicada. . 
En el s.gundo supuesto, salvo que la situación sea de ruina 
Inminente, y por ello causa de peligro Inmediato para personas y 
bienes, la demoll~6n. total .o parcial· vendrá precedida de la 
con-espondlente licencIa. a cuya solicitud deberá acompallarse .10 
documentacl6n complementarla constitutiva de la declaración de 
ruina :con determinaciones de las parles sobre las que. se quiere 
actuar ~ compl'Omlsps de reedljlcaclón~ . 

G.3. En este último sentido el A.yuntamlento requerirá con carácter previo 
a fa con~il6n de la licencia de' dembo la presentación de un 
Proyt!cto Básico de la edijicacl6n't¡Ue.sustllu/rá a laque se prelende 
derribar,. comp'lementado con la descripción y dejlnlcl6n grófica y 
escrita de acabados.y detalles constructivos de lachadas y cUbiertas' 
que d(berd ajustarse a lodo la normativa que sea de apllcacl6n, yasl 
mismo el compl'Omlso de eftctuar,/~ obras de demolición. en el plazo 
máximo que, en'¡uncl6n de la invergadura de las obras, estime el 
Ayuntamiento. . ~ 

G.tI. Por ·10 que se refiere al estado ruinoso de las edificaciones y 
elemtntos catalogados, éste ~'e declarard en cua/qulera de los. 
siguientes supuestos: ' 

a) Sltuacl6n de ruina jls/ca In-ecuperable. en base a la 
existen~a de dalfos que comprometan las condiciones 
m/nlmas· de seguridad, no repa/'Qbles tlcnlcamente por los 
medios normales •. qlle· con/leven la necesidad' de sustituir 
elementos constructivos con mlsi6n ·estructural 
en. ,una proporción superior .. al SOU del 'total de dichos 
elementos • .y ausencia de las ayudas públicas precisas para 
ejecutar, la dljérencJa entre el 50% y el total de' las obr.as 
necesarias. . 

. b) . . El. coste de la reparaciÓn de los citados daifos 
. superior a~ SOU del valor actual de repoSlcl6n del Inmueble y . 

ausenaJa de las subvenciones públicas necesarias para cubrir 
la diferencia entre el Ilm/le del sau y el. total del coste 
presupuestado. 

»ro 

( 
G.S. La In~acl6n de un expediente de declDl'acl6n de ruina' de un 

Inmueble cala/ogado se notlficaró al departamento competente de 
Patrimonio Arqultect6nlco de la Comunidad de Madrid, que' emltiró 
un dictamen que habró de Incorporarse al mismo con carócler 
vinculante. 

G.6. lA incoación de un expediente de declaración de ruina de un 
Inmueble cata.logado o la denuncia de su situación de ruina 
Inminente podrón dar lugar a la Iniciación del procedimiento de 
expropiación lonosa del mismo 

CAPfruLO IV. OBRAS PERMITIDAS. 

Arto 8. Obras permitidas ~D el grado de protecci6n LDdlvldualizada 
(Arlo 7.4.8. NNSS). ' ,. \O 

Dependiendo del grado de·pl'Otecdón en que se encuentre la edificacl6n o elementos 
catalogados, las Intervenciones posibles son las siguientes: 

A. Grado l~ Proteccl4n INTEGRAL 
A.l. . Se permltlrdn solamente las actuaciones encaminadas a la 

conservación y puesta en valor de la ediJicacl6n. elemento o 
agruptidón· catalt?gado. dOlándole excepcionalmente del uso o usOs 
que. siendo compatibles con sus CQl'acterlsticas y condiciones 
originalu, garanticen mejor su permanencia. 

~~Z. 'En consecuencia se permiten con cardcler gen"al sobre los bienes ásl 
catalogados las obras cuyo fin sea la restauración que pueden ser de 
entre las ducrltD:' en el eplgrafe anterior las de mantenimiento, de 
consolidación y derecuperacl6n, Con prohibición expresa de todas las 
demb. 

A.3. ~ pl'Ohlben lamblln las actuaciones relativas a la Incorporacl6n o 
fiJacl~n de elementos extraifos a la naturaleza del propio elemento 
catalogado, tales como tendidos aéreos de redes de energla. 
alumbrado o comunicaciones. seltallzaclón de trdfico, bdculos de 
alumbrado, rótulos publicitarios, toldos, etc. 

A.i/. Se permiten excepciona/mente pequeltas actuaciones de 
acondicionamiento si la permanencia del elemento Implicara 
ne~sarlamente un cambio de uso y el nuevo a Implantar a.sC lo 
exigiera, en ~ caso la concesión de /Icencla de obras Ird precedida 
de/Informe lavorable del departamento de Patrimonio Arquitectónico 
de la Comunidad de Madrid competente en la materia. 

B. Grado 2~ Protecci4n ESTRUCTURAL 
8.1. Las obras a efectuar en los edificios o elementos sometidos a este 

gt'ado de pl'Ot~cclón serón las tendentes a'su conservaci6n mejorando 
sus condiclones'de habitabilidad o uso, manteniendo su configuración 
estructural, su envolvente exterior y sus elementos significativos. 

B.2. Por el/o 'se permiten, con car.ócter general de entre las obras descritas 
en el epigt'ajé anterior, ademds de las permitidas en el grado primero. 
las obras de acondicionamiento. . . 

e Grado 3~ Proleccl4n AMBIENTAL 
C.l. . lAs obras que se ejéctúen· en los edificios. elementos' o conjuntos 

aftclados de este gr,ado de protección, tendrón por objeto adecuarlos 
. a.· los usos y. costumbres actuales sin pérdida de los valores 
ambientales y tlpo/óglcos que poseen. 

',. 'S 
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C.l. 

c.J. 

e.4. 

e.s. 

c.6. 

) 

Scbre los bienes Inmuebles catalogados con el presente grado de 
proteccl6n. ademb de los tipos de obrllS permltJd!,s en el grado 
anterior, ser6n de apllcacl6n las obras de reestruCluracl6n. 
As( mismo se permitirán las obras de ampllacl6n que no Impliquen 
QUment~ de altura del bien catalogado. que no suppngan un aumento 
de ocupacl6n en planta' cuyos eflctos sean visibles' desde 'la v/a, 
plÍbllca. y que no existen detennlnaclone.s de proteccion sobre la 
parcela con".arias a la amp/laclon en cuestiono 
En cualquier caso la posible ampllaclon se enmarcará dentro de los 
limites mlalmos que jije la ordenanza de zona de oplicadon, ya sea de 
edljicabllldad máxima u ocupacl6n. 
Se considerarán excepcionales para este grado de protecc/on las 
propuestas de reeslrUcturadon que Impliquen una Intervendon 
asimilable a la redlstrlbudon total de/Interior de la ed'rJicaci6n, por el 
riesgo de p4rdlda de los valores tipologlcos que se supone posee el 
elemento protegido. excepclonalldad que dal:¡llugar a la necesidad de 
Informe favorable. previamente al otorgamiento de licencia, del 
departamento que tenga asumida la. competencia en materia de 
Patrimonio Arqu/tect6nlco de la Comunidad de Madrid. 
El mismo cardcter de excepclonalldad, y por tanto sometido al mismo 
trámite de Informe antes seftalado. estarán sujetas las actuaciones que 
por Imperativo de la reeslrUc/Uraclon o acondicionamiento necuarios 
para adecuarlos a los nuevos usos propuestos o por apllcac/on 
necesaria de 'tlen/cas o materiales distintos de los originales. den 
lugar a· modlJicaclone.s en su enl'Olvente exterior v/sible desde 
espacios pr1bllcos pr6xJmos o lejanos que, sin p4rdida de los valores 
ambientales y tlp%glcos existentes. afecten a su composiclon, colores 
ylexturos .. 

CAPÍTULo V. MANTENIMIENTO DE LAS EDIFICACIONES. 

Art. 9: Limpieza de edlficacioDes. . 

Los propietarios de "fincaS. '\liviendas y establecimientos están obligados 8 man~er en 
constante 'estado do limpieza. las diCerentes partes de los inmuebles que sean visibles 
desde la vía púb1i~ de tal manera que se, consiga una UDÜormidad en su estética. acorde 
con su entorno urbano. 
Cuando se realice la limpieza de escaparates, puertas. marquesinas, toldos o cortinas de 
los establecimientos comerciales se adoptarán las debidas precauciones para no causar 
molestias a los transeúntes ni ensuciar la via pública, y si, no obstante, ésta fuera 
ensuciada, los dueflos del establecimiento están obligados a su limpieza; retirando los 
residuos resultantes. 
Iguales precauciones babrán de adoplarse para la limpieu de balcones y terra:tas, asl 
como el riego de las plantas instaladas en los mismos. 

Art.. 10. ProhiblcioDes. 

1. Al objeto de rnante~er las condiciones de limpieza y pulcritud que exigen el ornato 1.. 
. la estética de la ciudad, queda prohibido: 
a) Colocar carteles y realizar. inscripciones o pintadas en patedes. muros quioscos, 

cabinas, fachadas, farolas. verjas. vallas, papeleras. etc. 
b) Rasgar, ensuciar o ·amanear. aquellos carteles o anuncios situados en los lugares o 

emplazamientos autorizadO$ al. efc;cto. 
2. Se considerar.1n separadamente tomo actos sancionables las actuaciones contrari~ a 

10 dispuesto en el pUnto anterior en relación con. los anuncios o carteJ~ de cualquier 

} 
contenido fijados en cada inmueble o demás lugares prohibidos. según lo establecido 
en el art. 9. CAP.4, del Titulo IX de la presente Ordenanza. 

3. Los propietarios o titulares de inmuebles, monumentos, quioscos. etc .• cuidarán, en 
cumplimiento de la obligación, de mantener limpias las paredes Y fachadas de 
cualquier tipo de anuncio que no sea el específico de una profesión o actividad 
mercantil 

4.. Únicamente se permitirá la colocación de canelcs o anuncios en los sitios destinados 
. a este objeto, siempre que, adcnw. est~ amparados por la preceptiva licencia y se 
cumplan las norm8s especificas en la presente Ordenanza relativas a publicidad 

S. Cuando, un inmueble haya sido objeto de pintadas, o pegado de carteles, el propietario 
o persona encargada lo comunicará al Servicio Municipal competente. que procederá 
a su limpieza con cargo a la persona que resulte responsable. • 

CAPÍTULO VI. INFRACCIONES. 

Art. 11. npific:a~i611 de iDfraccioDes. 

l. ConstituiráJi infracción' administrativa los actos u omisiones que contravengan las 
nonnas contenidas en este titulo. asf como la desobediencia a los mandatos de 
cstabl~r las medidas preventivas, correctoras o reparadoras sefialadas o de seguir 
determinada conducta en relaci6n a las materias que éste regula. 

2. Las infracciones he claswt:an ~ leves, graves y muy graves. 

i 
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TITULO XI. NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO 
NO URBANIZABLE. 

CAPÍTULO L AMBrro DE APLICACIÓN Y CATEGORÍAS. 

Art. 1. DefinIci6n y ámbito 
(Art. 10.1.1 NNSS) 

1. Constituyen el Suelo No Urbanizable 'aquellos te"enos del término municipal que, 
por sus valores de orden ecológico, paisajlltico, forestal o agrario, o por no ser 
necesarios para usos urbanos. son excluidos del desarrollo urbano por las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento. siendo objeto de medidas tendentes a evitar su 
degradación y a potenciar y regenerar las condiciones de los aprovechamientos 
propios del mismo. . 

2. Los te"enos que lo constituyen se delimitan en los planos de Clasificación del Suelo 
del tlrmJno municipal y de forma pormenorizotla en 101 planos de Estructura 
General con arreglo a las CIltegorias establecidas en el apartado siguiente. 

Art. 2.- Categorfa y denominaci6n. 
(Art. 10.1.2. NNSS). 

El Suelo No Urbanlzable qu.eda subdividido en las siguientes categorlas, segtin lo 
determJnado por el apar~at!o. C. del articulo 2.1.1 de la Normativa de las NormtlS 
Subsidiarlas. . 
l. Suelo No Urbanivzble de Rlgimen Común SNUC 
que puede Incluir de forma pardal zonas com!spondJentes a: 

Vías pecuarias .................... ~... (vp) , 
MonJes preservados ............... (MP) , 

2. Suelo No Urbani:llbleProtegido SNUP 
que Incluye: 

, - Zonas especialmente Protegidas del Parque Regional 
de la Cuenca Alta del Manzanares. A.l y B.I 
- Zonas sometidas a Protección Preventiva 
co"tspondientes a la Cuenca del Guada"ama CG 
(puede incluir, parcialmente, v/as pecuarias. Montes Preservados o 
yacimientos arqueológicos) 

Art. 3. Infraestructura y sistema.. generales. 
(Arl.lO.l.3. NNSS). 

l. En los planos de Estructura General (E. 1/5.000) del término municipal se definen 
las Infraestructuras básicas del territorio y sistemas generales que, total o 
parcialmente, quedan ubiClldos en el Suelo No Urbanlzable. '. 

1. Para su ejecución o ampliación se redactardn y tramitarón los cOm!spondientes 
Planes Especiales o, en su caso, se someterón a la autorización prevista en la norma 
10.5.3. . 

( 

CAPÍTULO n. RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO NO URBANlZABLE. 

Art. 4. Criterios de utlllzaci6n. 
(An.l0.2.1. NNSS)~ 

J. El Suelo No Urbanlzable deberó utilizarse en laforma que mejor corresponda a su 
naturaleza, con subordinación a las necesidades e Intereses colectivos. 

2. Los facultades y deberes de los propietarios del Sueno No Urbanlzahle (SNUC) y del 
Suelo No Urbanlzable Protegido (SNUP) se regulardn respectivamente en desan-ollo 
de Jos Art. SO y 51 de la Ley 9/95 del MPTSf.' de la Comunidad de Madrid. 

Art. 5. Usos admitidos y prohibidos. 
(An. 10.2.2.NNSS). 

J. Los usos propios del Suelo No Urbanlzahle son aquellos que constituyen la base 
productiva de Sf{,aprovechamlenlo, es decir. el agricola, el pecuario y ellorestal. La 
regulacl6n que estas normas establecen tienden a hacer compatible la preservaci6n 
y fomento de cada uno de estos usos con las limitaciones derivadas de su 
coexistencia y de la proteccl6n de los valores ecolÓgicos. culturales, palsajlstlcos y 
productivos de los terrenos. 

2. Son usos compatibles con los anteriores aquellos que deben localizarse en el medio 
rural, sea porque por su nattualaa es necesario que estln asociados al mismo o sea 
por la no conveniencia de su ublClldón .. n el medio urbano. Los limitaciones que .le 
Imponen utas Normas tlettden a gtzl'tllftlzar su com~tlbllldad con los usos propios 
de esta clase de suelo y la protección de sus valores. 
Son usos prohibidos con car6cter general a el Suelo No Urbanlzable aquellos que 
tienen su destino· natural en ~!. medio urbano. as( como los que nmltan 
IncompatibleS' con los usos propios tk tllJUel. En el dmblto del melo upeclallMnte 
protegido se prohiben adem6.s tlquellos usos In~mpatlbles' ca" el fomento y 
protección de los usos y valores ctJ1'aclerlsllcos de cada uno de los tipos que en el 
articulo JO. 7. siguiente se diforenclan dentro de esta calegoria de melo. 

Art. 6. Carácter de las IImltacioDes. 
(An.l0,2. NNSS).· 

J. Cualquiera. que s.ea su ca/egor/a. el Suelo No Urbanizahle carece de 
aprovechamienll>' urhan/slico. Las edificaciones e Instalaciones permitidas que se 
regulan en el articulo 10.5. lo son en raz6n dellomento y protección de los usos 
propios de esla clase de suelo o de los que estdn asociados al mismo, asl como de la 
regulación y control de aquellos que resultan Incompatibles con el medió urbano. 

2. Las limitaciones a la edificacl6n. al uso ya las trtmSlormaclones que sobre el Suelo 
No Urbanizable Imponen estas Normas Urbanlsticas. o las que se dedujeran por 
aplicaci6n posterior de las mlsniOs, no conftrlr6n derecho a indemnizacl6n alguna 
en cuanto no constituyen una vinculación singular qU,e origine fa dismJnuci6n del 
valor Inicial que poseyeran los ~errenos por el rendimiento rústico que les sea 
propio po" su uploiaclón efoctiva. .- . 

3. La clasificación del suelo como No U,.banlzable sujeto a un rlgimen especifico de 
protección determina po" si sola la modulación de. la dellmltacl6n del contenido de 
propiedad, en los tlrmlnos establecidos por el planeamlento territorial y. 
urban/stico. A tal eftcto. la Comunidad de Madrid, en el dmblto de su competencia' 
y en lo reftrido a zonas protegidas de cardcter supramunlclpal pod,.d formaliza,. los 
oportunos convenlo~ con los propietarios alectados para establecer las medidas 
necesarias para su preservación. 



An. 7. Actos sujetos a liceDcia. 
(An. 10.2.-1. NNSS). 

) 

1. La ejecución de ladas las obras y actividades a que se refiere el Art. 3.-1./ de esla 
Normativa Urbanlstica estdn sujelas a la previa obtención de la II"ncla municipal. 

• 2. En particular están' sujetas a licencia municipal, previa autorlzacl6n en su' caso por 
la Comunidad de Madrid. las parcelaciones y las construcciones, .que se rigen por 
las condiciones y procedimiento 'establecidos r.espectlvamente en las normas 
contenidas en los articulas /0.4 y /O.S siguientes. 

3. No están sujetos al otorgamiento de la licencia municipal los trabajos propios de las 
labores agrlcolas, ganaderas y forestales no derivados del ardC!"o citado, siempre 
que no supongan actos de edificaci6n ni de translormacl6n del peljil del ten'eno ni 
del aprovechamiento existentes. 

Art. 8. Normas CODcurreDtes 
(An. 10.2.S. NN$S). 

... 

1. Es de aplicación a esta clase de suelo, por razón'de la materia, aquella normativa 
sectorial JI especifica que. ofiCia a: JIlas de comunicación, Infraestructuras básicas 
del territorio, uso y desa/TOllo agrlcola, pecuario. forestal JI minero, aguas 
corrientes JI lacustres o embalsadas. v/as pecuarias, montes preservados, 
yacimientos arqueológicos, etc. 

2. Las autorizaciones administrativas que puedan ser exigidas en·· esta normativa 
concun-ente tienen el carácter. de previas a la licencia municipal y no tendrán en 
ningún caso la virtud de producir los efictos de la misma, ni de subsanar la 
sltuacl6njurid/ca derivada de su Inexlslencla. 

CAPÍTULO W. DESARROLLO MEDIANTE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO. 

Art. 9. DeiarroUo por Planes Especlala. 
(drt. 10.3.1. NNSS). 

1. Para el desarrollo de las previsiones de eslas Normas en el Suelo No Urbanlzable 
solo ~e podrán redaCtar Planes Especiales. Su finalldtzd podrá ser cualquiera de las 
previstas en el articulo 8-1 y siguientes del TRLS JI concordantes del Regltll'Mnto de 
Planeamlento, que sea compatible con la regulacl6n establecida para el Suelo No 
Urbanlzable. • 

2. Los principales objetivos de estos Planes Especiales podrán ser pues: La proteccl6n 
y potenciación del paisaje. los valores naturales y culturales o los espacios 
destlnado~' a actividades agrarias, lo conservación y mejora del medio rural, la 
p,.otecclón de las v/as de comunicación e infraestructuras básicas derterritorio. y la 
ejecución di,.ecta de estas liltimas JI de los sistemas generales. 

3. Se redaclardn también Piones EsPeciales cuando se trate de ordenar un área de 
concentración de actividades propias de esta clase de suelo, osi como cuando se 
trole de implantar Instalaciones agrarias o de interés social cuya dimensión, 
servicios o complejidad requieran de este Instrumenlo. 

Art. 10. DctermiDac:iooes. 
(An. 10.3.2. NNSS). 

Dichos Planes Especiales deberán cumplir las delenninaciones de estas Nonnos. o las 
que surjan por algún Instrumento de Ordenaci6n Ten'itorial que ofiCIen al término 
municipal. En su conteniilo y tramitación se cumplirá lo previsto en el Capitulo 3 de 
esta Normativa. 

) 
CAPÍ'l lJLU IV. CONDICJONES ESPECÍFICAS. PARA EL SUELO NO URBANlZABLE 

ESPECIALMENTE PROTEGIDO .. 

Art. 11. CODcepto; tipos y Amb'40. 
(Art. 10.1.1. NNSS). 

~, 

/. Al Suelo No Urbanlzable especialmente protegido le es de aplicación /a . normativa 
especifica que se estable" a continuación, destinada al mejor amparo del tipo de 
valor a proteger, osi como las rutantes normas del presente Capitulo en lanto no 
entren en contradIccl6n con esla normativa especifica. 

2. Se distinguen tres tipos de especial protección de suelo dentro de esta categorla: . 
. 2.1. Suelo No Urban/zable especialmente protegido por su Interés paisaj/st/co, 

ecológico y forestal, sellalado en los con'espondienles planos de 
ordenación según dos zonas: 

a) Porque Regional del MQ1fZQnOl'es (p.R.C.A.U) 
b) Cuenca del GuadorrQ1llQ (C. G.) 

1.2. Zonas I"cluldas como Montes Preservados . 
2.3. Suelo No Urbanlzable especialmente protegido por su afección de cauces, 
-: Q/TOyos y riberos. 

2.4. Suelo No Urbanlzable especialmente protegido de v/os de comunicación ~ 
. Infraestructuras. Incluidas las vlas peeuarias. 

3. El ámbito que abQI'CQ cada tipo de Suelo No Urbtllllzable de especial protección es 
el definido en el Plano de Clasificación del suelo y/o Estructura General, con la 
salvedad de '/0$ bandas lineales de afección de cauces y láminas de agua que se 
establecen en la Norma 10.8.S. 

Art. 12. Normativa cODCurrente. 
(Art. 10.1.2. NNSS). 

/. Estos tipos de proteccl6n se establecen sin perjuicio de otras afecciones sobre el 
territorio que quedan reguladas por su normativa legal especifica, como ocun-e con 
las limitaciones derivadas de la legislacl6n de correteros, V/O$ pecuarias, camif'los 
rurales, aguas, minas, montes, patrimonio hlstórlco-ordst/co. medio amblenie. 
navegacl6n ama, etc. 

2. De forma especJfiCll se tendrdn en cuenta para el SNUP de/imitado en los planos de 
ordenación, en el tbmlno municipal la siguiente leglslacl6n, además de lo 
determinado en el Art. 1.2. de esta Normativa. 

2./. Lg t/1985 tk 23 de Enero. Parque Regional de la Cuenca Alta del 
Manrenares 
Dicha Ley, osi como e/ Plan Rector de Uso y Gestión (pRUG) serón de 
aplicación a efictos de cualquier actividad o licencia solicitada dentro 
de los tres dmb/los del Parque: 

Zona AoI. Reserva Nqtural Integral 
Zona &1. Parque Comarcal Agropecuario Proleclor 
Zona P. Areas a ordenar por el Planeamienlo Urbanlstico 

2.2 Ley 20/1999, de 3 de Mayo del Parque Regional del Curso Medio del 
RJo Guadarrtuna JI su entorno, JI Decreto 26/99 de 11 de Febrero. por 
el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Natura/es del 
Parque de la Cuenca del Guadan'OIno. 

2.3. La 1611.99S de 4 de MaYO. Forestal v de Protecci6n de lo Naturalsa 
de la Comunidad de Madrid. que regula el régimen jurldico de montes o 
ten'enos .forestales tanto públicos como privados, estableciendo un 
régimen especial para los Montes declarados de Utilidad Pública. 
Proteclores. Protegidos y Preservados. 

--
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2.4. Lg 3/1.995 d~ 2./ de Mano d~ Vúu P~cuarüu de la que se deriva entre 

olras obllgaclon~s. la n~cesldad de acompaifar a cualquier solicitud de 
acl/vldad. obra o Instalacl6n en las proximidades de las vlas pecuarias, 
documentaci6n acredllatlva del deslinde di!! dominio pllbllco. Además se 
tendrán en cu~ntalas d~termlnaclones vinculantes contenidas en el 
FICHERO 6 del volumen CONDICIONES ESPECIFICAS DE LOS 
ÁMBITOS DE GESTIÓM en lo que 'afecta a las vlas pecuarias, 
~speclalmente las correspondientes a( PE.3 (plan especial de la Ola. 
de Hoyo de Manzanares y conexiones). 

2.5. Decreto 6sn.989, de 11 de Mayo, por el que se establecen las Unidades 
mlnlmas de cultivo para la CAM. 

3. A las áreas del lerrllorio que queden afectadas pór. dos o mds tipos de protecci6n o 
afocc,'ones de los antes sellalados les serán de apllcacl6n las condiciones mds 
restrictivas de cada uno de ellos. 

Art. 13. CODdiclones espec.fficas para el SNUP por la afeccl6n de cauces, arroyos y ribel'8S: 
(AI1.10.7.3. NNSSj. 

/. Se refiere esta proteccI6n"a los terrenos Incluidos con esta d~nomlnacl6n segrln se 
se/fala en los planos de ordenacl6n y. en todo caso, en desarrollo de lo es/ablecldo 
por la Ley 29/1.985, de 2 de agosto, de Aguas, y por ~I R~glamento RD 84918~ d~ 
Domino Público Hidráulico: 
a) Zona de s~rvldu,!,bre de 5m. de anchura para'uso público qu~ se regula ~n 

dicho Reglamento. .' 
b) Zona de pollcla de / DOm. de anchura en la que se condicionará ~I uso del su~/o 

y las actividades que se desarrollan. 
2. Los terrenos comprendidos dentro de esta linea de proleccl6n, quedan sujetos a las 

siguientes condiciones: 
2.2. Se prohiben lodo tipo de construcciones o Instalaciones salvo las 

construcciones e -Instalaciones correspondientes asociados al aprovechamiento 
de los recursos hidráulicos que precisen de la continuIdad a los mismos. ' 

2.3, Las construcciones e Instalaciones existentes, con Independencia de sus 
dl/erentes sltuaclorles, deberán evacuar con depuracl6n, adecuando su punto 
de vertido a las condlclon~s establecidas en el Cap. 7 de est. Nonnas. 

2.4. En los terrenos collndanles con este tipo de sUelo, Independientemente de su 
clasljlcacl6n; Se procurará emplazar las construcciones e Instalaciones una vez 
superada la divisoria de la cuenca vertlent~ que contiene a ut~ tipo de suelo. 

2.5. Se prohibe cualquier tipo de vertido directo o Indirecto' en los cauces, 
cualquiera que sea la naturaleza de los vertidos y de los cauces, asl como los 
qu~ Se efeclúen ~n el subsuelo o sobre el t~rreno, balsas o excavaciones, 
mediante evacuacl6n, Inyecci6n o dep6slto, salvo aquellos que se realicen 
mediante emisario JI provenientes de una depuradora en grado tal que no 
Introduzcan materias, formas de energla o Induzcan condiciones en el agua 
que. de modo directo o Indirecto, Impliquen una alteraci6n perjudicial del 
entorno o de la calidad de las aguas en relacl6n con los usos posteriores o con 
su fun'cl6n ecol6glca. 
En este sentido se tendrá en cuenta la Ley /01/.993 de la CAM sobre vertidos 
IIquldos Industriales. 

. 3. Se prohibe cualquier tipo de acumulaci6n de residuos s6l1dos. escombros o 
sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en ,donde se depositen, que 
puedan constituir alguna alteracl6n de las citadas en el apartado 8.4. anterior, ' '. 

4. Con independencia del dominio de los cauceS, Se prohiben los movimientos de 
tierras, Instalaciones o actividades que puedan variar el curso natural de las aguas 
o modificar los cauces verllentes. De igual forma, se prohibe la alteraci6n de la 
topografia o vegetacl6n superficial cuando represente un riesgo potencial de 

--_ ..... _:GIoKLt· ... ..s:-_.<,~.",.. ", _" 
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arras/re de tierras, aumento de la eroslonabllldad o simple pérdida del tapiz 
vegetal. . 

5. Los cerramientos de fincas deberán' retranq'uearse. en loda su longitud, una anchura 
mlnlma de cinco metros del terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas 
ordinarias. Con Independencia de su dominio, 'deberán realizarse con soluciones 
constructivas y materiales táles que no Interrumpan el discurrir de las aguas 
pluviales hacia sus cauces, no alteren los propios cauces n/favorezcan la erosi6n o 
arrastre de tierras. 

6. Quedan prohibidas las instalaciones para la erlracci6n de áridos, incluso si 
proponen actuaciones complementarlas para la regenertÍci6n de los suelos. 

Art. 14. C~Ddiciooes espccfficas para los edificios locluldos eo SNUP. 

Se tendrán en cuenta las Detenninaciones Vinculantes que se contienen en el Inventario' 
de Construcciones en SNUP, que constitwen el FICflERO 7 del volumen de 
"Condiciones EspecIficas de los Ambitos de Gésti6n", vinculado de fonna inseparable a 
las Nonnas Urbanlstlcas Subsidiarias vigentes. 

CAPITuLO V. TIPIFICACION DE INFRACCIONES. 

Art. 15. Tipificación de InfraccIones. 

1. Constituirán inf'racci6n administrativa los actos u omisiones que contravengan las 
normas contenidas en este titulo, asl como la desobedicencia a los mandatos de 

. estáblecer las medidas ,preventivas, correctoras o reparadoras seftaladas o de seguir 
determinada conducta en relaci6n a las malerias que 6ste regula. 
La tipificaci6n de infracciones, y su sanci6n se adecuará a lo establecido en la 
legislaci6n de la Comunidad AUl6noma de Madrid. . 

2. Las infracCiones se clasifican en leves, pves y. muy graves. 
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TÍTULO XII. RÉGI1vfEN SANCIONADOR. 

CAPÍTULO l.' DISPOSICIONES' GENERALES. 

Art. 1. Infracelones. 

Se consideran infracciones las tipificados como tales en los Capitulos correspondientes 
de cada uno de los lftu10s de la presente Ordenanza, así como Jos que tipifique la' 
legislación. sectorial especifica de cada materia. 
La responsabilidad administrativa sctá'exigible:tanto por.comisión,como por omisión y 
el responsable administrativo de la jnfracci6n.lo ser.\ ·.tambi~ de las consecuencias o 
daños económicos ,que produjeru. las infracción es. tanto a bienes públi~s como 
privados. 

Ar1. 2. Procedimiento. . ." 

l. No podrá imPonerse I?-Ín~ ~Ci6ri por l~' inftaccio~cs previstas en esta Ley, sino 
cn vinud de pr.~~~to ..i~1Strui~ al, efecto y de, acuerdo COIl los principios de 
aud,iencia al in~ercsado, economía, ccleridad'y.sumancdad. , 

2. Salvo en 10 dispuesto en' el presente Capitulo eI'proccdJni¡ento 'sancionador se 
tramitaÍá de, acuerdo co~ 10 cstablecido en' la Lc;y 30/92 de 26, de novie~brc. de 
Régimen JurfdiCó. de las 'AdnúnistracioncS PUblicas y del ProccdiDÍiento para el 
Ejercicio de la Póiestad Sancionadora, RO. 2187/1978 de 23 de Junio de Reglamento 
de DisC.iplina UrbañIStiéa, Ley 4/84 de' Medidas dcDisciplina Ulbanística de la 
Comunidad de Madrid y Ley' 10/1991 de 4 de abril 'para la Protección del Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid " , , " 

3. No se podrán' imponer sanciones penales y administrativas por unos mismos hechos. 
4. Cuando laS' conductaS a' que se refiere ia pRSClltc Ordelülnza pidierasi revestir 

c:amcteres de in1racCi6ii' penal. se remitirán al Ministerio Fisc8l los antecedentes 
necesarios 'de 'las 'actuaciones pmcticadaS aunque cUo DO im~ la tramitación de 
expedientes' sancionadores por los mismos hechos. No obstante la resolución 
definitiva del expediente solo podrá producirse cuando sea fmue la resoludón rcc:a.Ida 
en el ámbito penal. quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción. ' 

S. Las medidas cautelares que se'hubieran adoptado por la· autoridad sancionadora antes 
de la intervenci6n judicial, poclnb1 ,mantenerse en ,vigor. mientras no recaiga 

, pronunciamiento expreso al respecto de las autoridades judiciales. 
G. En todo procedimiento sancionador que se instruya en ·Ias materias objeto de la 

presente Or~nanza, la autoridad que haya ordenado su iniciación (Alcalde, 
Conccjal·Delegado. etc.) podrá optar por, nombrar instructor y secretario, conforme a 
lo establecido en el nrtlculo 135 de lu Ley de Procedimiento Administrativo (citnw), 
o encargar de la instrucción del mismo a la unidad administraliva competente. 

7. Se estable" para uquCllA5 inrruccioncs cuya calificación. confonuc a esw ordenan.,.:! 
fuera Leve, un Procedimienlo Abreviado, mediante el éual teniendo constancia por 
denuncia de Particular, o de oficio. del hecho sancion3ble, se comunicará al infractor 
acta motivada qUe conlendrá expresamente la sanción o multa que la misma lleva 
ap;ucjadn. convirtiéndose en dcfiniliva. una vez que transcurridos qwn" días desde 
la notificación. el infractor no hubiera realizado alegación alguna. o las que hubiera 
realizado le fueran desestimadas, sin peJjuicio de. los recursos que le pudieran asistir. 

8. El procedimiento abreviado expresado en el apdo. anterior puede ser ~e aplicación' 
para las infracciones de carácter grave si asf lo estimara oportuno la Auloridad que 
haya ordenado la iniciación del expediente sancionador. sin peJjuicio de lo dispuesto 
en el apdo. l., ' 

9. El Ayuntamiento, una vez finalizado el expediente y habiendo impuesto la sanción 
correspondiente, podrá hacer público el resultado del' núsmo por los medios que se 
considere oponunos, 

} 
10. Sin perjuicio de lo anterior y para aquellos casos de conductas tipificadas en el Código 

Penal (an. 14 de este Caprtulo) se procederá según dispone la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, dando parte de los hec~os al fiscal correspondiente y pudiendo, 
en su caso, ser.pane el Ayuntamiento.cn las diligencias que se incoarán en persecución 
del delito cometido . 

Art. 3. Responsables de la Infracción. 

A los efectos de estas ordenanzas municipales. tendrán la consideración de responsables de 
las ¡n&acciones: . 
l. Las personas que directamente. por cuenta propia o ajena., ejeculen actividad. actuación 

infractora., o aquéllos que ordcnarán dicha actividad..cuando el ejecutor se vea obligado a 
cumplir dicha orden. 

2. Las personas o entidades. titulares o promotores de las actividades o proyectos que 
constituyan u originen las infracciones. ." 
Cuando concurran distintas personas o entidades en la autoria de la misma infracción sin 
que resul.te posible deslindar la participación efectiva de cada una de ellas, se exigirá la 
rcspoñsabilidad cl"! fonna solidaria. ' 

3. La responsabilidad administrativa por infracción a la presenle ordenanza municipal no se 
extinguirá por la disolución o extinción de las personas jurldicas responsables, cuando 
hubiera sido impuÍBdo a alguno de sus titulares. 

4. El Ayuntamiento denegará las licencias que el infractor solicite y que estén relacionadas 
directamente con .el, expediente objeto de la incoación. si aquel está pendiente del 
cumplimiento de la Resolución derivada del procedimiento sancionador. . 

Art. 4. Réparaci6n de danos., 

Sin perjuicio de las sanéiones que en cada caso proceda. el infractor deberá reparar el dMo 
causado. La re~¡ón y reposición de los bicnes tendrá objetivo lograr la resta~ción del 
medio y los bienes alterados en cada caso a lá situaci6n preexistente al hecho sancionado. La 
Administració.a que hubiera linpuesto la sanción será competente para exigir la reparación. 
Si el infractor no. procedie~ a reparar el dafto causado en el plazo que el expediente 
,sl¡I.Jtcionador seftale" la Administración municipal procederá a la' imposici6n de multas 
coercitivas sucesivas, de acuerdo con lo dispuesto en la presentc Ordenanza y en la 
legislación sectorial aplicable. 
En todo caso el responsable de la infracción, en virtud de la dispucsto~ deberá indemnizar 
por los dMos y perjuicios causados, valorándose los mismos por la Administraci6n actuante, 
mediante tasación pericial, y en forma contradictoria en caso de que el' re~ponsable no 
prestara su confonnidad. . 
En el caso que en aplicación de los preceptos de la presente Ordenan7.8, se instruycra 
expediente sancionador por dos ó más infracciones tipificadas entre las que exista conexión 

, de causa a efecto. se impondrá una sola sanción y será la correspondiente a las aClUaciones 
que supongan el resultado fmal perseguido en su cuantía máxima. En los demás casos, se les 
impondrán mullas correspondientes a la suma de cada una de las diversas infracciones 
cometidas. 
Si los hechos por los que se S4stancie un expediente administrativo de disciplina. sc 
presumiera 'racionatinente que pudieran ser constilUtivos de delito o falta, previstos en el 
vigente Código Penal, ,el Ayuntamiento los pondrá inmediatamente el conocimiento de la 
autoridad judicjal competente y dará traslado del contenido del expediente administrativo 
sustanciado hasta el momento inhibéndose del procedimiento hasta que recayera resolución 
judicial finne.' , 

. Todo ello sin peljuicio de las medidas cautelares 'i especiales que adoptara la Alcaldía, en su 
caso. 

--
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CAPiTULO 11. . TIPIFICACiÓN DE INFRACCIONES .. 

Art. S. Claslficacl6n de Infracciones 

Las infi1lcciones administrativas contra la presente Ordenanza Municipal se clasifican como 
muy graves, graves y leves, atendiendo a su repercusión, coste de restitución, b'ascendencia 
por lo que respecra a la seguridad de bienes y personas, a las circunstancias del responsable o 
responsables u grado de mal.icia. participación y beneficio obtenido, molestia producida o 
riesgo provocado, así como irreversibilidad del ~ailo o deterioro producido en la calidad o 
aspecto d~1 a;n~dio, entorno, recurso o bien protegido: y la reincidencia. 
La tipificación de las fal,tas administrativas está reflejada en cada Título correspondiente a 
esta Ordenanza Municipal, y en su defecto, se realizará la graduación en fonna motivada. en 
el propio expediente admin,istrativo, seg~ los criterios establecidos en este anlculo. 

CAPfTUl:.O 111. RÉGIMEN. SANCIONADOR 

Art. 6. Sanciones. 

l. Las sanciones Por infracción a la presente Ordenanza podrán aplicarse de forma 
independiente o conjunra y ser de tipo 
• Cuantitativo: mulra. 
• Cualirativo: c'ie~, suspensión o retirada de licencia. reposici6n de bienes y situaciones, 
etc. .. . ' '. 

2. Las multas .que I~ autoridad administrativa aplique por infi1lcción a esta Ordenanza no 
podr!r1 exceder la cuandaprevista en la Ley de Régimen Local y lo establecido en la Ley 
10/1991 de 4 de abril pará la ~otección' del Medio Ambiente de la Comunidad de 
Madrid,. y en su ~,.Ias cantidades .Y medidas indicadaS en nonnas aplicables de rango 

. superior.v,igentes ál momento de la imppsici~n de la sanción. 
3. Cuando para la prOtec~ión. 'de, los distintos. aspe~os c;ontemplados en esta Ordenanza 
conc~ otras normas de rango superior, J~ infi1lcciones.serán sancionadaS con arreglo 
a las mayores cuantías y severas medidas establecidas. 

4. Para g¡:aduar la ·cwyttfa de cada. infracción, conjuntamente se deberán valorar las 
circunstancias siguientes: ' . 

,··Gradoode intCI\CÍonalidad. 
" ..: La capacidád' ecOn6mlca de~ titular:de la actividad., .. ' 

- La gravedad del dafto producido . 
. -'El grado de malicia. pirticipación y beneficio obtenido. 
. - La irreversibilidad 'del dafto producido. ' 
- La categorla del recurso arectado. 
-'La~~' r~Cl?dr;S~.l~~~.~t~s· C! ~~~vantes. 
- relnct eneta. , 

• • ..... ; .,,1'.; '· ... 1.", 

Se 'csmsidera reincidente ellinitiir.ile la'actividad que hu~iera sido sancionado anterionnente 
una o más v~ces por ~I mismo concepto en los doCe 'meses precedentes. 
S. .ln~ciado.un proc~di.mie!lto sanci~~.ador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 

pod~ . r~solve'r diChó procedimiento con la imposición de la sanción que p~ 
·Cuando.la ~i9n .. t~nga carácter pecunario el pago voluntario por el imputado en 
cualquier momento anterior a la Resolución, ~n1 implicar igualmente la tenninación 

.' del procedimiento· iniciado: ,AsimismQ, .el .infta~J9r. ~. optar :por .,$U$tituir .el importe 
de la mulra por la prestaciÓn de tratiajos de carácter civil que redunden en beneficio' de 

..... :Ta 'comunldad; ~·Qaractel:fsticas; .. intensidad~y plazo de dicha prestación serán fijados a 
.. ' , propuesta deJ-i\istructor del expediente, por el Alcalde-Presidente.' .'. 

( 

Art. 7. Sanciones respecto a normas particulares relativas a contamlnacl6n atmosf'éricL 

Estas infracciones administrativaS serán sancionadas con arreglo a lo siguiente: 

1. Leves: Hasta 25.000pts. 
• Multa 

2. Graves: Desde 2S.0po hasta. 250.000pts~ 
• Minimo doble de 18 multa leve 
• Retirada de licencia por ~'periodo de"doce meses .. 

3. Muy Graves: Desde 250.001 basta 2.500.00Opts. 
• Minimo triple de la multa grave 
.• Retirada de licencia por un periodo de dieciocho meses. 
• Clausura definitiva, total o ¡jarcial del establecimiento, actividad, o instalación. 

Arto 8. Sanciones respecto a normas particulares relati"as a residuos sólidos urbanos. 

Estas infraccio~es administtativas serán sancionadas con arreglo a lo siguiente: 

1. . Leves: Hasta SO.OOOpts • 

• Multa 
2. Graves: : ~c 50.00 1 a 500.000pts 

• Mínimo ,doble de la multa leve. 
• Retirada de licencia o autorización, según caso, por un periodo de doce meses. 
• Suspensión total o parcial de la actividad por un periodo no superior a dos adoso 
• Inhabilitación para concurrir a licitaciones para la adjudicación de actividades 

ietacionadas con los residuos, durante un periódo de doce meses . 
3. Muy Graves: De 500.000 hasta 5.000.001pts. 

• Triple de la multa grave. 
• Retirada de liceilcla o autorización por UD periodo de dieciocho meses. 
• Suspensi6n parcial o total de la actividad por UD periódo no superior a tres afios. 
• Inhabilitación para concurrir a licitaciones para la adjudicación de actividades 

·relacionadas Con ~os residuos,: durante UD perlodo de dieciocho meses. 

Art. 9~ Sanciones respecto a ,Dormas particulares relativas a la proteccl6n de p~que, 
jardines y arbolado urbano. . 

, Estas infracciones administrativas serán sancion8das con arreglo a lo siguiente: 

. 1. Leves: Hasta 56.~., '.: 
• Multa.' 

. ~:. 

2. Graves: Desde 59.00 1 hasta SOO.OOOpts. . 
• Doble de la multa leve. . 
• Reposici6n del ejemplar afectado. 
• Restauración·deI área afectada. . 

3. Muy Gt3vé. Desde 500.000 a 10.000.000pts.· 
• Ciene del establecimienfo () suspenSión de la actiVidad total o parcial por un' 

PeriodO.no superior a éIos aftos... . . 
• Clausura 4efinitiva. tQtal o parcial del establecimiento o actividad. 

•• 10 .... • •• 



Art. 10. Sanciones respecto a normas particulares relativas a la protecci6n de la atm6sfera 
frente a la contamlnaci6n acústica y vibratoria. 

Estas infracciones administrativas serán sancionadas con arreglo a lo siguiente: 

l. Leves: Hasta SO.OOOptS. 
• Multa .. 

2. Graves: Desde 50.001 hasta 500.000pts. 
• Doble de la multa leve. 
• Retirada de licencia por Un -periodo de doce meses. 

3. Muy Grave. Desde '00.000 a 10.000.000pls. 
• Cierre del establecimiento o suspensi6n de la actividad total o parcial por un 

periodo no' superior a dos ados. 
• Clausura definitiva. ~ta1 o parcial del establecimiento o actividad. 

Art. 11. SUCiODet respecto a DOrmas particulares reladvas a las aguas residuales y aguas 
subterriDcas. . 

Estas infrac:ciones administrativas serán sancionadas con arreglo a 10 siguiente: 
l. Leves: Hasta lQOO.OOOpcs. • 

• Multa. 
2. Graves: Desde 100.001 hasta 10.OOO.ooOpts. 

• Mínimo doble de la multa leve. 
• Retiracfa de autorizaci6n por un periodo de doce meses. . . 
• Suspensi6n total o parcial de la actividad por un periodo no superior a dos años. 

3. Muy. Grave. Desde 10.000.000 a SO.OOO.OOOpts. 
• Mínimo triple de la multa grave. 
• Retirada de autorizaci6n por un periodo de dieciocho meses. 
• Cierre del cstablccüniento, actividad o instaIaci6n. o suspensi6n de la 

actividad total o parcial por un periodo no superior a tres años. 
Doble de la multa grave. . 

• Reposici6n del triple de los ejemplares afectados. . 
• Restauraci6n del área afectada más el doble de la multa leve. 

ArL 12. Sanciones respectos a la ltmpJeza de la vía públlcL 

Estas infracciones administrativas serán sancionadas con arreglo a 10 siguiente: 

1. Leves: Hasta 25.000pts. 

• Multa. 
2. Graves: Desde 25.001 hasta lOO.OOOpts. 

• Doble de la multa leve. 
• Recogida de basuras mal ubicadas. posterior depósito en sitio legalmente 

habilitado.y limpieza del área afectada. 
2. Muy Grave. Desde 100.000 a 1.000.oo0.ooOpts. . 

• Recogida de basuras mal ubicadas, posterior depósito en sitio legalmente 
habilitac;to y limpieza del área afectada, más el doble de la multa leve. 

Arto 13. Sanciones respecto a la proteé:ci6n de animales y regulaci6n de su tenencia. 

Estas infracciones administrativas serán sancionadas con arreglo a lo siguiente: 

1. Leves: Hasta SO.OOOpts. 
• Multa. . 

2. Graves: Desde 50.001 hasta 2S0.000pts. 

) 
Doble de la multa lcve. 

• Rehabilitación o en caso reposición deJo los ejemplares perjudicados. 
• Retirada de licencia por un periodo de seis meses. 
• Cierre del establecimiento, actividad o instalación, o suspensi6n de la actividad 

total o parcial, por un periodo no superior a diecipcho meses. 
2. Muy Graves: Desde 250.00 1 a 25.000.000pts .. 

• Triple de la multa grave. 
• Rehabilitaci6n o en su caso reposici6n deJo los ejemplares perjudicados. 
• Retirada de licencia por UD periodo de licencia de doce meses. 
• Cierre del establecimiento, actividad o instalación, o suspensión de la actividad 

total o parcial, por un periodo DO suPerior a dos aftoso 
• Clausura dcfinidva total.o parcial del establecimiento. actividad o instalación. 

CAPÍTULO IV ... APUCACIÓN QELOODlGO PENAL 

Art. 14. IafracdoDCI. 

Para la tipificación de ·las iDfIaccioncs se aplicara la Ley Orgánica del Código Penal 
10/1995 de 23 de noviembre, según las disposiciones recogidas en los CAP. l. 11. 1U Y IV 
del TIT. XVI de dicha Ley que se ~beD a continuación: 

A) DELrrOS RELATIVOS A LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO: 

Art. 319: 
1. Se impondrán las penas de prisi6n de seis meses a tres años, multa de doce a 

veinticuatro meses e inhabilitaci6n cspcc:ial para profesión u oficio por tiempo de seis 
meses a tres afios, a los promotores. coastt.uctores o t~nicos directores que lleven a cabo 
una construcci6n no autorizada en suelos destinados a viales, zonas verdes, bienes de 
dominio público o lugares qué tenga legal o administrativaaiente recoóoc:ido su valor 

. paisajístico. ecol6gico, ~co, histórico o cultural, o por los mismos motivos hayan 
sido considerados de cspccial protcc:ci6n. 

2. se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de doce a 
veinticuatro meses e inhabilitaci6n cspcc:ial para profesi6n u oficio por tiempo de seis 
meses a tres ados, a los promotores. constructores o tknicos directores que .lleven a cabo 
una edificaci6n no autorizable en el suelo no urbanizable. 

3. En cualquier caso, los Jueces o Tribunales, motivadamente, podrán ordenar, a 
cargo del autor del hecho, la demolici6n de la obra. sin perjuicio de las indcmaiz.aciones 
debidas a 'terceros de buena fe. 

M, 322: 
l. La autoridad.o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia. haya 

informado favorablemente proyectos de dem'bo o alteraci6n de edificios singulannente 
protegidos será castigado además 'de con la pena establecida en el articulo 404 de este 
Código con la de prisi6n de seis meses a dos años o de la multa de doce a veinticuatro 
meses. 

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que 
por si mismo o como miembro de un organismo colegiado haya resuelto o votado a favor 
de su concesi6n a sabiendas de su injusticia. 

Art. 323: . 
Será castigado con la pena de prisi6n de uno a tres años y multa de doce a 

veinticuatro meses el que cause daftos en un archivo, registro, museo, biblioteca, centro 
docente, gabinete cientifico, instituci~n análoga o en bienes de valor hist6rico. an{stico, 
cientUico. cultural o monumental, asf como en yacimientos arqueológicos. 

--



En este caso, los Jueces o Tribunales podrml ordenar, a cargo del autor del 
dallo, la adopci6n de medidas encaminados a restaurar. en lo posible, el bien datlado. ' 

flu1.324: , 
El que por imprudencia grave cause daitos, en cuantía superior a cincuenta mil 

pesetas, en un archivo, registro, musco, biblioteca, centro docente, gabinete cientifico, 
institución análoga o en bienes de valor artfstico, hist6rico, cultural, científico o 
monumental, as{ como en yacimientos arqueol6gicos, será casdgado con la pena de 
multa de tres a dicciocoho meses, atendiendo a ~a importancia de los mismos. 

B) DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y AL MEDIO AMBIENTE 

flu1.325: 
Será castigado con las penas de prisi6n de seis meses a cuatro dos. multa de 

ocho a veinticuatro mcscs e inhabil~taci6n cspccial para profesi6n u.pficio por tiempo de 
uno a tres aiios el que, contravini=do las Leyes u otras disposiciones de ca.nlctcr general 
protectoras del medio ambiente, provoque o realice ~ o indirc;ctamente cmision~ 
vertidos, radiaciones, extracciones o excavaciones. ate~entos, ruidos, vibraciones, 
inyecciones o depósitos, en la atm6sfera. el suelo, el subsuelo, o las aguas terrestres, 
marítimas, o subterráneas, con inciencia, incluso, en los espacios uansfronterizos, asf 
como las captaciones de aguas que puedan petjudicar gravelnente el equilibrio de los 
sistemas naturales. Si el riesgo de grave pctjuJcio fuese para la salud ele las personas, la 
pena de prisi6n se impondrá en su mitad superior. 

Art. 326:, 
Se impondrá la pena superior en grado, sin perjuicio de las que puedan 

corresponder con arrreglo a otros preceptos de este Código, cuando en la comisión de 
cualguier de los ~echos descritos e,I?- .el, ~C\!l~, ~tcrior concurra alguna de las 
cir~éias stgwenté's:t, .~ ,",', t,.:'~ , . ' .. "", ."" 

Á"; ~;.' 'a)-Que \a '~4~a ~:¿~\14~.~~~~~ cl~d~kíap,en¡t;,: sü1~ ~~do,1a 
PrCCeptf:Va"auto~a!=i6'n o',ap'~~~6n at'~iNmatrvá"~'~·~o~. ".", '. ' 

, " ;' bY' QUe', ~ ':~y8; :~~~~""laS' , 6~~'::~~, de:',la aytóri~d 
adniinisirativa de Corr~ioi1 :'osuspensi6h de iáS actividades' tipilieadaS en' el 'articú1o ' 
anterior. ... 

• •. ,' '!' :. ;"cj Qb'c' ~ haya' ratseado u ocultado información sobre los aspectos ambientales 
de la misma. 

_ . '. ,. _ ,., d) Que..se baya obstaculizado·la actividad ~ora de la Adm.i:nistración. oo' 

, .. , \ " , .... ,:' :'erQue se MYa ¡)tódUtido :Un·.~go . de deterlorb ! irreversible o eatasttófico. 
f) Que se produzca una extracción ilegal,de aguas en perlodo de restricciones. 

Art.327: , 
En todos los casos previstos en los dos articulos anteriores, el Juez ó Tn'bunal 

pod.r.1 acordar alguna de las medidas previstas en las letras a) 6 e) del articulo 129 de 
este Código. 

An. 328: , 
" , 'Serán castigados con la pena de multa de dieciocho a ,veincuatro meses y arresto 

de dieciocho a veinticuatro fines de semana quienes estableci~n depósito o vertederos 
de desechos ,o residuos sólidos o lfquidos que sean t6xicos o peligrosos y puedan 
perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales o la salud de las personas. 

Art.329:" ' 
1. L,a ~utoridad. o funciona~o púbüco que. a sabiendas. hubiere informado, 

favorablemente la concesión de licencias manifiestamente ilegales que autoricen el 
funcionamiento de las industrias o' actividades contaminantes a que se refieren los 
articulos anteriores., o que con Ipotivo de sus inspecciones hubieren silenciado la 
infracción de Lc~" disposiciones nonnativas de camcter general que las regulen será 

( 

castigadO con la pena establecida en el anfculo' 404 de este C6digo y, adenW, ~n la de 
prisión de seis meses a tres aftos o la de multa de ocho a vein~cuatro meses. , 

2. Con las m1smas penas se castigará a la autoridad o funcionario Público que 
por si mismo o como miembro de un organismo colegiado hubiese resuelto o votado a 
favor de su concesión a sabiendas de su injusticia. 

Art. 330: 
Quien, en un espácio natural protegido, c:Ia.ftarc gravemente alguno de los 

elementos que hayan servido para calificarlo, incurrirá en la pena de prisi6n de uno a 

cuatro aftos y multa de doce a veinticuatro meses. 

Art.331: . 
Los hechos previstos en este capitulo serán sancionados, C?n su caso, con la pena 

inferior en grado, en sus respectivos supuestos, cuando se hayan cometido por 
imprudencia grave. 

C) DELIT0S RELATIVOS A LA PROTECCiÓN DE LA FLORA Y FAUNA. ' 

Arl.332: , 
El qué corte. tale, queme, arranque, recolecte o efectúe tráfico ilegal de alguna 

especie o ,subespecie de flora amenazada o de sus propágulos, o destruya o altere 
gravemente su hábitat, será castigado con la pena ,de prisión de seis meses a dos &dos o 
multa de ocho a veinticuatro meses. ' 

Arl.333: 
El que introduzca o liberara especies ~e flora o fauna no autóctona, de, modo 

que peJjudlqúe' el equi1ibño biológico, contraviniendo las Leyes o disposiciones de 
carácter general protectoras de las especies de flora o fauna, será, ~ga~o ,co,n, la pena 
de prisión de seis meses a dos afios o multa de ocho a veinticuatro meses. 

Art. 334:" , 
1. El que cace o pesque especies amenazadas, realice actividades que impidan o 

dificulten su reproducción ó migración;'contravinicndo las Leyes' o disposiciones de 
ca.nlcttr general protectoras de las cspc:des .de fauna silvestre. comercie o trafique con 
ellas O con sus restoS, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o 
multa de ocho a veinticuatro meses. ' 
, . .,' '2.' La: pena, se impon~, en su mitad superior si se trata de especies o 
subeSpeci~ catalogad3s en pe~gro de eXtinCión. 

Art.335: 
, El que cace o pesque especies distintas a las indicadas en el articulo anterior, 

no estando expresamente autorizada su caza o pesca por las normas espcclficas en la 
materia, sem castigado con la pena de multa de cuatro a ocho meses. ' .. ...... . 

Art. 336: 
El que, sin cstai' legalmente autorizado. emp1e:e para la ~ o pe~ca veneno, 

medios explosivos u otros instrumen~s o artes de similar eficacta destructiva para la 
fauna será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos afios o multa de ocho a 
veinti~tro meses. Si el daño causado fuera de notoria importante se impondrá la pena 
de pñsión anteS mencionada en su mitad supeñor. 

Art. 337: 
, En los supuestos p;f'CVistos en los tres artIculos anteri!lre5. se impondrá además a 

los responsables la pena de inhabilitacion especial para el ejecicio del derecho de cazar o 
pescar por tiempo de tres a ocho ailos. . 



E) DISPOSICIONES COMUNES. 

Art.338: 
Cuando las conductas definidas en este Titulo afecten a algún espacio natural 

protegido, se impondrán las penas superiores en grado a las respectivamente previstas. 

Art. 339: 
Los Jueces o Tribunales, motivadarncnte, podrán ordenar la adopción. a cargo 

del autor del hecho, de medidas encaminadas a :restaurar el equilibrio ecológico 
perturbado, as{ como adoptar cua1quer otra medida cautelar necesaria para la protección 
de los bi.enes tutelados en este Título. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA Y DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Quienes a la fecha de la entrada en vigor de esta Ordenanza, .ejercie:an actividad con la 
debida autorización mwticiJXil, serán respetados en ~llS derechos adquiridos" sin perjuicio de 
la obligación que les incumbe de establecer los elemeru.os conectores necesarios que 
regulan esta Ordenanza en el plazo de un 800, desde su aplicación. S31vo que la norma' 
específic de la materia que se trate dispónga plazo distinto. 

DISPOSICIONES FINALES. 

ll. Habilitaciones para el desarrollo reglamentario y adecuación de la Ordenanza: 

Se faculta eiq)reS3IUcnte al A1calde-Presidente para dictar las disposiciones de desarrollo de 
la presente Ordenanza que resulten necesarias p¡U'3 la aclaración e interpretación o pua SU 

ejecución y mejor aplicación, sin que tales facultades comprendan las de modificaciÓll de la 
misma. 

21
• Normas posteriores a entrada en \ligur de la Ordenanza. 

La promulgación y entrada en vigor con posterioridad a .la vigencia de esta Ordenanza de 
nonnas con rango superior que afecten a materias reguladas en ella. determinará la 
aplicación aUlomática de tales nonnas. sin peljuicio de la jX)sterior adaptación a aquellas de 
la presente Ordenanza; autorizándose o.-presament.e, a tal efecto, a la Comisión de Gobierno 
¡ma la aprobación deJ Tex10 Refundido que recoja dicha adaptación. 

3', Entrada en vigor. 

La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento al día siguiente de la publicación su te.'\1:0 completo en el Boletín Oficial de la 
Conumidadde Madrid 

A efectos de la publicación no será necesaria la inclusión del texto correspondiente a Jos 
artículos que se refieren a la Normativa urbÍnística de las Normas Subsidiarias (Articulos 
en cursiva) por haber sido ya aprobados y publicados en el BOCM del 5-dic-97. 

Torrelodones, a 12 de enero de 2000.-EI alcalde-presidente, Enrique Muñoz 
López. 
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